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¿Qué es Internet? Pregunté animoso esperando ver 
las manitas levantadas de los niños de sexto grado 
del Centro Educativo Cultivez, en Pacuarito Limón; 
pero el silencio se apoderó de los todos en el aula, 
ante las miradas de incertidumbre de los niños.

Solo Mauricio Marchena, respondió timidamente 
“No sé, pero he escuchado que es un lugar donde se 
pueden conocer amigos”. Fue esa frase tan sencilla 
la que me hizo caer en cuenta de la responsabilidad 
social tan grande que tiene  el Fondo Nacional de 
Telecomunicaciones (FONATEL), para el desarrollo 
de integral de nuestra población, especialmente  
nuestros niños y jóvenes.

Esa tarde lluviosa de noviembre, antes de regresar 
a San José, me comprometí con ese niño de tez 
oscura a que ibamos a trabajar muy fuerte para 

que pronto él y sus compañeros tuvieran la misma 
oportunidad, de los niños de las zonas urbanas, 
de conocer el mundo de posibilidades que ofrece 
internet. 

Hoy puedo decir con orgullo a Mauricio que hemos 
cumplido la promesa, los proyectos de FONATEL, ya 
permiten a los vecinos de esta comunidad en Siquie-
YYLZ�[LULY�[LSLMVUxH�ÄQH�LU�Z\Z�JHZHZ�`�HJJLZV�H�V[YVZ�
servicios de telecomunicaciones como internet de 
banda ancha. Esta iniciativa por su puesto también 
cubre a las Escuelas, Colegios y Centros de Salud. 

FONATEL adjudicó siete proyectos durante el 2013, 
para llevar telecomunicaciones, no solo a Pacuarito 
en Siquirres, también a La Roxana en Guápiles,  y 
en la zona norte superior a Upala, Guatuso, Ciudad 
Quesada, Sarapiquí  y Los Chiles. 
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En el 2014 FONATEL continuará su ejecución para 
llevar los servicios a poblaciones de zonas alejadas, 
costeras, rurales y fronterizas; este esfuerzo incluye 
más de 600 Escuelas y Colegios, Centros Comuni-
tarios Inteligentes (Cecis) y Centros de Educación y 
Nutrición y Centros Infantiles de Nutrición Integral 
�*LU�*PUHP���,U�[V[HS�ZL�ILULÄJPHYmU�TmZ�KL�����TPS�
personas de zonas vulnerables,  quienes hasta hace 
muy poco no tenían acceso a algo tan básico como 
un teléfono. 

FONATEL invertió en estos proyectos poco más de 
20 millones de dólares y  ya trabajamos para sacar 
nuevos proyectos a concurso público,  que llevarán 
[LSLMVUxH�ÄQH�L�PU[LYUL[�H�SH�AVUH�:\Y�`�([SmU[PJH�KLS�
país, durante el 2014. 

Hoy le puedo decir a Mauricio y a otros muchos 
jóvenes como él,  que estamos trabajando incansa-
blemente para que muy pronto tengamos una Costa 
Rica sin brechas, una Costa Rica donde estemos 
todos conectados.

 
Humberto Pineda  

Director de FONATEL
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1. Propósito y 
Caracterización de 
la Dirección General 
de FONATEL.

La LGT creó el Fondo Nacional de Telecomunicaciones 
(FONATEL) como instrumento de administración de los 
YLJ\YZVZ� KLZ[PUHKVZ� H� ÄUHUJPHY� LS� J\TWSPTPLU[V� KL� SVZ�
objetivos de acceso universal, servicio universal y solidari-
dad establecidos en la misma Ley, así como las metas y 
WYPVYPKHKLZ�KLÄUPKHZ�LU�LS�7SHU�5HJPVUHS�KL�+LZHYYVSSV�KL�
las Telecomunicaciones (artículo 34). Tal como se establece 
en el artículo 35 de dicha Ley, “Corresponde a la Sutel la 
administración de los recursos de Fonatel. Dicha adminis-
tración deberá hacerse de conformidad con esta Ley, el 
Plan nacional de desarrollo de las telecomunicaciones y los 
reglamentos que al efecto se dicten.”.

La SUTEL ha conformado para la administración del Fondo 
la Dirección General de FONATEL, con una estructura orga-
nizativa racional y sostenible presupuestariamente, comple-
mentada con recursos y servicios internos comunes. Esta 
estructura está integrada por un Director General, un Pro-
fesional Jefe y dos profesionales técnicos. La racionalidad 
de esta estructura organizativa para la administración del 
Fondo responde a la limitación establecida por ley de que 
los costos de administración de FONATEL no deben superar 
el 1% de los recursos del Fondo. Esta capacidad adminis-
trativa interna se complementa con servicios comunes de la 
VYNHUPaHJP}U�KL�:<;,3�`�JVU�SVZ�YLJ\YZVZ�LZWLJxÄJVZ�WHYH�
la gestión de los proyectos y programas de FONATEL que 
se han conformado en el Fideicomiso constituido para este 
ÄU�JVU�LS�)HUJV�5HJPVUHS�KL�*VZ[H�9PJH�
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2. Plan de Proyectos y Programas 
con cargo a FONATEL.

La Superintendencia de Telecomunicaciones 
está trabajando en el desarrollo de tres 
Programas con cargo al Fondo Nacional de 
Telecomunicaciones (FONATEL), tal como se 
KLÄUL�LU�LS�7SHU�KL�7YV`LJ[VZ�`�7YVNYHTHZ�JVU�
cargo a FONATEL aprobado por el Consejo de 
SUTEL:

1. Programa de Acceso a Servicios de Teleco-
municaciones en Comunidades no Conec-
tadas o Subconectadas.

2. Programa de Subsidio al uso de los Servicios 
o Tarifas Diferenciadas para Poblaciones 
Vulnerables.

3. Programa de Equipamiento para Centros de 
Prestación de Servicios Públicos.
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También se prevé en dicho Plan la posibilidad de desarrollar un proyecto para Dotar de conectivi-
dad de Internet de banda ancha y renovación de equipos tecnológicos a las bibliotecas públicas 
costarricenses, del Sistema Nacional de Bibliotecas, Ministerio de Cultura.

El resumen de las estimaciones presupuestarias para la implementación de los proyectos y progra-
mas contenidos en este plan se muestra en la siguiente tabla:

Tabla 1

Programa o Proyecto Presupuesto Total 
Estimado

Ejecución Prevista para el 
año 2014

Programa de Acceso a Servicios de Telecomunicaciones en 
Comunidades no Conectadas o Subconectadas del País. $139.285.993 $41.630.013

Programa de Subsidio al uso de los Servicio o Tarifas 
Diferenciadas para poblaciones vulnerables. $50.000.0001 $16.666.6661

Programa de Equipamiento para Centros de Prestación de 
Servicios Públicos. $20.000.0001  $20.000.0001

Proyecto para dotar de conectividad de Internet de banda ancha 
y renovación de equipos tecnológicos a las bibliotecas públicas $1.500.000 $1.500.000

TOTAL en US$ $210.785.993 $79.796.679

Notas: (1) Estimación Preliminar.

Este Presupuesto Total Estimado de los Proyectos por desarrollar con cargo a FONATEL, inclui-
dos en este plan, representa aproximadamente el 92% del patrimonio total de FONATEL al 30 
de Noviembre del 2013, el cual ascendía a US$229.671.074,48, al tipo de cambio de cierre de 
noviembre. Para el año 2014 se estima una ejecución superior al 34% de este presupuesto total.

En el siguiente cuadro se puede apreciar un resumen estimado del presupuesto y la población 
ILULÄJPHKH�WVY�JHKH�WYVNYHTH�
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Tabla 2. Programas y Proyectos en Plan FONATEL

Horizonte de tiempo 2012 - 2021

Patrimonio a la Fecha  $222.865.945,00 

Programas

Programa #1 
Comunidades no 

Cocentadas o 
Subconectadas: 
Incluye servicios 

a los CPSP según 
ASD/PNDT

Programa #2:  
4.2 promoción del 
uso de Servicios 
de Telecomuni-
caciones para 
Poblaciones 
Vulnerables

Programa #3: 
Soluciones 

Tecnológicas 
(equipamiento) 

para CPSP, según 
KLÄUPJP}U�KLS�(:+

Programa #4:  
Proyecto para 

dotar de conecti-
vidad de internet 
de banda ancha 

y renovación 
de equipos 

tecnológicos a 
las bibliotecas 

públicas

Total

Subsidio (millones de dólares $)  $139.285.993  $50.000.000  $20.000.000  $1.500.000  $210.785.993 

Población Objetivo1  520.000  600.000  40.000  68  1.160.068 

Plazo de ejecución en años 2012 -2021 2013 - 2016 2013 - 2014 2014 2013 - 2021

Subsidio / población  $268  $83  $500  $22.059 

Porcentaje del fondo 66% 24% 9% 1%

5V[HZ!�����7VISHJP}U�6IQL[P]V�,Z[PTHKH��SH�KLS�:05()0�JVYYLWVUKL�HS�U�TLYV�KL�IPISPV[LJHZ�ILULÄJPHKHZ
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REGIÓN 
PACÍFICO CENTRAL
Formulación Proyectos 2015

Regiones del país y estado de ejecución

REGIÓN 
HUETAR NORTE
Adjudicado en 2013REGIÓN 

CHOROTEGA
Formulación Proyectos  
2do Semestre 2014

REGIÓN CENTRAL
Formulación Proyectos 2015

REGIÓN BRUNCA
Concurso y Ejecución 2014  

REGIÓN HUETAR 
ATLÁNTICO
Formulación Proyectos
2do Semestre 2014

111 Escuelas
19 Colegios
11 Centros de Salud
11 CECI
5 CEN CINAI  

Upala
43,953 hab.

49 Escuelas
3 Colegios
2 Centros de Salud
5 CECI
6 CEN CINAI

Guatuso
15,508 hab. 

70 Escuelas
9 Colegios
5 Centros de Salud
22 CECI
5 CEN CINAI

Los Chiles
23,735 hab.

135 Escuelas
22 Colegios
12 Centros de Salud
10 CECI
11 CEN CINAI 

San Carlos
27,808 hab.

106 Escuelas
20 Colegios
27 Centros de Salud
18 CECI
6 CEN CINAI

10 Escuelas
1 Colegios
5 Centros de Salud
1 CECI

Sarapiquí
57,147 hab.

Pococí
983 hab.

Siquirres
4,088 hab.

4 Escuelas

Proyectos en ejecución 
y adjudicados a marzo de 2014
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Meta de Cobertura 
• Al menos 50% de Penetración de AIBA en todos los deciles seleccionados (1-6).

• 10% de incremento nacional en la penetración de AIBA.
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Programa 1 FONATEL
• Ejecución 2.5 años.

• Inversión $140 millones
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REGIÓN 
PACÍFICO CENTRAL
Formulación Proyectos 2015

REGIÓN 
HUETAR NORTE
Adjudicado en 2013REGIÓN 

CHOROTEGA
Formulación Proyectos  
2do Semestre 2014

REGIÓN CENTRAL
Formulación Proyectos 2015

REGIÓN BRUNCA
Concurso y Ejecución 2014  

REGIÓN HUETAR 
ATLÁNTICO
Formulación Proyectos
2do Semestre 2014

$20 millones
Presupuesto para equipamiento de Escuelas, 
Colegios y Centros Comunitarios Inteligentes.
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3. Proyectos en Desarrollo con 
cargo a FONATEL. 

Como parte del Programa de Acceso a Servi-
cios de Telecomunicaciones en Comunidades 
no Conectadas o Subconectadas, están en 
desarrollo cuatro proyectos:
1. Proyecto para Comunidades del Cantón de 

Siquirres.
2. Proyecto para Comunidades de Roxana de 

Pococí.
3. 7YV`LJ[V�WHYH�SH�([LUJP}U�KL�SH�AVUH�5VY[L�

Superior (Región Huetar Norte).
4. 7YV`LJ[V� WHYH� SH� ([LUJP}U� KL� SH� AVUH� :\Y�

(Región Brunca).

Los proyectos de Siquirres y Roxana de Pococí, 
fueron adjudicados y están en ejecución. Por 
su parte, los concursos para el proyecto de 
SH� AVUH� 5VY[L� :\WLYPVY� �9LNP}U� /\L[HY� 5VY[L��
LZ[mU� HKQ\KPJHKVZ� `� LU� WYVJLZV� KL� ÄYTLaH��
Dichos concursos fueron adjudicados de la 
siguiente manera:

Tabla 3

Concurso Cantón Adjudicatario
Monto 

Adjudicado 
US$

005-2013 Guatuso Telefónica de Costa Rica 
TC, S.A. 1.752.864

006-2013 Los Chiles Telefónica de Costa Rica 
TC, S.A. 2.829.561

007-2013 San Carlos CLARO CR 
Telecomunicaciones, S.A. 2.963.275

008-2013 Sarapiquí CLARO CR 
Telecomunicaciones, S.A. 3.424.288

009-2013 Upala CLARO CR 
Telecomunicaciones, S.A. 3.052.576

TOTAL 14.022.504

<UH� ]La� X\L� HKX\PLYH� ÄYTLaH� SH� HKQ\KPJHJP}U�
de cada uno de estos concursos se procederá 
H�SH�ÄYTH�KL�SVZ�JVU[YH[VZ�YLZWLJ[P]VZ�`�HS� PUP-
cio posterior de la ejecución de los proyectos 
correspondientes.

La formulación del Proyecto para la Atención 
KL� SH�AVUH�:\Y� �9LNP}U�)Y\UJH��`H�ZL�OH�JVU-
cluido. Los documentos de formulación del 
proyecto están en revisión, con el propósito de 
ser sometidos próximamente a conocimiento 
del Consejo de SUTEL para que resuelva sobre 
su aprobación.
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El estado de cada uno de estos proyectos, al 30 de noviembre de 2013, se muestra en la siguiente 
tabla:

Tabla 4

Fuente: Unidad de Gestión de Proyectos y Programas de FONATEL.
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4. Actividades y Logros en la 
Administración de FONATEL. 

4.1 Actividades y Logros en la Administración de FONATEL.

Para cumplir con su obligación de administrar 
el Fondo Nacional de Telecomunicaciones, 
SUTEL ha desarrollado durante el periodo de 
cobertura de este informe (Enero – Diciembre, 
2013), una serie de acciones articuladas ten-
dientes al logro de los principales objetivos de 
administración del Fondo. Estas acciones y 
logros se han enfocado en las siguientes áreas:

 ࡛ Gestión del Plan de Proyectos y 
Programas.

 ࡛ Coordinación de Iniciativas en el Acuerdo 
Social Digital

 ࡛ Control de Ingresos y Gestión de Cobro.
 ࡛ Rendición de Cuentas.

Seguidamente se citan las principales acciones 
y logros en cada una de estas áreas.
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4.1.1 Gestión del Plan de 
Proyectos y Programas.

a. En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 
b) del artículo 36 de la Ley general de Tele-
comunicaciones, No. 8642 y lo establecido 
en el artículo 18 del Reglamento de Acceso 
Universal, Servicio Universal y Solidaridad, 
se publicó la actualización para el año 2014 
de este Plan junto con el Informe para la Fija-
JP}U�KL� SH�*VU[YPI\JP}U�,ZWLJPHS�7HYHÄZJHS�
a FONATEL, correspondiente al Periodo 
Fiscal año calendario 2013, pagadera en el 
2014. Este Informe y el Plan fueron apro-
bados por el Consejo de SUTEL y objeto de 
la audiencia pública que procede dentro de 
este proceso de Fijación.

b. Se incorporaron en el PPP 2014 dos 
programas adicionales al Programa de 
Comunidades No Conectadas o Subco-
nectadas: El Programa de Subsidio al uso 
de los Servicios o Tarifas Diferenciadas para 
Poblaciones Vulnerables y El Programa de 
Equipamiento para Centros de Prestación 
de Servicios Públicos.

c. Se adjudicaron, durante el periodo de 
cobertura de este Informe, el Proyecto para 
la Atención de Comunidades del Cantón de 
Siquirres a la empresa Telefónica de Costa 
Rica TC, S.A.; y el Proyecto para la Atención 
de Comunidades de Roxana de Pococí al 
Consorcio ICE-HUAWEI. Ambos proyectos 
están en ejecución. En las secciones 12.1 
y 12.2 se describen estos proyectos y el 
avance alcanzado en su ejecución.

d. Se publicaron, en el Marco del Programa de 
Comunidades no Conectadas o Subconec-
tadas, los concursos 005-2013, 006-2013, 
007-2013, 008-2013 y 009-2013 para 
Proveer Acceso a Servicios de Telecomuni-
caciones a Comunidades de los Cantones 
de Guatuso, los Chiles, San Carlos, Sapa-
rapiquí y Upala de la provincia de Alajuela y 
la provisión de estos servicios a Centros de 
Prestación de Servicios Públicos ubicados 
en esas comunidades.

e. El 22 de noviembre de 2013 se realizó la 
apertura de ofertas y se recibieron, para cada 
uno de estos 5 concursos, ofertas de CLARO 
CR Telecomunicaciones, Consorcio ICE—
HUAWEI, Consorcio eDIAY-IDNET-REICO y 
Telefónica de Costa Rica TC, S.A. El Banco 
Nacional de Costa Rica, con el visto bueno 
del Consejo de SUTEL, procedió a adjudicar 
dichos concursos tal como se describe en el 
apartado 12.3.4 de este informe.

f. Se generó y se remitió al Banco Nacional de 
Costa Rica, en su calidad de Fiduciario del 
Fideicomiso de Gestión de los Proyectos 
y Programas de FONATEL, la Orden de 
Desarrollo del Proyecto para la atención 
KL�SH�AVUH�:\Y��9LNP}U�)Y\UJH���KLU[YV�KLS�
Programa de Comunidades No Conectadas 
o Subconectadas del país.

g. Se mantuvo actualizada la lista de poblados 
incluidos en iniciativas presentadas a 
FONATEL, para ser considerada en el 
proceso de formulación de los proyectos.
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h. Se atendieron y resolvieron los recursos 
presentados contra las resoluciones de 
aprobación del Instructivo para la Presenta-
ción de Iniciativas a FONATEL.

i. Se efectuó la contratación del Centro de 
Investigación y Capacitación en Administra-
ción Pública (CICAP) de la Universidad de 
Costa Rica, para la elaboración del diseño 
KLS� WYVNYHTH� KL� Z\IZPKPV� LZWLJxÄJVZ� H�
servicios de Telecomunicaciones en Costa 
Rica, para clientes o grupos de clientes en 
condiciones especiales de vulnerabilidad 
socioeconómica y condiciones especiales, 
a ejecutar con recursos de FONATEL.

j. Se realizaron múltiples acciones de acer-
JHTPLU[V� JVU� SHZ� *VT\UPKHKLZ� ILULÄJPH-
rias de los proyectos en desarrollo, con el 
propósito de comunicar el alcance y los 
ILULÄJPVZ� LZWLYHKVZ� KL� SVZ� WYV`LJ[VZ��
propiciar el involucramiento y la apropia-
ción de los servicios de telecomunicaciones 
para los que se proveerá acceso. Se reali-
zaron visitas y reuniones con autoridades y 
vecinos de las comunidades de Siquirres, La 
Lidia, La Curia y Aguas Frías de la Roxana 
de Pococí, provincia de Limón, así como 
con de los cantones de Guatuso, los Chiles, 
San Carlos, Sarapiquí y Upala incluidas en 
SVZ� WYV`LJ[VZ� WHYH� SH� H[LUJP}U� KL� SH� AVUH�
Norte.

4.1.2 Coordinación de Iniciativas 
en el Acuerdo Social Digital

A partir de julio de 2013, en el marco de la 
PU[LUZPÄJHJP}U�KL� SH� JVVYKPUHJP}U�KLS�(J\LYKV�
Social Digital que se está desarrollando, con 
participación de representantes de SUTEL y 
de las instituciones proponentes, liderada por 
el señor ministro del MICITT, como Rector del 
Sector, y con el apoyo de la Defensoría de los 
Habitantes, como observadora y testigo de 
honor. Se están realizando esfuerzos conjuntos 
tendientes a que las instituciones proponentes 
del ASD, en particular el Ministerio de Educa-
ción Pública, cuenten con y planten el diseño 
[tJUPJV�`� SVZ� YLX\LYPTPLU[VZ�LZWLJxÄJVZ�ULJL-
sarios para valorar la ejecución de proyectos 
adicionales para implementar esta red.

En este marco de coordinación se ha realizado 
una serie de reuniones de seguimiento del 
Acuerdo Social Digital presididas por el señor 
Ministro Rector y la con la participación de 
representantes del Ministerio de Educación 
Pública (MEP), Ministerio de Ciencia, Tecno-
logía y Telecomunicaciones (MICITT) y del 
Ministerio de Salud (MS), así como de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, de la Casa 
Presidencial y de la Fundación Omar Dengo 
(FOD), como asesor técnico del MEP. En total, 
se han celebrado seis reuniones, los días 19 de 
agosto, 2 de setiembre, 7 y 28 de octubre, 26 
de noviembre y 12 de diciembre. Producto de 
las reuniones se han alcanzado a esta fecha, 
los siguientes avances:
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a. :L�ÄYT}�LS�*VU]LUPV�4,7�:<;,3��ZLN�U�LS�
cual el MEP se compromete a recibir el equi-
pamiento provisto con recursos de Fonatel 
WHYH� SVZ� *LU[YVZ� ,K\JH[P]VZ� ILULÄJPHKVZ�
con los proyectos con cargo al Fondo.

b. En cuanto a la Red Educativa del MEP, se 
realizó la presentación, el pasado 12 de 
diciembre, del primer esbozo del diseño 
conceptual de la Red Educativa, partiendo 
KL� SH� ULJLZPKHK� WLKHN}NPJH� KLÄUPKH� WVY�
el Ministerio y sobre el cual el MEP deberá 
completar el diseño de la red. Para esta 
presentación el MEP contó con el apoyo 
técnico de la Fundación Omar Dengo. 

c. Se intercambió un Borrador del Convenio 
MICITT-SUTEL, en términos similares al 
convenio suscrito con el MEP, para gobernar 
el equipamiento de los CECIs con cargo a 
FONATEL. El texto del convenio requiere 
algunos ajustes para adecuarlo a las condi-
ciones de disponibilidad presupuestaria y 
de recurso humano del Ministerio, tal como 
fue manifestado por sus representantes.

d. Se integraron a la Unidad de Gestión del 
Fideicomiso de Gestión de los Proyectos 
y Programas de FONATEL, suscrito con el 
Banco Nacional de Costa Rica, recursos 
técnicos para que apoyen en la implemen-
tación del componente de CECIs de los 
proyectos en desarrollo para la atención de 
SH�AVUH�5VY[L��KL�HJ\LYKV�JVU�SH�WYVW\LZ[H�
del MICITT en el ASD.
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Adicionalmente, ha seguido activo el Equipo de 
Trabajo Técnico Interinstitucional PNDT-ASD, el 
cual ha posibilitado que se aporte información 
detallada de requerimientos para la formulación 
de los proyectos y la preparación de los carte-
les de los concursos para su contratación.

Se hace necesario, a la luz de las actividades 
de coordinación ejecutiva del Acuerdo Social 
Digital, que este Equipo de Trabajo Técnico 
0U[LYPUZ[P[\JPVUHS� 75+;�(:+� PU[LUZPÄX\L� Z\Z�
actividades y la realización de sesiones de 
trabajo técnico, con el propósito de valorar 
y articular los requerimientos técnicos plan-
teados por las instituciones proponentes en 
el ASD y por la CCSS, particularmente en lo 
referente al diseño técnico de la Red Educativa 
que presente el MEP, tal como este ministerio 
ha propuesto. SUTEL reitera su recomendación 
de fortalecer las actividades de este Equipo de 
Trabajo Técnico y el ofrecimiento de contratar, 
con cargo a FONATEL, servicios de apoyo téc-
nico especializado adicionales para completar 
y realizar la valoración integral de las propues-
tas y su viabilidad, en particular para la Red 
Educativa.

4.1.3 Control de Ingresos 
y Gestión de Cobro.

a. :L�ÄQ}�SH�*VU[YPI\JP}U�,ZWLJPHS�7HYHÄZJHS�H�
-65(;,3��JVYYLZWVUKPLU[L�HS�WLYPVKV�ÄZJHS�
año calendario 2013, pagadera en el 2014, 
mediante el acuerdo Número 006-062-2014, 
publicado con la resolución RCS-320-2013, 
HWHYLJPKH�LU�LS�+PHYPV�6ÄJPHS�3H�.HJL[H�5V��
245, del 19 de diciembre de 2013.

b. Desarrollo y aprobación de un Procedi-
miento de Control de Ingresos y Gestión de 
Cobro por la Contribución Especial Para-
ÄZJHS�H�-65(;,3��*7-��

c. Se conciliaron y se saldaron las diferencias 
entre los ingresos reportados por la Direc-
ción General de Tributación del Ministerio 
de Hacienda y las transferencias realizadas 
por la Tesorería Nacional, por concepto de 
la CPF.

d. A partir de la información suministrada por 
la Dirección General de Tributación, se le 
UV[PÄJ}�H�LZ[H�TPZTH�+PYLJJP}U��JVTV�HKTP-
nistración tributaria de la CPF, los contribu-
yentes para los que no se registra la decla-
ración y los pagos correspondientes a esta 
contribución.

e. Divulgación periódica del cobro de la Contri-
I\JP}U� 7HYHÄZJHS� H� -65(;,3�� JVYYLZWVU-
KPLU[L�HS�WLYPVKV�ÄZJHS�H|V�JHSLUKHYPV�������
pagadera en el 2013.
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f. Se coordinó con la Dirección General de 
Tributación las labores de control de ingresos 
y gestión de cobro que le competen como 
administración tributaria de la CPF, con la 
asistencia técnica de la Sutel, prevista en 
el Artículo 10 del Reglamento de Acceso 
Universal, Servicio Universal y Solidaridad, 
de acuerdo con las recomendaciones y 
disposiciones emitidas por la Contraloría 
General de la República en el Informe de la 
auditoría especial que realizó a FONATEL.

g. ,S����KL�VJ[\IYL�KL�������LU�LS�+PHYPV�6ÄJPHS�
La Gaceta No. 206, se publicó la lista de 
operadores de redes públicas de telecomu-
nicaciones y proveedores de servicios de 
telecomunicaciones disponibles al público 
como contribuyentes de la Contribución 
7HYHÄZJHS�H�-65(;,3��,Z[H�SPZ[H�ZL�PUJS\`L�
en el Anexo 6 de este Informe.

4.1.4 Rendición de Cuentas.

a. Se remitió a la Contraloría General de 
la República y al Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Telecomunicaciones el primer 
Informe de Administración de FONATEL 
2013, en cumplimiento de lo establecido en 
el Artículo 40 de la Ley General de Teleco-
municaciones (LGT).

b. Se contrató la Auditoría Externa para los 
Estados Financieros de FONATEL del 
WLYPVKV�ÄZJHS����KL�LULYV�HS����KL�KPJPLTIYL�
de 2012, la cual estuvo a cargo del Despacho 
Carvajal y Asociados Costa Rica con un 

resultado satisfactorio y sin observaciones. 
En el Anexo 2 de este Informe se incluye el 
Informe de dicha Auditoría Externa.

c. Se avanzó en la realización de las tareas 
requeridas para el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el Informe 
DFOE-IFR-IF-2-2013, correspondiente al 
estudio especial realizado por la Contraloría 
General de la República al Fondo Nacional 
de Telecomunicaciones.

d. Se publicó periódicamente en la sección de 
FONATEL en la página de SUTEL en Internet 
un Informe de Trasparencia con información 
ÄUHUJPLYH�`�KLS�KLZHYYVSSV�KL�SVZ�WYV`LJ[VZ�

e. Se atendieron las disposiciones y solicitudes 
de información generadas por la Auditoría 
Interna de la Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos.

f. Se han respondido las audiencias otorgadas 
por la Sala Constitucional en recursos de 
amparo relacionados con necesidades de 
acceso a servicios de telecomunicaciones.

g. Se han respondido las solicitudes de infor-
mación de la Defensoría de los Habitantes 
de la República sobre denuncias relacio-
nadas con necesidades de acceso a servi-
cios de telecomunicaciones.

h. Se asistió a comparecencias ante la Comi-
siones de la Asamblea Legislativa.

i. Se preparó y publicó el Informe para la Fija-
JP}U�KL�SH�*VU[YPI\JP}U�,ZWLJPHS�7HYHÄZJHS�H�
-65(;,3��JVYYLZWVUKPLU[L�HS�WLYPVKV�ÄZJHS�
2013, pagadera en el 2014, el cual fue objeto 
de la audiencia pública que procede dentro 
de este proceso de Fijación.
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4.2 Actualización de Acciones Estratégicas para la 
Administración de FONATEL para el año 2014.

1. Concluir la implementación de los proyectos 
WHYH� SH� H[LUJP}U� KL� SH� AVUH�5VY[L� �9LNP}U�
Huetar Norte) del Programa de Comuni-
dades No Conectadas o Subconectadas 
para cubrir las zonas objetivo de todo el 
país.

2. Completar la formulación de los proyectos 
dentro del Programa de Comunidades No 
Conectadas o Subconectadas para cubrir 
las zonas objetivo de todo el país.

3. Implementar y poner en ejecución el 
Programa de Promoción del uso de Servi-
cios de Telecomunicaciones para Pobla-
ciones Vulnerables.

4. Realizar el desarrollo normativo y los proce-
dimientos para implementar la forma de 
asignación de recursos de FONATEL por 
PTWVZPJP}U� KL� VISPNHJPVULZ� LZWLJxÄJHZ� KL�
acceso y servicio universal.

5. Desarrollar y poner en práctica un modelo 
de evaluación de impacto de proyectos de 
Acceso y Servicio Universal en Telecomuni-
caciones.

6. Optimizar el proceso de Control de Ingresos 
y Gestión de Cobro por la Contribución 
,ZWLJPHS�7HYHÄZJHS�H�-65(;,3�

7. Continuar con acciones de acercamiento 
con las Comunidades, para comunicar los 
ILULÄJPVZ� KL� SVZ� WYV`LJ[VZ�� WYVWPJPHY� LS�
involucramiento y la apropiación de los 
servicios de telecomunicaciones.

8. Optimizar el proceso de Rendición de 
Cuentas de la administración de FONATEL.

9. -PQHY� SH� JVU[YPI\JP}U� LZWLJPHS� WHYHÄZJHS�
correspondiente al periodo 2014, paga-
dera durante el 2015, a más tardar el 30 de 
noviembre de 2014.

10.  Preparar y actualizar las estimaciones del 
presupuesto requerido para el desarrollo 
de los Programas con cargo a FONATEL 
incluidos en el Plan de Proyectos y 
Programas aprobado. Con base en estas 
estimaciones, designar y asignar partidas 
WYLZ\W\LZ[HYPHZ� LZWLJxÄJHZ� WHYH� JHKH�
programa en las cuentas presupuestarias 
del Fideicomiso de Gestión de los Proyectos 
y Programas de FONATEL.

11. Finalizar la preparación y publicar el Plan 
Maestro de FONATEL.
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5. Conclusiones

1. +\YHU[L�LS�H|V������ZL�H]HUa}�ZPNUPÄJH[P]HTLU[L�
en el desarrollo de Proyectos en el marco del 
Programa de Acceso a Servicios de Telecomu-
nicaciones en Comunidades no Conectadas o 
Subconectadas del País, con la adjudicación de 
concursos para estos proyectos por un monto 
aproximado de US$15 millones. En el año 2014 se 
continuará con el desarrollo de proyectos de este 
programa para la atención de las demás regiones 
del país.

2. Está avanzado el diseño del Programa de Subsidio 
al uso de los Servicio o Tarifas Diferenciadas para 
poblaciones vulnerables. La implementación de 
este programa se iniciará en el primer semestre 
del 2014. Además, se ha iniciado el desarrollo 
de un Proyecto para el Equipamiento de Centros 
de Prestación de Servicios Públicos (CPSP’s) en 
SVZ�7YV`LJ[VZ�KL�:PX\PYYLZ��9V_HUH�`�AVUH�5VY[L��
en el marco del Programa de Equipamiento para 
Centros de Prestación de Servicios Públicos.

3. Durante el año 2014 se prevé avanzar en el desa-
YYVSSV�KL�SVZ�WYVNYHTHZ�HWYVIHKVZ�`�KP]LYZPÄJHY�LS�
portafolio de proyectos y programas, en procura 
del cumplimiento de los objetivos fundamen-
tales del Régimen de Acceso Universal, Servicio 
Universal y Solidaridad, en el marco de lo esta-
blecido en el Plan Nacional de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones vigente y con base en una 
coordinación interinstitucional efectiva promovida 
por la Rectoría del sector.
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1. Resumen Ejecutivo

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 40 de la Ley 
General de Telecomunicaciones, No. 8642, la Superinten-
dencia de Telecomunicaciones (SUTEL) rinde a la Contra-
loría General de la República el Informe de Administración 
del Fondo Nacional de Telecomunicaciones (FONATEL), 
correspondiente al primer informe del año 2013, periodo 01 
de diciembre 2012 al 31 de mayo 2013.

Este informe está organizado en cuatro secciones:
I. Marco de Referencia
II. Gestión Financiera y Administrativa
III. Gestión de Planes y Proyectos
IV. Rendición de Cuentas
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Contiene:
 ࡛ Los fundamentos de derecho para la Admi-

nistración de FONATEL por SUTEL.
 ࡛ Las Estadísticas Relevantes sobre la cober-

tura de los Servicios de Telecomunicaciones.
 ࡛ Los Estados Financieros Auditados de 

FONATEL y los Estados Financieros 
mensuales del Fideicomiso de Gestión de 
los Proyectos y Programas de FONATEL, 
suscrito entre SUTEL y el Banco Nacional 
de Costa Rica (BNCR).

 ࡛ Un resumen de actividades de administra-
ción de FONATEL realizadas en el periodo 
Diciembre 2012 a Mayo 2013.

 ࡛ El Control de Ingresos y la Gestión de Cobro 
realizados sobre el pago de la Contribución 
,ZWLJPHS�7HYHÄZJHS�H�-65(;,3�

 ࡛ Una actualización de Acciones Estratégicas 
en el corto plazo para la Administración de 
FONATEL en el año 2013.

 ࡛ El estado actual de implementación del 
Plan de Proyectos y Programas con cargo 
a FONATEL.

 ࡛ El avance en el cumplimiento de lo atribuido 
a FONATEL en el Plan Nacional de Desa-
rrollo de las Telecomunicaciones.

 ࡛ Las Acciones de Rendición de Cuentas de 
SUTEL sobre la administración de FONATEL 
y la atención de recomendaciones de las 
Auditorías.
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2. Presentación

Este Informe de Administración del Fondo 
Nacional de Telecomunicaciones (FONATEL), 
al 31 de mayo de 2013, lo rinde la Superin-
tendencia de Telecomunicaciones (SUTEL) 
a la Contraloría General de la República, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 40 
de la Ley General de Telecomunicaciones, No. 
8642 (LGT). En cumplimiento de lo dispuesto 
en el citado artículo de la LGT, este informe se 
rinde concurrentemente al Ministro de Ciencia, 
Tecnología y Telecomunicaciones, en su calidad 
de Rector del Sector de Telecomunicaciones.

Este informe ha sido elaborado por la Dirección 
General de FONATEL de la Superintendencia 
de Telecomunicaciones (SUTEL), con la cola-
boración de otras direcciones de SUTEL. Se 
basa en los resultados de las labores de admi-
nistración del Fondo Nacional de Telecomuni-
caciones realizadas por la Superintendencia de 
Telecomunicaciones al 31 de mayo de 2013.

La presentación de este primer informe del 
�����ZL�OHJL�H�SVZ�ZLPZ�TLZLZ�KL�SH�ÄQHJP}U�KL�
SH�*VU[YPI\JP}U�,ZWLJPHS�7HYHÄZJHS�H�-65(;,3�
para este año, y de la presentación del anterior 
informe semestral de administración del Fondo.
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3. Introducción

El informe está organizado en las siguientes 
secciones:
I. Marco de Referencia
II. Gestión Financiera y Administrativa
III. Gestión de Planes y Proyectos
IV. Rendición de Cuentas

La primera sección de Marco de Referencia 
incluye los Fundamentos de Derecho para la 
Administración de FONATEL y las Estadísticas 
Relevantes sobre la cobertura de los Servicios 
de Telecomunicaciones. En la sección de Funda-
mentos de Derecho para la Administración de 
FONATEL se desarrolla una contextualización de 
FONATEL en el ordenamiento jurídico y durante 
el periodo de existencia del Fondo. La sección 
Estadísticas Relevantes sobre la cobertura de 
los Servicios de Telecomunicaciones� YLÄLYL� H�
estadísticas sobre el estado actual de los Servicios 
de Telecomunicaciones en Costa Rica recopiladas 
por la SUTEL.
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En la sección de Gestión Financiera y Admi-
nistrativa se presentan los Estados Financie-
ros Auditados de FONATEL y un análisis de los 
Estados Financieros del Fideicomiso de Ges-
tión de los Proyectos y Programas de FONATEL 
para el periodo. Además, incluye un Informe 
de las Actividades de Administración de 
FONATEL en las áreas de Organización Interna 
`� 7SHUPÄJHJP}U�� 0UZ[Y\TLU[VZ� KL� .LZ[P}U� KL�
Proyectos, Formulación y Ejecución de Proyec-
tos, Control de Ingresos y Gestión de Cobro por 
SH�*VU[YPI\JP}U�,ZWLJPHS�7HYHÄZJHS�H�-65(;,3�
y rendición de cuentas.

La sección de Gestión de Planes y Proyectos 
incluye el Estado de Ejecución de los Proyec-
tos y Programas con cargo a FONATEL (PPP); 
el Avance en las Metas del Plan Nacional de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones vigente 
y una descripción de los Instrumentos de 
Gestión de los Proyectos y Programas que se 
han desarrollado: Fideicomiso, Manuales del 
Fideicomiso, Metodologías para la Gestión de 
los Proyectos.

En la sección de Rendición de Cuentas se 
referencian los estudios de auditoría internos y 
externos realizados a FONATEL por la Auditoría 
Interna de la ARESEP, por la Contraloría Gene-
YHS� KL� SH� 9LW�ISPJH� `� WVY� ÄYTHZ� KL� H\KP[VYLZ�
externos.

Finalmente, en la última sección se incluyen 
los siguientes Anexos al informe: Estadísticas 
Relevantes sobre la cobertura de los Servicios 
de Telecomunicaciones; Estados Financieros 
Auditados de FONATEL, periodos año calen-
dario 2011 y 2012; Estados Financieros del 
Fideicomiso de Gestión de los Proyectos y Pro-
gramas de FONATEL; Información Complemen-
taria de Proyectos Aprobados para Desarrollo; 
Listado de Poblados Incluidos en Iniciativas 
para FONATEL.
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4. Fundamentos de 
Derecho de la 
Administración 
de FONATEL.

La Ley General de Telecomunicaciones (LGT), Ley No. 8642, 
W\ISPJHKH�LU�LS�+PHYPV�6ÄJPHS�3H�.HJL[H�����KLS����KL�Q\UPV�
de 2008 y la Ley de Fortalecimiento y Modernización de las 
Entidades Públicas del Sector Telecomunicaciones (LFMT), 
3L`�5V��������W\ISPJHKH�LU�LS�+PHYPV�6ÄJPHS�3H�.HJL[H�����
del 13 de agosto de 2008, establecen el marco jurídico den-
tro del cual se deben tomar las acciones para hacer efectivo 
el cumplimiento de los Objetivos Fundamentales del Régi-
men de Acceso Universal, Servicio Universal y Solidaridad 
con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Telecomu-
nicaciones (FONATEL).

El marco jurídico se completa con el Reglamento de Acceso 
Universal, Servicio Universal y Solidaridad (Reglamento), 
emitido por la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de 
los Servicios Públicos (ARESEP), publicado en el Alcance 
No. 40 a La Gaceta No. 201, del 17 de octubre de 2008.

Asimismo, es parte del marco normativo de FONATEL 
la Ley de la ARESEP, Ley No. 7593, reformada por la Ley 
8660 ya citada, la cual, entre otros aspectos, establece que 
dentro de las obligaciones fundamentales de la Superinten-
dencia de Telecomunicaciones (SUTEL) se encuentra la de 
“Administrar el Fondo Nacional de Telecomunicaciones y 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones de acceso 
y servicio universal que se impongan a los operadores de 
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redes y proveedores de servicios de telecomu-
nicaciones” (artículo 60.b).

También resulta de aplicación la Ley de Con-
tratación Administrativa, Ley No. 7494 y su 
Reglamento, Decreto No. 33411, en la medida 
en que los proyectos de acceso y servicio 
universal serán adjudicados por medio de un 
concurso público que llevará a cabo la Sutel; 
para los cuales deberá seguir el procedimiento 
establecido en la referida Ley de Contratación 
Administrativa. Así lo dispone el artículo 36.b) 
de la LGT. Adicionalmente, cuando se haya 
optado por los Fideicomisos previstos en el 
artículo 35 de la LGT para la gestión de los pro-
yectos y programas de FONATEL, aplicarán las 
contrataciones bajo los Principios de la Contra-
tación Administrativa, tal como se reconoce en 
el refrendo otorgado por la Contraloría General 
de la República al Fideicomiso constituido 
con este propósito entre la SUTEL y el Banco 
Nacional de Costa Rica.

Con fundamento en este marco jurídico, se 
W\LKL�HÄYTHY�X\L�\UV�KL�SVZ�WYPUJPWHSLZ�VIQL-
tivos planteados con la promulgación de la LGT 
fue asegurar la aplicación de los principios de 
universalidad y solidaridad en los servicios de 
telecomunicaciones (artículo 2.b). Asimismo, 
dentro de los principios rectores de la LGT, 
expresamente se mencionan: 
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 ࡛ Universalidad: prestación de un mínimo de 
servicios de telecomunicaciones a los habi-
tantes de todas las zonas y regiones del 
país, sin discriminación alguna en condi-
ciones adecuadas de calidad y precio (artí-
culo 3.a).

 ࡛ Solidaridad: establecimiento de meca-
nismos que permitan el acceso real de las 
personas de menores ingresos y grupos con 
necesidades sociales especiales a los servi-
cios de telecomunicaciones, en condiciones 
HKLJ\HKHZ� KL� JHSPKHK� `� WYLJPV�� JVU� LS� ÄU�
de contribuir al desarrollo humano de estas 
poblaciones vulnerables (artículo 3.b)

 ࡛ Otros principios de la Ley como el de 
Transparencia, Neutralidad Tecnológica y 
Sostenibilidad ambiental, también rigen 
las acciones relacionadas con FONATEL. 
Además, aplican los principios que orientan 
la asignación de los recursos establecidos 
en el artículo 16 del Reglamento de Acceso 
Universal, Servicio Universal y Solidaridad, 
que se enuncian de la siguiente forma:
a. Transparencia
b. (ZPNUHJP}U�LÄJPLU[L�KL�YLJ\YZVZ
c. Igualdad de oportunidades
d. Innovación tecnológica

En este contexto, la LGT creó el FONATEL 
como instrumento de administración de los 
YLJ\YZVZ�KLZ[PUHKVZ�H�ÄUHUJPHY�LS�J\TWSPTPLU[V�
de los objetivos de acceso universal, servi-
cio universal y solidaridad establecidos en la 
misma Ley, así como las metas y prioridades 
KLÄUPKHZ�LU�LS�7SHU�5HJPVUHS�KL�+LZHYYVSSV�KL�
las Telecomunicaciones (artículo 34). Expresa-
mente la Ley señala que los recursos de FONA-
;,3�UV�WVKYmU�ZLY�\[PSPaHKVZ�WHYH�V[YV�ÄU�X\L�
no sea para lo establecido en el Plan Nacional 
de Desarrollo de las Telecomunicaciones y en 
el cumplimiento de los objetivos de acceso uni-
versal, servicio universal y solidaridad (artículo 
38). La misma norma se repite en el artículo 15 
del Reglamento.

La administración de FONATEL, las formas 
de asignación de los recursos, la ejecución 
KL� SVZ� MVUKVZ�� SHZ� M\LU[LZ� KL� ÄUHUJPHTPLU[V�
y los mecanismos de rendición de cuentas se 
encuentran regulados en la misma LGT (artícu-
los 35, 36, 37, 38 y 40). Más adelante en este 
informe se ofrece una descripción de estos 
aspectos.

Precisamente, el Artículo 40 de la LGT esta-
blece la obligación de SUTEL de presentar un 
informe sobre la administración de FONATEL 
que incluya:
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a. Las estadísticas relevantes sobre la cober-
tura de los servicios de telecomunicaciones.

b. 3VZ� LZ[HKVZ� ÄUHUJPLYVZ� H\KP[HKVZ� KL�
-VUH[LS���,Z[VZ�LZ[HKVZ�ÄUHUJPLYVZ�KLILYmU�
LZWLJPÄJHY�LS�TVU[V�WHNHKV�WVY�JVUJLW[V�
KL� SH�JVU[YPI\JP}U�LZWLJPHS�WHYHÄZJHS�LZ[H-
blecida en el artículo 39 de esta Ley, por cada 
operador o proveedor y si alguna entidad se 
encuentra en estado de morosidad.

c. Un informe sobre el desempeño de las acti-
vidades de Fonatel y el estado de ejecución 
KL�SVZ�WYV`LJ[VZ�X\L�LZ[L�ÄUHUJPH��HZx�JVTV�
SH� PUMVYTHJP}U� ÄUHUJPLYH� JVYYLZWVUKPLU[L�
desglosada por proyecto.

En cumplimiento de esta disposición de Ley, la 
Superintendencia de Telecomunicaciones rinde 
el presente informe.
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5. Estadísticas Relevantes sobre 
la Cobertura de los Servicios 
de Telecomunicaciones.

En el Anexo 1 a este informe se presentan 
estadísticas sobre la cobertura de los servicios 
de telecomunicaciones en Costa Rica. Estas 
estadísticas son producto de la información 
obtenida por SUTEL de los operadores de red 
y proveedores de servicios de telecomunicacio-
nes autorizados y de otras fuentes estadísticas 
de referencia.

La generación y mantenimiento de estas esta-
dísticas son un proceso continuo de obtención 
de insumos, consolidación, depuración, pro-
cesamiento y presentación de información que 
esta Superintendencia desarrolla. Por lo tanto, 
estas estadísticas pueden tener actualizaciones 
en cualquier momento, producto de la ejecu-
ción de este proceso.
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6. Instrumentos para la Gestión de 
los Proyectos y Programas

Como instrumento para la gestión de los pro-
yectos y programas que se desarrollen con los 
recursos de FONATEL, el Consejo de la SUTEL 
KLJPKP}�VW[HY�WVY� SH�ÄN\YH�KLS�-PKLPJVTPZV�� [HS�
como lo permite expresamente el Artículo 35 de 
la LGT. Con este propósito la SUTEL constituyó 
con el Banco Nacional de Costa Rica el Fideico-
miso de Gestión de los Proyectos y Programas 
del Fondo Nacional de Telecomunicaciones.

Mediante la Contratación Directa No. 
2011CD-000091-SUTEL para la “Selección de 
\U�IHUJV�WHYH�SH�JVUZ[P[\JP}U�KL�\U�ÄKLPJVTPZV�
como instrumento administrativo para la gestión 
de los proyectos y programas que se ejecuten 
con los recursos de FONATEL”, seleccionó al 
Banco Nacional de Costa Rica para constituir 
este Fideicomiso.

,S�JVU[YH[V�KL�ÄKLPJVTPZV�M\L�ÄYTHKV�JVU�MLJOH�
6 de octubre de 2011 y sometido al refrendo 
de la Contraloría General de la República el 11 
de octubre de 2011. El refrendo contralor fue 
otorgado el 22 de febrero de 2012, mediante el 
VÄJPV���� ���+*(��� ���

,S� ÄKLPJVTPZV� PU]LY[PYm� HX\LSSVZ� KPULYVZ� KLS�
Fondo que estén por asignarse, en las mejo-
res condiciones de bajo riesgo y alta liquidez, 
tal como lo establece el Artículo 35 de la LGT. 
Realizará la gestión de los proyectos y progra-
mas con cargo a FONATEL que se desarrollen 
WVY�TLKPV� KLS� ÄKLPJVTPZV�� OHYm� SH� NLZ[P}U� LU�
el monitoreo y mantenimiento de los mismos y 
apoyará a la SUTEL con información requerida 
para las actividades de rendición de cuentas 
WYL]PZ[HZ�LU�SH�SL �̀�3H�ÄUHSPKHK�`�SVZ�WYVW}ZP[VZ�
del Fideicomiso se describen seguidamente:

Finalidad. El presente contrato tiene como 
ÄUHSPKHK�JVUZ[P[\PY�\U�ÄKLPJVTPZV�JVTV�PUZ[Y\-
mento jurídico y administrativo para la gestión 
de los proyectos y programas que se realicen 
con cargo a los recursos del Fondo Nacional 
de Telecomunicaciones (FONATEL), para el 
cumplimiento de los objetivos fundamenta-
les de acceso universal, servicio universal y 
solidaridad, establecidos en los artículos 31 y 
siguientes de la Ley General de Telecomunica-
ciones No. 8642, su normativa y reglamentación 
relacionada, las metas y prioridades de acceso 
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universal, servicio universal y solidaridad esta-
blecidas en el Plan Nacional de Desarrollo de 
las Telecomunicaciones, particularmente en 
la Agenda Digital y la Agenda de Solidaridad 
Digital del mismo, así como lo establecido en el 
presente contrato.

7YVW}ZP[VZ� ,ZWLJxÄJVZ� En cumplimiento de 
lo determinado por la Ley General de Teleco-
municaciones, el presente Fideicomiso tendrá 
JVTV�WYVW}ZP[VZ�LZWLJxÄJVZ�SVZ�ZPN\PLU[LZ!

PRIMERO. Gestionar las inversiones de los 
recursos de FONATEL, depositados por la 
-PKLPJVTP[LU[L� JVTV� MVUKVZ� ÄKLPJVTL[PKVZ��
destinados al desarrollo de los proyectos y 
programas de FONATEL, así como el resto de 
los recursos generados por el Fideicomiso, bajo 
las mejores condiciones de bajo riesgo y alta 
liquidez, conforme lo establecen los artículos 
35 y 38 de la LGT. 

SEGUNDO. Fungir como instrumento para 
LZ[Y\J[\YHY�� LZWLJPÄJHY�� HZPNUHY� `� NLZ[PVUHY�
los Proyectos y Programas de acceso univer-
sal, servicio universal y solidaridad por desarro-
SSHY�WVY� LS� ÄKLPJVTPZV�`�JVU[LUPKVZ�LU�LS�7SHU�
Anual de Proyectos y Programas con cargo a 
FONATEL, según lo establecido en los artículos 
35, 36 y 37 de la misma ley. 

TERCERO. Gestionar la operación, manteni-
miento y sostenibilidad de las prestaciones 
de servicios de los proyectos y los programas 
con cargo a los recursos del Fideicomiso, 
durante los plazos establecidos en los contra-
tos correspondientes, conforme lo establecen 
los artículos 36 y 37 de la ley supra citada. 

*<(9;6��6YPNPUHY� SH� PUMVYTHJP}U�ÄUHUJPLYH�
y de gestión requerida por la Fideicomitente 
que le permita a la SUTEL cumplir las obligacio-
nes de rendición de cuentas establecidas en el 
Artículo 40 de dicha ley.

La operación de este Fideicomiso está regida 
por el Contrato de Fideicomiso y por los 
Manuales previstos en este contrato:

 ࡛ Manual de Ingresos
 ࡛ Manual de Inversiones
 ࡛ Manual de Compras
 ࡛ Manual del Comité de Vigilancia
 ࡛ Manual de la Unidad de Gestión
 ࡛ Manual de Control Interno
 ࡛ Manual de Selección y Estructuración de 

Proyectos
 ࡛ Manual de Gestión de Proyectos
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Gestión 
Financiera  
y Administrativa
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7. Estados Financieros 
de FONATEL

3VZ� LZ[HKVZ� ÄUHUJPLYVZ� KL� -65(;,3�� KLS� WLYPVKV� ��� KL�
enero al 31 de diciembre de 2011, fueron objeto de una 
Auditoría Externa, tal como se requiere en al Artículo 40 de 
la LGT. En el Anexo 2 a este informe se adjuntan los esta-
KVZ�ÄUHUJPLYVZ�H\KP[HKVZ�WHYH�LZ[L�WLYPVKV�� 3VZ�,Z[HKVZ�
Financieros de FONATEL correspondientes al periodo com-
prendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2012 
fueron auditados externamente por el Despacho de Conta-
dores Públicos Autorizados Carvajal y Colegiados, también 
se incluyen en el Anexo 2.

Adicionalmente, se incluyen en el Anexo 3 a este informe 
los Estados Financieros del Fideicomiso de Gestión de los 
Proyectos y Programas de FONATEL, con corte al 30 de 
agosto de 2013.
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8. Informe de Actividades de 
Administración de FONATEL

8.1 Recursos Económicos del Fondo

4LKPHU[L�LS�VÄJPV�+*(��� ���KLS����KL�MLIYLYV�
de 2012, recibido por esta Superintendencia el 
23 de febrero de 2012, la Contraloría General 
de la República comunica el otorgamiento del 
refrendo al contrato de Fideicomiso para la Ges-
tión de los Proyectos y Programas del Fondo 
Nacional de Telecomunicaciones, suscrito entre 
la Superintendencia de Telecomunicaciones y 
el Banco Nacional de Costa Rica N° 1082-01 
GPP SUTEL-BNCR.

En razón de lo anterior y siguiendo lo esta-
ISLJPKV� LU� LS� JVU[YH[V� KLS� ÄKLPJVTPZV�� LU� Z\�
Cláusula 8, inciso A y B, la SUTEL, mediante 
nota 1207-SUTEL-2012 del 29 de marzo 
KL� ������ [YHZSHKH� HS� ÄKLPJVTPZV� SH� Z\TH� KL�
������ �ݒ�����������VJOLU[H�`�U\L]L�TPS�VJOV-
cientos dieciocho millones setecientos sesenta 
y cinco mil setecientos veintidos con 22/100) 
de los recursos del Fondo para conformar el 
patrimonio inicial del Fideicomiso. 

Esta suma estaba constituida en efectivo por 
��ݒ���������������� `� LU� [x[\SVZ� ]HSVYLZ� WVY�
�ݒ���������� ������� ,Z[H� [YHZMLYLUJPH� PUJS\`}��
además de los ingresos por la Contribución 

7HYHÄZJHS� H� -65(;,3� KL[HSSHKH�TmZ� HKLSHU[L�
en esta sección, los US$170,000,000.00 dóla-
res de los Estados Unidos de América, por con-
cepto de la concesión para el uso y explotación 
de Espectro Radioeléctrico para la prestación 
de Servicios de Telecomunicaciones Móvi-
les, realizada mediante la Licitación Pública 
2010LI-000001-SUTEL, cuyos contratos deri-
vados fueron refrendados por la Contraloría 
.LULYHS�KL�SH�9LW�ISPJH�TLKPHU[L�VÄJPV����� �
de 22 de junio de 2011.

A partir de abril de 2012, la SUTEL traslada 
mensualmente al Fideicomiso, como aportes a 
su patrimonio, todos los ingresos de FONATEL, 
provenientes principalmente de la Contribución 
,ZWLJPHS�7HYHÄZJHS�

De acuerdo a los Estados Financieros del Fidei-
comiso al 30 de Agosto de 2013, el patrimonio 
total del Fideicomiso es de ¢110.795.575.912,85 
(ciento diez mil setecientos noventa y cinco mil 
millones quinientos setenta y cinco mil nove-
cientos doce, con 85/100), que de acuerdo al 
tipo de cambio de cierre de agosto, su repre-
sentación en dólares es de $222.865.945,00 
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$22.556.904

$200.309.041

Patrimonio disponible
Patrimonio comprometido

(doscientos veintidos millones ochocientos 
sesenta y cinco mil novecientos cuarenta y 
cinco).

De acuerdo a los Estados Financieros del Fidei-
comiso al 30 de Agosto de 2013, el Patrimonio 
Total del Fideicomiso es de $222.865.945,03, 
al tipo de cambio de cierre. El Patrimonio 
Comprometido con los proyectos de Siquirres, 
9V_HUH�KL�7VJVJx�`�LS�KL�AVUH�5VY[L�:\WLYPVY�
suma un total de $22.556.904; por lo tanto, el 
Patrimonio Disponible para proyectos es de 
$200.309.041.

,S�.YmÄJV�5����T\LZ[YH�SH�KPZ[YPI\JP}U�HIZVS\[H�
de los conceptos Patrimonio Comprometido y 
Disponible.

.YmÄJV����Comportamiento del patrimonio 
del Fideicomiso al 30 de agosto de 2013

Fuente: Elaboración propia con información de estados 
ÄUHUJPLYVZ�`�SVZ�JVUJ\YZVZ�HKQ\KPJHKVZ�`�LU�[YmTP[L

De acuerdo a lo establecido en el artículo 39 de 
la Ley General de Telecomunicaciones N° 8642, 
SH�JVU[YPI\JP}U�LZWLJPHS�WHYHÄZJHS�ZL�KPZ[YPI\`L�
en cuatro tractos equivalentes, pagaderos al día 
quince de los meses de marzo, junio, setiem-
bre y diciembre del año posterior al cierre del 
WLYxVKV�ÄZJHS�X\L�JVYYLZWVUKH�

Para el 2012, el aumento de lo recaudado por 
JVUJLW[V� KL� JVU[YPI\JP}U� LZWLJPHS� WHYHÄZJHS��
represento un 60% más en comparación con lo 
recaudado en el 2011, lo cual es producto del 
crecimiento del mercado, acompañado de una 
mejor gestión en la recaudación del mismo. 
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Tabla 1. *VU[YPI\JP}U�7HYHÄZJHS�
a FONATEL 2010-2013

*VU[YPI\JP}U�WHYHÄZJHS����������

Años  

2010  ¢ 943.306.607,53 

2011  ¢5.291.059.630,16 

2012  ¢8.489.119.938,83 

2013  ¢5.298.882.932,62 

Total  ¢ 20.022.369.109,14 

(*) Montos con corte 31 de Agosto 2013

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de 
FONATEL con base en la información suministrada por el 
Banco Nacional.

,S�.YmÄJV�5����T\LZ[YH�LS�JVTWVY[HTPLU[V�KL�
los ingresos de la Recaudación de la Contri-
I\JP}U�,ZWLJPHS�7HYHÄZJHS�KL�SVZ�H|VZ������HS�
2013 (a la fecha de corte).

.YmÄJV��� Resumen de ingresos 
contribución especial.  

7HYHÄZJHS�����������LU�TPSSVULZ�KL�JVSVULZ

Fuente: Elaboración propia con información de estados 
ÄUHUJPLYVZ�`�SVZ�JVUJ\YZVZ�HKQ\KPJHKVZ�`�LU�[YmTP[L�
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8.2 Organización de la Dirección General de FONATEL

La SUTEL ha conformado para la administra-
ción de FONATEL una estructura organizativa 
racional y sostenible presupuestariamente, 
complementada con recursos y servicios inter-
nos comunes. Esta estructura está integrada 
por un Director General, un Profesional Jefe y 
dos profesionales técnicos. En este momento 
están nombrados el Director General, el Profe-
sional Jefe, un Profesional en Administración y 
un Profesional en Telecomunicaciones.

La racionalidad de esta estructura organizativa 
para la administración del fondo responde a la 
limitación establecida por ley de que los costos 
de administración de FONATEL no deben supe-
rar el 1% de los recursos del Fondo. Esta capa-
cidad administrativa interna se complementa 
con servicios comunes de la organización de 
:<;,3� `� JVU� SVZ� YLJ\YZVZ� LZWLJxÄJVZ� WHYH� SH�
gestión de los proyectos y programas de FONA-
TEL que se han conformado en el Fideicomiso 
JVUZ[P[\PKV�WHYH�LZ[L�ÄU�JVU�LS�)HUJV�5HJPVUHS�
de Costa Rica.

8.3 Actividades y Logros en la Administración de FONATEL

Para cumplir con su obligación de administrar 
el Fondo Nacional de Telecomunicaciones, 
SUTEL ha desarrollado una serie de acciones 
articuladas tendientes al logro de los princi-
pales objetivos de administración del Fondo. 
Estas acciones y logros se han enfocado en las 
siguientes áreas:

 ࡛ Activación de los Instrumentos para la 
Gestión de los Proyectos y Programas.

 ࡛ Gestión del Plan de Proyectos y Programas.
 ࡛ Organización para la Administración del 

Fondo.
 ࡛ Control de Ingresos.
 ࡛ Rendición de Cuentas.

Seguidamente se citan las principales acciones 
y logros en cada una de estas áreas.
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8.3.1 Activación de los 
instrumentos para la gestión de 
los proyectos y programas.

a. En el área de Activación de los Instru-
mentos para la Gestión de los Proyectos 
y Programas con cargo a FONATEL, se 
completó la puesta en marcha del Fidei-
comiso para la Gestión de los Proyectos y 
Programas, entre SUTEL y el Banco Nacional 
de Costa Rica, cuyo contrato fue suscrito 
por las partes en octubre de 2011 y refren-
dado por la Contraloría General de la Repú-
blica en febrero de 2012. La conformación 
de este instrumento de gestión ha posibili-
tado, en primera instancia, que el patrimonio 
del Fondo sea custodiado y administrado 
WYVMLZPVUHSTLU[L� WVY� \UH� LU[PKHK� ÄUHU-
ciera estatal especializada como el Banco 
5HJPVUHS"�JVU�SVZ�ILULÄJPVZ�X\L�LZ[V�KLYP]H�
en los ámbitos de transparencia, seguridad 
`� LÄJPLUJPH� ÄUHUJPLYH� LU� SH� HKTPUPZ[YHJP}U�
de estos recursos públicos.

b. Se ha desarrollado, con adherencia a los 
principios de la contratación administrativa 
y con especial atención a los de publicidad, 
participación y transparencia, la contrata-
ción de la Unidad de Gestión del Fideico-
miso, como Órgano Auxiliar suyo, encargado 
de proporcionar los servicios técnicos espe-
cializados en la gestión de los Proyectos 
y Programas de FONATEL. Este proceso 
ZL� JVUJS\`}�JVU� SH� HKQ\KPJHJP}U� `� SH� ÄYTH�
del contrato con la empresa Ernst & Young 
para proveer los servicios para conformar 
la Unidad de Gestión, en Enero de 2013. La 
Unidad de Gestión del Fideicomiso ya está 
completamente conformada y en operación.
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c. Se completó la preparación y aprobación de 
todos los manuales operativos del Fideico-
TPZV�LZWLJPÄJHKVZ�LU�LS�JVU[YH[V�

d. Se conformó el Comité de Vigilancia del 
Fideicomiso. Este comité ya está en opera-
ción y ha iniciado sus funciones desde 
marzo de 2013.

e. :L� YLHSPa}� SH� ]LYPÄJHJP}U� `� HWYVIHJP}U� WVY�
el Consejo de SUTEL de los Estados Finan-
cieros mensuales del Fideicomiso y se reali-
zaron diversas acciones de seguimiento y 
control de la operación del Fideicomiso.

8.3.2 Gestión del plan de 
proyectos y programas.

a. Una vez aprobado el desarrollo del proyecto 
de FONATEL para Proveer Acceso Fijo a 
Servicios de Telefonía e Internet para Comu-
nidades del Cantón de Siquirres, se publicó 
el primer concurso para la contratación de 
este proyecto. Este concurso no recibió 
ofertas.

b. El 30 de mayo de 2013 se publicó un 
segundo concurso para la contratación del 
Proyecto Siquirres. El 28 de junio de 2013 
ÄUHSPa}�LS�WSHaV�KL�YLJLWJP}U�KL�VMLY[HZ�WHYH�
este concurso. Se recibieron 3 ofertas, las 
cuales fueron analizadas por el Fideicomiso 
y, con el visto bueno del Consejo de SUTEL, 
se adjudicó este concurso a la empresa 
Telefónica de Costa Rica TC, S.A. 

c. El 23 de agosto de 2013 se cierra la recep-
ción de ofertas del concurso SUTEL-BN-
CR-No. 004-2013 “Contratación para 
proveer acceso a servicios de voz e internet 
de banda ancha a las comunidades de La 
Lidia, La Curia y Aguas Frías de la Roxana 
de Pococí, provincia de Limón”. Se reci-
bieron 3 ofertas, las cuales fueron anali-
zadas por el Fideicomiso y, con el visto 
bueno del Consejo de SUTEL, se adjudicó 
este concurso al Instituto Costarricense de 
Electricidad (I.C.E.).

d. El 30 de agosto de 2013 se publica el 
concurso SUTEL-BNCR No. 005-2013, el 
cual se basa en proveer acceso a servicios 
de voz e internet de banda ancha a comu-
nidades de los cantones de Guatuso, los 
Chiles, San Carlos, Saparapiquí y Upala 
de la provincia de Alajuela y la provisión de 
estos servicios a Centros de Prestación de 
Servicios Públicos ubicados en esas comu-
UPKHKLZ��3H�YLJLWJP}U�KL�VMLY[HZ�ÄUHSPaH�LS�
próximo 10 de octubre.

e. También dentro del Programa de Comuni-
dades No Conectadas o Subconectadas se 
emitió la Orden de Desarrollo para la aten-
JP}U�KL�SH�AVUH�:\Y��9LNP}U�)Y\UJH��

f. Se mantuvo actualizada la lista de poblados 
incluidos en iniciativas presentadas a 
FONATEL, para ser considerada en el 
proceso de formulación de los proyectos.
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g. Se desarrolló, aprobó y publicó un Instruc-
tivo para la Presentación de Iniciativas a 
FONATEL.

h. Se presentó al Consejo de SUTEL una 
Propuesta de Portafolio de Proyectos de 
FONATEL para el periodo 2013-2015. Esta 
propuesta de componentes para conformar 
el portafolio de proyectos plantea 4 dimen-
siones de actuación: La Dimensión Socio-De-
TVNYmÄJH��SH�+PTLUZP}U�:VSPKHYPH��SH�+PTLU-
sión de Redes de Nueva Generación y la 
Dimensión de Imposición de Obligaciones. 
Dentro de la Dimensión Socio-Demográ-
ÄJH�ZL�YLP[LYH�LS�7YVNYHTH�KL�*VT\UPKHKLZ�
No Conectadas o Subconectadas; y como 
parte de la Dimensión Solidaria se propone 
un Programa de Subsidio a la Demanda o 
de Tarifas Diferenciadas para poblaciones 
vulnerables, los cuales se describen más 
adelante en este informe.

i. Se promovió la integración del Equipo 
de Trabajo Técnico Interinstitucional 
ASD-PNDT, con la participación de repre-
sentantes de los tres ministerios propo-
nentes en el Acuerdo Social Digital (ASD) y 
de la Caja Costarricense de Seguro Social, 
WHYH�JVVYKPUHY�SH�H[LUJP}U�KL�SVZ�WLYÄSLZ�KL�
proyecto incluidos en el ASD y de metas 
asignadas a FONATEL en el Plan Nacional 
de Desarrollo de las Telecomunicaciones 
(PNDT).

8.3.3 Organización para la 
Administración del Fondo.

a. Se completó el equipo de trabajo de la Direc-
ción General de FONATEL en los 4 puestos 
aprobados para esta Dirección, tal como se 
describe en este informe.

b. Se desarrolló una primera versión del Manual 
de Organización de la Dirección General de 
FONATEL.

c. Los integrantes de la Dirección General de 
FONATEL participaron en varias actividades 
de formación y capacitación.

8.3.4 Control de Ingresos 
y Gestión de Cobro.

a. Desarrollo y aprobación de un Procedi-
miento de Control de Ingresos y Gestión de 
Cobro por la Contribución Especial Para-
ÄZJHS�H�-65(;,3��*7-��

b. Se conciliaron y se saldaron las diferencias 
entre los ingresos reportados por la Direc-
ción General de Tributación del Ministerio 
de Hacienda y las transferencias realizadas 
por la Tesorería Nacional, por concepto de 
la CPF.

c. :L� PKLU[PÄJHYVU�`�UV[PÄJHYVU�H� SH�+PYLJJP}U�
General de Tributación, como administra-
ción tributaria de la CPF, los contribuyentes 
de ésta que han sido omisos en la decla-
ración y pago correspondientes a esta 
contribución.
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d. Divulgación periódica de la Fijación de la 
*VU[YPI\JP}U�7HYHÄZJHS�H�-65(;,3��JVYYLZ-
WVUKPLU[L� HS� WLYPVKV� ÄZJHS� H|V� JHSLUKHYPV�
2012, pagadera en el 2013.

e. Se coordinó con la Dirección General de 
Tributación las labores de control de ingresos 
y gestión de cobro que le competen como 
administración tributaria de la CPF, con la 
asistencia técnica de la Sutel, prevista en 
el Artículo 10 del Reglamento de Acceso 
Universal, Servicio Universal y Solidaridad, 
de acuerdo con las recomendaciones y 
disposiciones emitidas por la Contraloría 
General de la República en el Informe de la 
auditoría especial que realizó a FONATEL.

8.3.5 Rendición de Cuentas.

a. Se remitieron los informes de administración 
de FONATEL establecidos en el Artículo 40 
de la Ley General de Telecomunicaciones 
(LGT).

b. Se contrató la Auditoría Externa para los 
Estados Financieros de FONATEL del 
WLYPVKV�ÄZJHS����KL�LULYV�HS����KL�KPJPLTIYL�
de 2012. A la fecha de cierre de este informe 
esta auditoría estaba en desarrollo, tal como 
se menciona en este Informe. No obstante, 
al haberse recibido el Informe Final de esta 
Auditoría se adjunta en el Anexo 2.

c. Se suministró la información requerida en el 
Estudio Especial realizado por la Contraloría 
General de la República al Fondo Nacional 
de Telecomunicaciones y se realizaron 
observaciones al Informe Preliminar de este 
estudio.

d. Se avanzó en la atención y cumplimiento 
de las disposiciones emitidas al Consejo de 
SUTEL en el Informe Final del Estudio Espe-
cial a FONATEL realizado por la CGR.

e. Se atendieron las disposiciones y solicitudes 
de información generadas por la Auditoría 
Interna de la Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos.

f. Se han respondido las audiencias otorgadas 
por la Sala Constitucional en recursos de 
amparo relacionados con necesidades de 
acceso a servicios de telecomunicaciones.

g. Se han respondido las solicitudes de infor-
mación de la Defensoría de los Habitantes 
de la República sobre denuncias relacio-
nadas con necesidades de acceso a servi-
cios de telecomunicaciones.
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8.4 Control de Ingresos y Gestión de Cobro por 
la Contribución Parafiscal a FONATEL.

En el Artículo 39 de la Ley General de Teleco-
T\UPJHJPVULZ��5�������ZL�KLÄULU�SVZ�JVU[YPI\-
`LU[LZ�KL�LZ[H�*VU[YPI\JP}U�7HYHÄZJHS!

“Los contribuyentes de esta contri-
bución son los operadores de redes 
públicas de telecomunicaciones y los 
proveedores de servicios de telecomu-
nicaciones disponibles al público, que 
realizan el hecho generador de esta con-
tribución al desarrollar las actividades 
`H� TLUJPVUHKHZ� `� YLJPIPY� LS� ILULÄJPV�
individualizable de la actividad estatal.”

Este mismo Artículo designa la Administración 
Tributaria competente:

“La administración tributaria de esta 
JVU[YPI\JP}U� LZWLJPHS� WHYHÄZJHS� ZLYm�
la Dirección General de Tributación del 
Ministerio de Hacienda, por lo que para 
esta contribución resulta aplicable el 
título III, Hechos ilícitos tributarios, del 
Código de Normas y Procedimientos 
Tributarios.”

La base imponible para la Contribución Espe-
JPHS� 7HYHÄZJHS� H� -65(;,3� JVYYLZWVUKPLU[L� H�
cada contribuyente se determina mediante una 
declaración jurada que éste debe presentar, 
con el formulario D-177, de sus ingresos brutos 
obtenidos por la operación de redes públicas 
de telecomunicaciones o por proveer servicios 
de telecomunicaciones disponibles al público. 
Esta base imponible y los plazos para la decla-
ración y los pagos se establecen también en el 
Artículo 39 de la Ley General de Telecomunica-
ciones, N° 8642:

“La contribución será determinada por el 
contribuyente por medio de una decla-
ración jurada, que corresponde a un 
WLYxVKV� ÄZJHS� H|V� JHSLUKHYPV�� � ,S� WSHaV�
para presentar la declaración vence dos 
meses y quince días naturales posterio-
YLZ�HS�JPLYYL�KLS�YLZWLJ[P]V�WLYxVKV�ÄZJHS���
,S�WHNV�KL�SH�JVU[YPI\JP}U�ZL�KPZ[YPI\PYm�
LU�J\H[YV�[YHJ[VZ�LX\P]HSLU[LZ��WHNHKL-
YVZ�HS�KxH�X\PUJL�KL�SVZ�TLZLZ�KL�THYaV��
Q\UPV�� ZL[PLTIYL� `� KPJPLTIYL� KLS� H|V�
WVZ[LYPVY�HS�JPLYYL�KLS�WLYxVKV�ÄZJHS�X\L�
JVYYLZWVUKH�

La base imponible de esta contribución 
JVYYLZWVUKL�H�SVZ�PUNYLZVZ�IY\[VZ�VI[L-
nidos, directamente, por la operación de 
redes públicas de telecomunicaciones o 
por proveer servicios de telecomunica-
JPVULZ�KPZWVUPISLZ�HS�W�ISPJV�¹

53



3H� [HYPMH� ZLYm� ÄQHKH� WVY� SH� :\[LS� H�TmZ�
tardar el 30 de noviembre del período 
ÄZJHS� YLZWLJ[P]V�� � +PJOH� [HYPMH� WVKYm�
ZLY� ÄQHKH� KLU[YV� KL� \UH� IHUKH� JVU�
un mínimo de un uno coma cinco por 
ciento (1,5%) y un máximo de un tres 
WVY�JPLU[V�����"�KPJOH�ÄQHJP}U�ZL�IHZHYm�
en las metas estimadas de los costos de 
los proyectos por ser ejecutados para el 
ZPN\PLU[L� LQLYJPJPV� WYLZ\W\LZ[HYPV� `� LU�
SHZ� TL[HZ� KL� PUNYLZVZ� LZ[PTHKVZ� WHYH�
KPJOV� ZPN\PLU[L� LQLYJPJPV�� KL� JVUMVYTP-
dad con lo previsto en el artículo 33 de 
LZ[H�3L �̀¹

El Artículo 10 del Reglamento de Acceso 
Universal, Servicio Universal y Solidaridad, 
establece que: “La Administración Tributaria 
contará con la asistencia técnica de la Sutel, la 
J\HS�WVKYm�]LYPÄJHY� SH�L_HJ[P[\K�KL�SVZ�TVU[VZ�
declarados y pagados por el contribuyente. 
De conformidad con el artículo 75 de la Ley 
7593, los contribuyentes deberán suministrar 
toda la información y colaboración que la Sutel 
requiera.”.

De acuerdo con el marco jurídico descrito, 
SUTEL ha trabajado en esta asistencia técnica 
con la Dirección de Recaudación y la Direc-
ción de Grandes Contribuyentes del Ministerio 
de Hacienda, con el propósito de fortalecer y 
agilizar los procesos de control de ingresos y 
gestión de cobro por esta contribución.

Producto de este trabajo coordinado entre 
ambas instituciones, se han logrado los siguien-
tes resultados:
1. Desarrollo conjunto y aprobación de un 

procedimiento de control de ingresos y 
gestión de cobro por la CPF.

2. Avance en la Gestión de Cobro de pendientes 
de pago con respecto a las declaraciones.

3. 0KLU[PÄJHJP}U� L� PUPJPV� KL� UV[PÄJHJP}U� KL�
contribuyentes omisos en declaración y 
pago.

4. Conciliación de Pagos y Transferencias de la 
Tesorería Nacional a SUTEL por la CPF.

5. Propuesta de automatización del registro de 
declaraciones y pagos por la CPF.

6. Proyecto de reforma a la Ley General de 
Telecomunicaciones para designar a la 
SUTEL como Administración Tributaria para 
la CPF.
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Seguidamente se describe el alcance de cada 
uno de estos resultados.
1. Desarrollo conjunto del procedimiento para 

el control de ingresos y gestión de cobro por 
la CPF.

Se han efectuado diferentes acercamientos 
con la Administración Tributaria, para mejo-
YHY� LS� WYVJLZV� KL� JVIYV�� SH� UV[PÄJHJP}U� KL�
morosos y declaración de contribuyentes 
omisos, en los cuales la Administración 
Tributaria ha estado de acuerdo y se están 
estableciendo los procedimientos para 
mejorar el proceso. De igual forma se han 
establecido tareas para SUTEL con el 
objeto de brindar mayor información a la 
Administración Tributaria para mejorar el 
proceso de cobro.

2. Avance en la Gestión de Cobro de pendientes 
de pago con respecto a las declaraciones.

Para el período 2011 recaudado en el 2012, 
se realiza la coordinación de gestión de 
cobro con la Dirección General de Tributa-
ción, sobre los montos pendientes de pago 
con respecto a las declaraciones, por un 
monto de ¢355 millones aproximadamente.

3. 0KLU[PÄJHJP}U� L� PUPJPV� KL� UV[PÄJHJP}U� KL�
contribuyentes omisos en declaración y 
pago.

4LKPHU[L� VÄJPV� � ���:<;,3�+.-�������
ZL� [YHZSHKH�JLY[PÄJHJP}U�KL� PUMVYTHJP}U�KL�
operadores que no han registrado pago 
WVY� JVUJLW[V� KL� JVU[YPI\JP}U� WHYHÄZJHS� H�
la Dirección General de Tributación, para la 
declaración de omisos respectiva. 

4. Conciliación de Pagos y Transferencias de la 
Tesorería Nacional a SUTEL por la CPF.

Durante el 2012 y el 2013, se han realizado 
los procesos de conciliación de los montos 
transferidos por Tesorería Nacional a las 
cuentas de SUTEL, en las cuales se han 
PKLU[PÄJHKV� WHYH� LS� ����� \UH� KPMLYLUJPH�
de ¢1.676.829.24 y para el 2012 una de 
¢1.726.148,00, estas diferencias fueron 
canceladas el 25 de setiembre de 2012 y el 
15 de marzo de 2013 respectivamente.

5. Propuesta de automatización del registro de 
declaraciones y pagos por la CPF.

En coordinación con La Dirección General 
de Tributación, se envía al Departamento de 
Tecnologías de Información del Ministerio 
de Hacienda el formulario correspondiente, 
en el cual se incluye la propuesta de auto-
matización de las declaraciones y pagos de 
SH�*VU[YPI\JP}U�,ZWLJPHS�7HYHÄZJHS�
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6. Proyecto de reforma a la Ley General de 
Telecomunicaciones para designar a la 
SUTEL como Administración Tributaria para 
la CPF.

El pasado 03 de setiembre del presente, 
se recibe en la secretaría del Directorio 
de la Asamblea Legislativa el proyecto 
de Ley “Ley que otorga competencias a 
SUTEL para Administrar, Fiscalizar, Cobrar 
e Imponer Sanciones Administrativas 
sobre el canon de Reserva del Espectro 
9HKPVLStJ[YPJV�`�SH�*VU[YPI\JP}U�7HYHÄZJHS¹��
El proyecto fue presentado por el despacho 
KLS�4PUPZ[YV�KL�SH�7YLZPKLUJPH�`�ÄYTHKV�WVY�
el señor Carlos Ricardo Benavides Jimé-
nez, se le asigna el número de expediente 
18.901.

La declaratoria de morosidad en el pago de la 
*VU[YPI\JP}U� 7HYHÄZJHS� H� -65(;,3� `� SH� JLY[P-
ÄJHJP}U� KL� SH� KL\KH� JVYYLZWVUKL� H� SH� (KTP-
nistración Tributaria competente, en este caso 
la Dirección General de Tributación, siguiendo 
lo establecido en el Código de Normas y Pro-
cedimientos Tributarios vigente. Por lo tanto, 
la Superintendencia de Telecomunicaciones 
no está en posibilidad de proveer información 
sobre el pago y la morosidad de contribuyentes 
LZWLJxÄJVZ�� 3H� +PYLJJP}U� .LULYHS� KL� ;YPI\[H-
ción, está obligada a respetar lo dispuesto en el 
Código de Normas y Procedimientos Tributarios 
en cuanto al trámite de cobro y la divulgación 
de información.
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8.5 Actualización de Acciones Estratégicas en el Corto 
Plazo para la Administración de FONATEL para el 
segundo semestre del año 2013 y el año 2014.

1. Completar la formulación de los proyectos 
dentro del Programa de Comunidades No 
Conectadas o Subconectadas para cubrir 
las zonas objetivo de todo el país.

2. Desarrollar y poner en ejecución un Programa 
de Subsidio a la Demanda (subsidio sobre 
las Tarifas) orientado a poblaciones vulnera-
bles.

3. Realizar el desarrollo normativo y los proce-
dimientos para implementar la forma de 
asignación de recursos de FONATEL por 
PTWVZPJP}U� KL� VISPNHJPVULZ� LZWLJxÄJHZ� KL�
acceso y servicio universal.

4. Desarrollar y poner en práctica un modelo 
de evaluación de impacto de proyectos de 
Acceso y Servicio Universal en Telecomuni-
caciones.

5. Optimizar el proceso de Control de Ingresos 
y Gestión de Cobro por la Contribución 
,ZWLJPHS�7HYHÄZJHS�H�-65(;,3�

6. Continuar con acciones de acercamiento 
con las Comunidades, para comunicar los 
ILULÄJPVZ� KL� SVZ� WYV`LJ[VZ�� WYVWPJPHY� LS�
involucramiento y la apropiación de los 
servicios de telecomunicaciones.

7. Optimizar el proceso de Rendición de 
Cuentas de la administración de FONATEL.

8. -PQHY� SH� JVU[YPI\JP}U�LZWLJPHS�WHYHÄZJHS�KLS�
2013, pagadera durante el 2014, a más 
tardar el 30 de noviembre de 2013.

9. Segmentar los recursos de fondo, al generar 
WHY[PKHZ� PKLU[PÄJHKHZ� LU� SHZ� J\LU[HZ� KLS�
ÄKLPJVTPZV��WHYH�JHKH�\UV�KL�SVZ�WYV`LJ[VZ�
y programas.

10. Generar el Plan Maestro de FONATEL.
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III parte
Gestión de Planes 
y Proyectos
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9. Estado de Ejecución 
de los Proyectos con 
cargo a FONATEL

En esta sección se describe el Estado de Ejecución de los 
Proyectos con cargo a FONATEL a la fecha de este informe.

9.1 Iniciativas Presentadas a FONATEL

Se ha recibido un grupo de propuestas o iniciativas para 
Fonatel, las cuales han sido incorporadas al Plan de Pro-
yectos y Programas con cargo a dicho Fondo como insu-
mos para la formulación de proyectos. Tales iniciativas se 
W\LKLU�PKLU[PÄJHY�KL�SH�ZPN\PLU[L�MVYTH!
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Tabla 2. Lista de Iniciativas recibidas (Al 20 de junio 2013)

Remite Fecha Objeto

Presidencia de la República 28-06-11 Acuerdo Social Digital:
7LYÄS�KL�7YV`LJ[V�*LYYHUKV�)YLJOHZ�LU�,K\JHJP}U��4,7��

Presidencia de la República 28-06-11 Acuerdo Social Digital:
7LYÄS�KL�7YV`LJ[V�*LU[YVZ�*VT\UP[HYPVZ�0U[LSPNLU[LZ������40*0;��

Presidencia de la República 06-09-11
Acuerdo Social Digital:
7LYÄS�KL�7YV`LJ[V�*LYYHUKV�)YLJOHZ�WHYH�*,5�*05(0��4PUPZ[LYPV�KL�
Salud).

9HKPVNYmÄJH�*VZ[HYYPJLUZL 12-10-11 Soporte del Sistema de Correo Electrónico gratuito: costarricense.cr

Instituto Costarricense de 
Electricidad 13-03-12 -VYT\SHJP}U�KL�HS[LYUH[P]HZ�WHYH�SH�H[LUJP}U�KL�[LSLMVUxH�ÄQH�LU�

Cultivez de Siquirres, provincia de Limón.

Claro CR Telecomunicaciones 
S.A. 21-05-13 Oferta de Capacidad Gratuita de Internet como Acelerador del 

Proyecto Cerrando Brechas en Educación.

Sistema Nacional de 
Bibliotecas, Ministerio de 
Cultura

20 -06-13 Dotar de conectividad de internet de banda ancha y renovación de 
equipos tecnológicos a las bibliotecas públicas costarricenses.

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de FONATEL

Adicionalmente, se ha recibido información sobre requerimientos de servicios de telecomunicacio-
nes de operadores o proveedores de servicios de telecomunicaciones. Particularmente, el Instituto 
Costarricense de Electricidad ha remitido múltiples casos de distintos poblados del país. Éstos 
forman parte del Registro de Poblados Incluidos en Iniciativas para FONATEL, referenciado más 
adelante en este informe.
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9.2 Componentes del Plan de Proyectos y Programas de FONATEL.

El primer objetivo del Régimen de Acceso 
Universal, Servicio Universal y Solidaridad, pro-
mulgado en el artículo 32 de la Ley General de 
Telecomunicaciones, establece:

“Promover el acceso a servicios de tele-
comunicaciones de calidad, de manera 
VWVY[\UH�� LÄJPLU[L� `� H� WYLJPVZ� HZLX\P-
ISLZ�`�JVTWL[P[P]VZ��H�SVZ�OHIP[HU[LZ�KL�
SHZ�aVUHZ�KLS�WHxZ�KVUKL�LS�JVZ[V�KL�SHZ�
inversiones para la instalación y el man-
[LUPTPLU[V� KL� SH� PUMYHLZ[Y\J[\YH� OHJL�
que el suministro de estos servicios no 
ZLH�ÄUHUJPLYHTLU[L�YLU[HISL�¹

Por su parte, el Plan Nacional de las Telecomu-
nicaciones (PNDT) se establece como el marco 
de referencia para la acción de FONATEL, de 
acuerdo con el Artículo 38 de la Ley General de 
Telecomunicaciones No. 8642, que dice:

“Los recursos de Fonatel no podrán ser 
\[PSPaHKVZ�WHYH�V[YV�ÄU�X\L�UV�ZLH�WHYH�
lo establecido en el Plan nacional de 
desarrollo de las telecomunicaciones, 
en el cumplimiento de los objetivos de 
acceso universal, servicio universal y 
ZVSPKHYPKHK�� KLÄUPKVZ� LU� LS� HY[xJ\SV� ���
KL�LZ[H�3L`�B¯D¹

Precisamente, este Plan establece en la intro-
ducción al desarrollo de su Eje Social que:

¸+L�HOx�X\L�LS�75+;�[LUNH��LU[YL�V[YHZ�
KL� Z\Z� ÄUHSPKHKLZ�� YLK\JPY� SH� IYLJOH�
KPNP[HS�� SVNYHY� SH� PU[LNYHJP}U� ZVJPHS� `� SH�
introducción de nuevos servicios y tec-
UVSVNxHZ�� 7HYH� [HS� LMLJ[V�� ZL� LQLJ\[HYmU�
acciones destinadas a promover el 
desarrollo de infraestructura, especial-
TLU[L� LU� SHZ� aVUHZ� Y\YHSLZ� `� HSLQHKHZ��
X\L� WLYTP[HU� LS� \ZV� KL� SHZ� ;0*� LU� LS�
campo educativo, en salud, en la esfera 
PUKP]PK\HS� �̀�LU�NLULYHS��WHYH�LS�KLZHYYV-
SSV�ZVJPHS�KL�SH�WVISHJP}U�¹

,S�6IQL[P]V�,ZWLJxÄJV�5V�� �� KL� SH� SxULH� LZ[YH-
tégica a) Acceso Universal, Servicio Universal 
y Solidaridad de este Eje Social, establece: 
“Asegurar servicios de telecomunicaciones 
a los habitantes del país que se encuentran 
en condiciones de vulnerabilidad económica, 
ZVJPHS�`�NLVNYmÄJH�¹��

En consecuencia, en procura del objetivo de 
promover el desarrollo de infraestructura para 
proveer acceso a servicios de telecomunicacio-
nes en zonas rurales, alejadas y vulnerables, se 
OHJL�ULJLZHYPV�PKLU[PÄJHY�SH�\IPJHJP}U�KL�LZ[HZ�
zonas y establecer un orden de prioridad para 
su atención.
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Con este propósito, SUTEL realizó un ejercicio 
de priorización, a partir de los poblados inclui-
dos en iniciativas presentadas a FONATEL, con 
LS�WYVW}ZP[V�KL�PKLU[PÄJHY�\U�VYKLU�KL�WYPVYPKHK�
NLVNYmÄJH�WHYH�SH�H[LUJP}U�KL�WVISHJPVULZ�JVU�
los recursos de FONATEL. Este ejercicio de 
priorización utilizó los siguientes indicadores 
para establecer un índice de prioridad (iP) para 
estos poblados:

 ࡛ Densidad de Población por distrito, 
 ࡛ Índice de Desarrollo Humano cantonal, y
 ࡛ Etapa asociada del Plan de Desarrollo de 

Red

El Índice de Prioridad (iP) se calculó como 
una suma simple de los valores normalizados 
de estos tres indicadores. A cada poblado se 
asignó el valor del Índice de Prioridad corres-
pondiente y se agruparon en tres Rangos de 
Prioridad, con un número aproximadamente 
igual de poblados en cada rango. De esta 
manera, los poblados quedaron asociados a 
los niveles de prioridad 1, 2 y 3, donde 1 es el 
mayor nivel de prioridad y 3 el menor.

Los poblados se georeferenciaron y se agrupa-
ron en cinco zonas en el territorio nacional:

 ࡛ AVUH�5VY[L
 ࡛ AVUH�:\Y
 ࡛ AVUH�*LU[YHS
 ࡛ AVUH�,Z[L
 ࡛ AVUH�6LZ[L
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La distribución de los poblados por zona en los tres niveles de prioridad fue la siguiente:

Tabla 3. Distribución de la Priorización de Poblados Incluidos en 
Iniciativas para FONATEL (al 30 de Agosto de 2012)

AVUH
Número de Poblados por Nivel de Prioridad

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 TOTAL TOTAL PONDERADO
(N1*3+N2*2+N3*1)

Norte 31 36 14 81 179

Sur 15 14 3 32 76

Este 13 5 18 36 67

Central 4 1 19 24 33

Oeste 0 8 10 18 26

TOTAL 63 64 64 191  

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de FONATEL

Tal como se puede observar en la tabla anterior, 
la zona que agrupó la mayor concentración de 
WVISHKVZ� WYPVYP[HYPVZ� M\L� SH� AVUH� 5VY[L�� 7VY�
lo tanto, el Consejo de SUTEL, mediante el 
Acuerdo 004-045-2012, de la Sesión Ordinaria 
N° 045-2012, celebrada el 26 de julio de 2012, 
KLJPKP}�KLZPNUHY�SH�AVUH�5VY[L�JVTV�SH�aVUH�KL�
atención prioritaria, por tener la mayor concen-
tración de poblados prioritarios.

En este mismo Acuerdo, se decidió analizar 
SH�L_[LUZP}U�H�LZ[H�aVUH�KLS�WLYÄS�KL�WYV`LJ[V�
KLÄUPKV� WHYH� 7YV]LLY� (JJLZV� -PQV� H� :LY]PJPVZ�
de Telefonía e Internet para Comunidades del 
Cantón de Siquirres y para Proveer estos Ser-
vicios de Telecomunicaciones a los Centros de 

Prestación de Servicios Públicos ubicados en 
estas comunidades.

Como seguimiento a esta decisión, y con el 
propósito de integrar elementos de las distintas 
iniciativas presentadas a FONATEL, inclui-
KVZ� SVZ� WLYÄSLZ� KL� WYV`LJ[V� WYVW\LZ[VZ� LU� LS�
Acuerdo Social Digital, se esbozó un Programa 
para proveer Acceso a Servicios de Telefonía 
Fija e Internet a Comunidades no Conectadas 
o Subconectadas del País y para Proveer estos 
Servicios a los Centros de Prestación de Servi-
cios Públicos ubicados en estas Comunidades, 
de acuerdo con los resultados del ejercicio 
de integración de iniciativas y priorización de 
poblados incluidos en iniciativas presentadas a 
FONATEL.
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Al 30 de mayo de 2013, estaban registrados 266 poblados incluidos en iniciativas presentadas 
para consideración en los Proyectos y Programas con cargo a FONATEL. La distribución de estos 
poblados por Provincia y Cantón se muestra en la siguiente tabla. En el Anexo 5 se incluye el 
Listado de Poblados Incluidos en Iniciativas para FONATEL, al 30 de mayo de 2013. 

3H�\IPJHJP}U�NLVNYmÄJH�KL�LZ[VZ�WVISHKVZ�PUJS\PKVZ�LU�PUPJPH[P]HZ�WHYH�-65(;,3�ZL�T\LZ[YH�LU�LS�
siguiente mapa.

Figura 1. +PZ[YPI\JP}U�NLVNYmÄJH�KL�WVISHKVZ�LU�PUPJPH[P]HZ�YLJPIPKHZ

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de FONATEL

Poblados incluidos
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La distribución de estos poblados por Provincia y Cantón se presenta en la siguiente tabla:

Tabla 4. Distribución de Poblados Incluidos en Iniciativas 
Recibidas para FONATEL (Al 30 mayo de 2013)

Provincia Cantón Cantidad de Poblados 
por Cantón

Cantidad de Poblados 
por Provincia

Alajuela

Alajuela 2

87

Atenas 2
Grecia 9

Guatuso 13
Los Chiles 14
San Carlos 29
San Ramón 5

Upala 13

Guanacaste

Abangares 4

27

Bagaces 2
Cañas 2

Hojancha 2
La Cruz 1
Liberia 1

Nandayure 3
Santa Cruz 2

Nicoya 7
Tilarán 3

Heredia Sarapiquí 20 20

Limón

Guácimo 5

60

Limón 13
Matina 7
Pococí 14

Siquirres 18
Talamanca 2
Guápiles 1

Puntarenas

Buenos Aires 19

45

Aguirre 1
Coto Brus 9
.VSÄ[V 7

Osa 3
Montes de Oro 1

Puntarenas 5

San José

León Cortés 2

26
7tYLa�ALSLK}U 16

Puriscal 4
San José 1
Tarrazú 3

Cartago La Unión 1 1
 TOTAL 266 266

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de FONATEL
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,U�LS�ZPN\PLU[L�NYmÄJV�ZL�T\LZ[YH�SH�KPZ[YPI\JP}U�
porcentual por provincia de estos poblados.

.YmÄJV��� Distribución Porcentual por 
Provincia de Poblados en Iniciativas para 

FONATEL

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de 
FONATEL

9.2.1 Programa de acceso a 
servicios de telecomunicaciones 
en Comunidades no Conectadas 
o Subconectadas del País.

El Programa de Acceso a Servicios de Teleco-
municaciones en Comunidades no Conectadas 
o Subconectadas del País procura dotar de 
HJJLZV� H� [LSLMVUxH� ÄQH� L� 0U[LYUL[� H� WVISHJPV-
nes rurales, alejadas y vulnerables, como las 
PKLU[PÄJHKHZ�LU�LS�LQLYJPJPV�KL�WYPVYPaHJP}U�KLZ-
crito, que no cuentan con este acceso en las 
JVUKPJPVULZ�KL�JHWHJPKHK�`�JHSPKHK�KLÄUPKHZ"�
y proveer estos servicios de telecomunicacio-
nes a instituciones prestatarias de servicios 
públicos ubicados en estas poblaciones, tales 
como Centros Educativos, Centros de Acceso 
a Internet o Centros Comunitarios Inteligentes 
(CECI’s) y Centros de Atención de la Salud.

,U� JVUZLJ\LUJPH�� SVZ� VIQL[P]VZ� LZWLJxÄJVZ�KL�
este programa son los siguientes:
a. Que en las poblaciones atendidas por el 

programa esté disponible el acceso a servi-
JPVZ�KL�[LSLMVUxH�ÄQH�L�0U[LYUL[�LU�SHZ�JVUKP-
ciones de capacidad y disponibilidad que se 
KLÄUH�LU�JHKH�WYV`LJ[V�KLS�7YVNYHTH�

b. Que los Centros de Prestación de Servi-
cios Públicos ubicados en las poblaciones 
atendidas, tales como Centros Educativos, 
Centros de Acceso a Internet o Centros 
Comunitarios Inteligentes (CECI’s) y Centros 
de Atención de la Salud, reciban los servi-
JPVZ� KL� [LSLMVUxH� ÄQH� L� 0U[LYUL[� WHNHKVZ�
con recursos de FONATEL, por el plazo y 
LU�SHZ�JVUKPJPVULZ�X\L�ZL�KLÄUHU�LU�JHKH�
proyecto del Programa.

16,92%

22,56%

7,52%10,15%

32,71%

9,77%

San José Cartago Alajuela Guanacaste
Heredia Limón Puntarenas

0,38%
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c. Que el acceso a los servicios y la prestación 
de los servicios se mantengan disponibles 
en las poblaciones atendidas mientras sean 
requeridos y cuenten con los aportes de 
FONATEL que correspondan, de acuerdo 
JVU� SHZ� JVUKPJPVULZ� LZWLJxÄJHZ� KL� JHKH�
poblado y proyecto.

3H� KLÄUPJP}U� KL� LZ[L� 7YPTLY� 7YVNYHTH� KL�
FONATEL aprobado por el Consejo de SUTEL, 
para proveer Acceso a Servicios de Telecomu-
nicaciones en Comunidades no Conectadas o 
Subconectadas del País, consideró un conjunto 
de criterios que se citan a continuación:
1. Focalización en el uso de los recursos.
2. Provisión de acceso a servicios de teleco-

municaciones a poblaciones del país que no 
cuentan con estos servicios en las condi-
ciones de capacidad y calidad adecuadas.

3. Consideración, en la priorización de 
las zonas y poblaciones objetivo de 
los proyectos y programas con cargo a 
FONATEL, de indicadores socioeconómicos 
como la Densidad Poblacional y el Índice 
de Desarrollo Humano, así como índices de 
desarrollo de la red, como las fases del Plan 
de Desarrollo de Red.

4. Provisión de servicios de telecomunica-
ciones, como telefonía y acceso a Internet, 
a los Centros de Prestación de Servicios 
Públicos ubicados en estas poblaciones, 
tales como Centros Educativos, Centros 
Comunitarios Inteligentes y Centros de 
Atención de la Salud.

5. Soporte, Mantenimiento y Sostenibilidad 
de las soluciones desarrolladas con los 
proyectos y programas.

6. Ejecución multianual del Programa.

7. ,Z[Y\J[\YHJP}U� KL� WYV`LJ[VZ� LZWLJxÄJVZ�
para atender las zonas y poblaciones que se 
PKLU[PÄX\LU�JVTV�WYPVYP[HYPHZ�

8. Alineamiento con los objetivos fundamen-
tales del Régimen de Acceso Universal, 
:LY]PJPV� <UP]LYZHS� `� :VSPKHYPKHK� KLÄUPKVZ�
en la LGT.

9. (SPULHTPLU[V�JVU� SHZ�TL[HZ�KLÄUPKHZ�LU�LS�
Plan Nacional de Desarrollo de las Teleco-
municaciones.

10. Transparencia en la asignación de los 
recursos.

Como un programa, el Primer Programa de 
FONATEL aprobado integrará varios proyectos 
`� HJJPVULZ� YLJ\YYLU[LZ� LZWLJxÄJVZ� [LUKPLU[LZ�
a procurar sus objetivos. Estos proyectos 
LZWLJxÄJVZ� KLILU� LZ[Y\J[\YHYZL� `� WVULYZL� LU�
ejecución durante el periodo de desarrollo del 
programa.

Como se muestra en el siguiente diagrama, 
se ha propuesto estructurar el programa en 5 
fases anuales dentro de las que se distribuirá la 
atención de las zonas prioritarias del país iden-
[PÄJHKHZ�LU�LS�LQLYJPJPV�KL�WYPVYPaHJP}U�KLZJYP[V�
anteriormente. Estas fases se extenderán del 
año 2013 al año 2017. Además, se ha decidido 
desarrollar, en una fase inicial del programa, un 
proyecto de variables controladas que permita 
ejercitar los instrumentos de gestión de pro-
yectos y programas de FONATEL conformados 
por SUTEL y obtener lecciones aprendidas del 
proceso. El proyecto de Fase Inicial que se rea-
lizará en comunidades del Cantón de Siquirres 
se describe en la siguiente sección de este 
informe. 
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Figura 2. Fases de Implementación del Primer Programa de FONATEL

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de FONATEL

• 2012
• Siquirres

• 2013
• Zona 

Norte&+
• O&M

• 2014
• Zonas 

PSD
• O&M

• 2015
• Zonas 

PSD
• O&M

• 2016
• O&M

Fase Inicial Fase 1 Fase 2 Fase 3 Fase 5+
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Dentro de la Fase 1 se propone desarrollar 
WYV`LJ[VZ�WHYH�H[LUKLY�WVISHJPVULZ�LU�SH�AVUH�
Norte del País, de acuerdo con los resultados 
del ejercicio de priorización descrito anterior-
TLU[L�� 3H� KLÄUPJP}U� KL� SHZ� WVISHJPVULZ� `� SVZ�
centros de prestación de servicios públicos que 
se incluyan dentro de cada proyecto especí-
ÄJV� ZL� OHYm� LU� SH� L[HWH�KL� LZ[Y\J[\YHJP}U�KLS�
proyecto, a partir de la información de requeri-
mientos que se obtenga de las diversas fuentes 
e instituciones interesadas. Las demás zonas 
serán atendidas por proyectos desarrollados en 
fases subsecuentes del Programa.

Para procurar la sostenibilidad de las solucio-
nes implementadas con este Primer Programa, 
SVZ�WYV`LJ[VZ�X\L�ZL�KLÄUHU�WHYH�JHKH�\UH�KL�
las fases del Programa incluirán los servicios 
la operación y mantenimiento (O&M) de la 
infraestructura de acceso y de los servicios ya 
provistos dentro del Programa, por el plazo y en 
SHZ�JVUKPJPVULZ�X\L�ZL�KLÄUHU�LU�SVZ�JVU[YH[VZ�
respectivos.

Como parte de este Programa de Comunidades 
no Conectadas o Subconectadas, el Plan de 
Proyectos y Programas de FONATEL contiene 
a la fecha de este informe cuatro proyectos 
aprobados para su desarrollo:



1. Proyecto para Comunidades del Cantón de 
Siquirres.

2. 7YV`LJ[V�WHYH�SH�([LUJP}U�KL�SH�AVUH�5VY[L�
Superior.

3. Proyecto para Comunidades de Roxana de 
Pococí.

4. 7YV`LJ[V� WHYH� SH� ([LUJP}U� KL� SH� AVUH� :\Y�
(Brunca).

En la formulación de los 3 primeros proyectos 
se han incluido 95 de los poblados incluidos a 
la fecha de este informe en las iniciativas reci-
bidas para FONATEL. Estos poblados repre-
sentan aproximadamente el 36% del total de 
poblaciones Registradas.

La distribución absoluta y porcentual por pro-
vincia de estos 95 poblados se muestra en los 
ZPN\PLU[LZ�NYmÄJVZ�

.YmÄJV��� Distribución de los 95 Poblados 
incluidos en los Proyectos Formulados

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de 
FONATEL

.YmÄJV��� Distribución Porcentual de los 95 
Poblados incluidos en los Proyectos Formulados

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de 
FONATEL

,S�ZPN\PLU[L�NYmÄJV�WYLZLU[H�SH�JVILY[\YH�WVYJLU-
tual por Provincia de estos 95 poblados, con res-
pecto al total e poblados registrados por provincia.

.YmÄJV��� Distribución del 36% del 
porcentaje cubierto en los proyectos 

formulados

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de 
FONATEL

Alajuela Heredia Limón

Limón
12

Heredia
20

Alajuela
63

Alajuela Heredia Limón

Limón
12,63%

Heredia
21,05%

Alajuela
66,32%

Alajuela Heredia Limón

Limón
4,51%

Heredia
7,52%

Alajuela
23,68%
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En el siguiente mapa se muestra una comparación entre los poblados incluidos en los 3 primeros 
proyectos formulados (con puntos en azul) y los poblados por incluir en los próximos proyectos 
que se formulen (con puntos en rojo).

Figura 3. Comparación entre poblados cubiertos y por cubrir en los Proyectos Formulados

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de FONATEL

Seguidamente se describe cada uno de los 4 proyectos aprobados para su desarrollo dentro del 
Programa de Acceso a Servicios de Telecomunicaciones para Comunidades No Conectadas o 
Subconectadas del país.

Cubiertos

Por cubrir
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9.2.2 Proyecto comunidades 
del cantón de Siquirres.

Este proyecto tiene el propósito de Proveer 
Acceso Fijo a Servicios de Voz e Internet de 
Banda Ancha para Comunidades del Cantón de 
Siquirres y proveer estos Servicios de Teleco-
municaciones a los Centros de Prestación de 
Servicios Públicos ubicados en estas comuni-
dades. El Proyecto se desarrollará en poblacio-
nes pertenecientes a los distritos de Pacuarito 
y Siquirres, del Cantón de Siqurirres, Provincia 
KL� 3PT}U�� ZLN�U� SV� KLÄUPKV� WVY� LS� *VUZLQV�
de SUTEL en el Acuerdo 018-050-2012, de la 
Sesión 050-2012, celebrada el 22 de agosto de 
2012.

9.2.2.1 Descripción del alcance del proyecto.

Este proyecto tiene el propósito de proveer 
HJJLZV� ÄQV� H� ZLY]PJPVZ� KL� [LSLJVT\UPJHJPVULZ�
para voz e Internet en comunidades de los 
distritos de Pacuarito y Siquirres, Cantón de 
Siquirres, Provincia de Limón; y brindar los 
servicios de telecomunicaciones para voz y 
acceso a Internet de Banda Ancha en Centros 
Educativos, Centros Comunitarios Inteligentes 
y Centros de Atención de Salud seleccionados 
de estas comunidades.

Este proyecto recibirá aportes del Fondo Nacio-
nal de Telecomunicaciones (FONATEL) y será 
asignado a un operador de red o proveedor de 
servicios de telecomunicaciones disponibles 
al público, mediante un concurso público. El 
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proyecto se adjudicará mediante un concurso 
público al operador o proveedor cuya oferta 
cumpla todas las condiciones que se esta-
blezcan en el pliego de condiciones y requiera 
la subvención más baja para el desarrollo del 
proyecto, de acuerdo con lo que establece el 
Artículo 36 de la Ley General de Telecomunica-
ciones, N° 8642.

El proyecto consistirá en la provisión de la 
infraestructura necesaria para que el acceso a 
SVZ� ZLY]PJPVZ� ÄQVZ� KL� [LSLJVT\UPJHJPVULZ� WHYH�
Voz e Internet esté disponible para las casas, 
empresas, centros de prestación de servicios 
públicos, y otras organizaciones ubicadas en 
el área de prestación de los servicios, por el 
WSHaV� `� LU� SHZ� JVUKPJPVULZ� X\L� ZL� KLÄUHU� LU�
el contrato respectivo. Además, incluirá la pro-
visión de servicios de telecomunicaciones para 
Voz e Internet de Banda Ancha a los Centros de 
Prestación de Servicios Públicos que se espe-
JPÄX\LU�LU�LS�JVU[YH[V�

9.2.2.2 Resultados o Entregables del Proyecto.

Los resultados o entregables del proyecto son 
los siguientes:
i. Infraestructura que permita brindar servi-

JPVZ� ÄQVZ� KL� [LSLJVT\UPJHJPVULZ� WHYH� ]Va�
e Internet a las personas y organizaciones 
del área de prestación de los servicios que 
los requieran y contraten, en las condiciones 
de prestación de los servicios que se esta-
blezcan en el contrato respectivo.

ii. Servicios de telecomunicaciones para Voz e 
Internet provistos a Centros de Prestación 
de Servicios Públicos en el área de pres-
tación de los servicios, por el plazo y en 
las condiciones que se establezcan en el 
contrato respectivo.

iii. Mantenimiento y actualización (adecuación 
ó en los casos que se requiera ampliación de 
la capacidad) de la infraestructura provista 
requerida para que el acceso a los servicios 
LZWLJPÄJHKVZ� ZL�THU[LUNH� KPZWVUPISL� WVY�
el plazo, con las capacidades y los paráme-
[YVZ�KL�JHSPKHK�KL�ZLY]PJPV�X\L�ZL�KLÄUHU�LU�
el contrato respectivo.

iv. Diseño de red para la provisión del acceso y 
los servicios solicitados que cumpla con las 
condiciones de prestación de los servicios 
X\L�ZL�LZWLJPÄX\LU�LU�LS�JVU[YH[V�YLZWLJ-
tivo.

v. Informes periódicos de ejecución del 
proyecto para sus distintas etapas, de 
HJ\LYKV�JVU�SVZ�SPULHTPLU[VZ�X\L�ZL�KLÄUHU�
en el contrato respectivo.

vi. Contabilidad separada del proyecto, por el 
plazo del mismo, de acuerdo con los linea-
mientos y normas que se establezcan en el 
contrato.

vii. La provisión de estos resultados o entre-
gables será responsabilidad exclusiva del 
operador o proveedor al que se adjudique el 
WYV`LJ[V�LU�SHZ�JVUKPJPVULZ�KLÄUPKHZ�LU�LS�
contrato que se suscriba.

En el siguiente mapa se muestra la ubicación 
NLULYHS�KLS�ÍYLH�KL�:LY]PJPV�KLÄUPKH�WHYH�LZ[L�
proyecto.
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Figura 4. Ubicación de la Comunidad de Siquirres

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de FONATEL con base en Google Maps

Los servicios se deberán proveer en las siguientes poblaciones del cantón de Siquirres:
a. Cultivéz,
b. San Alberto,
c. La Lucha,
d. Waldeck,
e. El Encanto, y
f. La Perla 
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,S�mYLH�KL�ZLY]PJPV�LZ[m�KLSPTP[HKH�WVY�LS�WVSxNVUV�LU�]LYKL�LU�SH�ZPN\PLU[L�ÄN\YH�

Figura 5. Proyecto Siquirres: Delimitación del Área de Servicio

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de FONATEL con base en inspección de campo.

Deberá proveerse acceso a servicios de Voz e Internet de Banda Ancha para todas las viviendas, 
empresas, Centros Educativos, Centros Comunitarios Inteligentes y Centros de Salud ubicados en 
LS�ÍYLH�KL�:LY]PJPV�KLÄUPKH�
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9.2.2.3 Distribución de la población 
en el área de servicio

Las viviendas en las comunidades en las que 
se deberán prestar los servicios se encuentran 
distribuidas tal como se muestra con íconos en 
Ha\S�LU�SH�ÄN\YH�HU[LYPVY�

La cantidad estimada de viviendas en el Área 
de Servicio se estima en 1147. La cantidad 
estimada de habitantes en el Área de Servicio 
se estima en 4088 personas. Esta información 
ZLYm� VIQL[V� KL� JVUÄYTHJPVULZ� WVZ[LYPVYLZ� LU�
sitio.

9.2.2.4 Indicadores socioeconómicos 
del área de servicio

El área de servicio presenta una condición 
socioeconómica media-baja, en la que pre-
domina la producción de piña y banano como 
principal actividad económica. En pequeños 
sectores se realiza además actividad ganadera.

Se tiene acceso a servicios públicos básicos 
como lo son el servicio de electricidad, agua 
potable, salud, educación primaria y secunda-
ria. La prestación de servicios de telecomunica-
ciones como telefonía residencial e internet se 
OHU�]PZ[V�KPÄJ\S[HKVZ�KLIPKV�HS� YVIV�KL�JHISL�
que se presenta en la zona, lo cual ha dejado 
comunidades enteras sin acceso a estos 
servicios.

9.2.2.5 Avances en el desarrollo del Proyecto.

El Fideicomiso de Gestión de los Proyectos y 
Programas de FONATEL publicó el Concurso 
número 002-2013: “Contratación para proveer 
Acceso Fijo a Servicios de para Voz e Internet a 
comunidades del cantón de Siquirres, provincia 
de Limón y provisión de estos servicios a los 
Centros de Prestación de Servicios Públicos 
en esas comunidades, con aporte del Fondo 
Nacional de Telecomunicaciones”. El plazo para 
recepción de ofertas venció el 28 de febrero 
de 2013, sin que se recibieran ofertas. Por lo 
tanto, este concurso fue declarado infructuoso. 
En consecuencia, mediante el Acuerdo No. 
004-013-2013, de la Sesión No. 013-2013, 
celebrada el 06 de marzo de 2013, el Consejo 
de SUTEL acordó publicar el resultado del con-
curso y solicitar el ajuste del cartel, con base en 
las observaciones y la retroalimentación obte-
nida durante el proceso de concurso.

El Fideicomiso, con el apoyo de su Unidad de 
Gestión, trabajó en el ajuste del cartel para este 
WYV`LJ[V� �̀� ÄUHSTLU[L�� TLKPHU[L� LS� (J\LYKV�
021-026-2013, de la sesión No. 026-2013, 
celebrada el 22 de mayo de 2013, el Consejo 
de SUTEL aprobó publicar el nuevo concurso 
003-2013 para este Proyecto. Adicionalmente, 
mediante el Acuerdo 026-027-2013, de la 
sesión No. 027-2013, celebrada el 29 de mayo 
de 2013, el Consejo de SUTEL solicitó ajustes 
ÄUHSLZ�HS�JHY[LS�`�WYVJLKLY�JVU�Z\�W\ISPJHJP}U��
La publicación del Concurso se realizó el 30 de 
mayo de 2013 y se concedió un plazo hasta el 
21 de junio de 2013 para presentar ofertas.
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9.2.3 Proyecto Zona Norte Superior.

El Consejo de SUTEL mediante el Acuerdo 
No. 034-009-2013, de la sesión No. 009-2013, 
celebrada el 13 de febrero de 2013, aprobó 
LS� KLZHYYVSSV� KLS� 7YV`LJ[V� WHYH� SH� AVUH� 5VY[L�
Superior, dentro del Programa de Comunidades 
no Conectadas o Subconectadas del País.

Este proyecto tiene el propósito de Proveer 
Acceso Fijo a Servicios de Voz e Internet de 
Banda Ancha para poblados de distritos de la 
AVUH�5VY[L�:\WLYPVY��9LNP}U�/\L[HY�5VY[L��WLY-
tenecientes a los cantones de Upala, Guatuso, 
Los Chiles, San Carlos y Sarapiquí, además de 
proveer estos servicios de telecomunicaciones 
a Centros de Prestación Públicos de Servicios 
(CPSP’s) ubicados en estos distritos.

En la formulación del proyecto se han incluido 
poblados de los distritos que se indican en la 
siguiente tabla.

Tabla 5. Distritos Incluidos en 
7YV`LJ[V�AVUH�5VY[L

PROVINCIA CANTÓN DISTRITO
Alajuela Guatuso Buenavista
Alajuela Guatuso Cote
Alajuela Guatuso Katira
Alajuela Guatuso San Rafael
Alajuela Los Chiles Caño Negro
Alajuela Los Chiles El Amparo
Alajuela Los Chiles Los Chiles
Alajuela Los Chiles San Jorge
Alajuela San Carlos Buenavista
Alajuela San Carlos Cutris
Alajuela San Carlos Monterrey
Alajuela San Carlos Palmera
Alajuela San Carlos Pital
Alajuela San Carlos Pocosol
Alajuela San Carlos Tigra
Alajuela San Carlos Venado
Alajuela Upala Aguas Claras
Alajuela Upala Bijagua
Alajuela Upala Delicias
Alajuela Upala Dos Ríos
Alajuela Upala San José o Pizote
Alajuela Upala Upala
Alajuela Upala Yolillal
Heredia Sarapiquí Cureña
Heredia Sarapiquí Horquetas
Heredia Sarapiquí La Vírgen
Heredia Sarapiquí Llanuras del Gaspar

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de 
-65(;,3�JVU�IHZL�LU�7LYÄS�KL�7YV`LJ[V
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3H� KPZ[YPI\JP}U� NLVNYmÄJH� KL� SVZ� WVISHKVZ� PUJS\PKVZ� LU� LS� WYV`LJ[V� ZL�T\LZ[YH� LU� SH� ZPN\PLU[L�
ÄN\YH�

Figura 6. Distribución de poblados en los cantones de Upala, 
Guatuso, Los Chiles, San Carlos y Sarapiquí

-\LU[L!�,SHIVYHJP}U�WYVWPH�KL�SH�+PYLJJP}U�.LULYHS�KL�-65(;,3�JVU�IHZL�LU�7LYÄS�KL�7YV`LJ[V

El registro de poblaciones y Centros de Prestación de Servicios Públicos incluidos en el alcance 
de este proyecto se incluyen en el Anexo 4: Información Complementaria de Proyectos Aprobados 
para Desarrollo.
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9.2.3.1 Descripción del alcance del proyecto.

;HS�JVTV�ZL�TLUJPVU}��LU�LS�7LYÄS�KLS�7YV`LJ[V�ZL�WYVWVUL�YLHSPaHY�\U�JVUJ\YZV�ZLWHYHKV�WHYH�
cada uno de los 5 cantones incluidos en el alcance del proyecto. Para cada cantón se han selec-
cionado los distritos con los menores valores en los índices de desarrollo socioeconómico. Estos 
distritos de cada uno de los 5 cantones se indican en la tabla presentada en la sección anterior. 

Dentro de los distritos seleccionados se distribuyen los poblados incluidos dentro del Área de Ser-
]PJPV�KLS�*HU[}U�KLÄUPKH�WHYH�LS�7YV`LJ[V��,S�YLNPZ[YV�KL[HSSHKV�KL�LZ[VZ�WVISHKVZ�ZL�PUJS\`LU�LU�LS�
Anexo 4: Información Complementaria de Proyectos Aprobados para Desarrollo.

,U�LS�ZPN\PLU[L�NYmÄJV�ZL�T\LZ[YH�SH�KPZ[YPI\JP}U�KL�SVZ�WVISHKVZ�`�*7:7»Z�LU�SVZ�KPZ[YP[VZ�ZLSLJJPV-
nados del cantón de Upala. 

Figura 7. Distribución de los poblados y CPSP’s en los 
distritos seleccionados del cantón de Upala

 

-\LU[L!�,SHIVYHJP}U�WYVWPH�KL�SH�+PYLJJP}U�.LULYHS�KL�-65(;,3�JVU�IHZL�LU�7LYÄS�KL�7YV`LJ[V�
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,U�LS�ZPN\PLU[L�NYmÄJV�ZL�T\LZ[YH�SH�KPZ[YPI\JP}U�KL�SVZ�WVISHKVZ�`�*7:7»Z�LU�SVZ�KPZ[YP[VZ�ZLSLJJPV-
nados del cantón de Los Chiles. 

Figura 8. Distribución de los poblados y CPSP’s en los 
distritos seleccionados del cantón de Los Chiles

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-\LU[L!�,SHIVYHJP}U�WYVWPH�KL�SH�+PYLJJP}U�.LULYHS�KL�-65(;,3�JVU�IHZL�LU�7LYÄS�KL�7YV`LJ[V�
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,U�LS�ZPN\PLU[L�NYmÄJV�ZL�T\LZ[YH�SH�KPZ[YPI\JP}U�KL�SVZ�WVISHKVZ�`�*7:7»Z�LU�SVZ�KPZ[YP[VZ�ZLSLJJPV-
nados del cantón de Guatuso. 

Figura 9. Distribución de los poblados y CPSP’s en los 
distritos seleccionados del cantón de Guatuso

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-\LU[L!�,SHIVYHJP}U�WYVWPH�KL�SH�+PYLJJP}U�.LULYHS�KL�-65(;,3�JVU�IHZL�LU�7LYÄS�KL�7YV`LJ[V�
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,U�LS�ZPN\PLU[L�NYmÄJV�ZL�T\LZ[YH�SH�KPZ[YPI\JP}U�KL�SVZ�WVISHKVZ�`�*7:7»Z�LU�SVZ�KPZ[YP[VZ�ZLSLJJPV-
nados del cantón de San Carlos.

Figura 10. Distribución de poblados en los distritos del 
cantón de San Carlos incluidos en el proyecto

 

-\LU[L!�,SHIVYHJP}U�WYVWPH�KL�SH�+PYLJJP}U�.LULYHS�KL�-65(;,3�JVU�IHZL�LU�7LYÄS�KL�7YV`LJ[V�
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,U�LS�ZPN\PLU[L�NYmÄJV�ZL�T\LZ[YH�SH�KPZ[YPI\JP}U�KL�SVZ�WVISHKVZ�`�*7:7»Z�LU�SVZ�KPZ[YP[VZ�ZLSLJJPV-
nados del cantón de Sarapiquí.

Figura 11. Distribución de los poblados y CPSP’s en los 
distritos seleccionados del cantón de Sarapiquí

 
-\LU[L!�,SHIVYHJP}U�WYVWPH�KL�SH�+PYLJJP}U�.LULYHS�KL�-65(;,3�JVU�IHZL�LU�7LYÄS�KL�7YV`LJ[V�
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9.2.3.2 Resultados o entregables del proyecto.

Los Resultados o Entregables del Proyecto 
están agrupados en tres etapas o fases:

Etapa 1:

Implementación de la infraestructura para pro-
veer el acceso a los servicios de voz e Internet 
de Banda Ancha en el Área de Servicio, durante 
el plazo del contrato.

Etapa 2:

Soporte y mantenimiento de la infraestructura 
para proveer el acceso a los servicios de voz e 
Internet de Banda Ancha en el Área de Servicio, 
durante el plazo del contrato. 

Etapa 3:

Provisión de los servicios de voz e Internet de 
Banda Ancha a Centros de Prestación de Servi-
cios Públicos en el Área de Servicio durante el 
plazo del contrato de este proyecto.

,S�WYV`LJ[V�WHYH� SH�H[LUJP}U�KL� SH�AVUH�5VY[L�
está compuesto por 5 subproyectos, uno para 
cada cantón: Upala, Los Chiles, Guatuso, San 
Carlos, Sarapiquí. El Área de Servicio de cada 
Z\IWYV`LJ[V� LZ[m� KLÄUPKH� WVY� SVZ� WVISHKVZ�
seleccionados del cantón correspondiente. El 
plazo inicial del contrato es de 5 años.

9.2.3.3 Distribución de la población 
en el área de servicio.

Una estimación preliminar de la cantidad de 
viviendas y habitantes en el Área de Servicio de 
cada subproyecto se muestra en la siguiente 
tabla.

Tabla 6. Población y cantidad de 
viviendas en el área de servicio

Subproyecto 
para el Cantón

Población 
Estimada

Cantidad 
Viviendas 
Estimada

Upala 43.953 11.518

Guatuso 15.508 4.409

Los Chiles 23.735 6.035

San Carlos 61.276 15.968

Sarapiquí 57.147 15.768

TOTAL 201.619 53.698

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de 
-65(;,3�JVU�IHZL�LU�7LYÄS�KL�7YV`LJ[V
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9.2.3.4 Condiciones socioeconómicos 
del área de servicio

La Región Huetar Norte de Costa Rica cuenta 
con características de diversidad, que consti-
tuye un mosaico de formas de vida y visiones 
de mundo diferentes pero en convivencia e 
intercambio constantes. La distribución de la 
población está estrechamente relacionada con 
la ubicación de la actividad productiva y los 
servicios básicos.

Las Áreas de Servicio presentan una condición 
socioeconómica media-baja. La principal fuente 
de ingreso en las zonas de mayor concentración 
KL� WVISHJP}U� [PLUKL� H� KP]LYZPÄJHYZL� LU� ULNV-
cios privados, empleados privados y públicos, 
mientras que en las de menor población sus 
ingresos provienen principalmente del trabajo 
con empresas bananeras y piñeras, en menor 
medida del trabajo en parcelas y ganaderías.
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9.2.3.5 Avances en el desarrollo del Proyecto.

,S� 7YV`LJ[V� WHYH� SH� AVUH� 5VY[L� :\WLYPVY� OH�
sido formulado por la Unidad de Gestión del 
Fideicomiso FONATEL. En esta formulación se 
propuso realizar un concurso separado para 
cada uno de los 5 cantones considerados en el 
Proyecto.

Mediante el Acuerdo No. 020-026-2013, de 
la sesión No. 026-2013, celebrada el 22 de 
mayo de 2013, el Consejo de SUTEL aprobó 
poner en consulta para recibir observaciones 
los carteles de los concursos para el Proyecto 
KL� AVUH� 5VY[L� :\WLYPVY�� ,Z[VZ� JHY[LSLZ� ZL�
pusieron en consulta el 30 de mayo de 2013 
y se concedió plazo hasta el 19 de julio para 
recibir observaciones. Con la consideración de 
las observaciones al cartel que se reciban se 
estima publicar los concursos alrededor del 1 
de agosto de 2013.

9.2.4 Proyecto comunidades 
de Roxana de Pococí.

El Consejo de SUTEL mediante el Acuerdo 
No. 003-019-2013, de la sesión No. 019-2013, 
celebrada el 10 de abril de 2013, en atención 
a lo dispuesto por la Sala Constitucional en su 
Voto No. 2012-07-617, aprobó el desarrollo de 
un proyecto para proveer acceso a los servicios 
KL�[LSLMVUxH�ÄQH�L� 0U[LYUL[�H� SVZ�]LJPUVZ�KL� SHZ�
comunidades de La Lidia y La Curia de Roxana 
de Pococí, así como las zonas que faltan en la 
comunidad de Aguas Frías de Pococí.

9.2.4.1 Descripción del alcance del proyecto.

,U� LS� WLYÄS� KL� LZ[L� WYV`LJ[V� ZL� WYVWVUL� WYV-
veer Acceso a Servicios de Voz e Internet de 
Banda Ancha a los poblados de la Lidia, La 
Curia y Aguas Frías del distrito de Roxana, de 
Pococí, además de proveer estos servicios de 
telecomunicaciones a tres Centros Educativos 
ubicados en estas comunidades, con cargo a 
FONATEL por un plazo de 5 años:
1. Escuela San Cristobal.
2. Escuela Aguas Frías.
3. Escuela La Curia.
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3H�\IPJHJP}U�KL�SVZ�WVISHKVZ�`�*LU[YVZ�,K\JH[P]VZ�ZL�T\LZ[YH�LU�LS�ZPN\PLU[L�ÄN\YH�

Figura 12. Ubicación de los poblados y centros educativos 
en el área de servicio proyecto Roxana de Pococí

-\LU[L!�,SHIVYHJP}U�WYVWPH�KL�SH�+PYLJJP}U�.LULYHS�KL�-65(;,3�JVU�IHZL�LU�7LYÄS�KL�7YV`LJ[V�
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9.2.4.2 Resultados o entregables del proyecto.

Los Resultados o Entregables del Proyecto 
están agrupados en tres etapas o fases:

Etapa 1:

Implementación de la infraestructura para pro-
veer el acceso a los servicios de voz e Internet 
de Banda Ancha en el Área de Servicio, durante 
el plazo del contrato.

Etapa 2:

Soporte y mantenimiento de la infraestructura 
para proveer el acceso a los servicios de voz e 
Internet de Banda Ancha en el Área de Servicio, 
durante el plazo del contrato. 

Etapa 3:

Provisión de los servicios de voz e Internet de 
Banda Ancha a Centros de Prestación de Servi-
cios Públicos en el Área de Servicio durante el 
plazo del contrato de este proyecto.

9.2.4.3 Distribución de la población 
en el área de servicio.

La cantidad de viviendas en el Área de Servicio 
se estima preliminarmente en 281 y el número 
de habitantes en 983 personas.

9.2.4.4 Condiciones socioeconómicos 
del área de servicio.

El área de servicio presenta una condición 
socioeconómica media-baja, basados en 
ingresos de la agricultura en la que predomina 
la producción de yuca, piña y plátano. En otros 
sectores económicos de la zona se realiza la 
actividad de engorde de cerdos y ganado. Se 
tiene acceso a servicios públicos básicos tales 
como servicio de electricidad, agua potable, 
salud, educación primaria y secundaria.

9.2.4.5 Avances en el desarrollo del proyecto.

En atención a lo dispuesto en el Acuerdo del 
Consejo de SUTEL No. 022-026-2013, de la 
sesión No. 026-2013, celebrada el 22 de mayo 
de 2013, el proyecto de cartel del concurso 
propuesto para la contratación de este pro-
yecto fue puesto en consulta el 30 de mayo de 
2013. Se concedió plazo hasta el 28 de junio de 
2013 para recibir observaciones al cartel.

89



9.2.5 Proyecto de atención de 
la Zona Sur (Región Brunca).

Mediante el Acuerdo No. 033-021-2013, de la 
sesión No. 021-2013, celebrada el 24 de abril 
de 2013, el Consejo de SUTEL recibió una pro-
puesta de criterios o lineamientos para la For-
mulación de proyectos para la atención de la 
AVUH�:\Y��9LNP}U�)Y\UJH���KLU[YV�KLS�7YVNYHTH�
de Comunidades No Conectadas o Subconec-
tadas. Posteriormente, mediante el Acuerdo 
No. 008-027-2013, de la sesión No. 027-2013, 
celebrada el 29 de mayo de 2013, el Consejo 
de SUTEL aprueba el desarrollo del Proyecto 
WHYH� SH�([LUJP}U�KL� SH�AVUH�:\Y� �)Y\UJH��`�ZL�
generó la Orden de Desarrollo al Fideicomiso.

9.2.5.1 Descripción del alcance del proyecto.

Este proyecto tiene el propósito de Proveer 
Acceso Fijo a Servicios de Voz e Internet de 
Banda Ancha para poblados de distritos de 
SH� AVUH�:\Y� �9LNP}U�)Y\UJH��� HKLTmZ�KL� WYV-
veer estos servicios de telecomunicaciones a 
Centros de Prestación Públicos de Servicios 
(CPSP’s) ubicados en estos distritos.

En los criterios o lineamientos técnicos para la 
MVYT\SHJP}U� KL� LZ[L� WYV`LJ[V� ZL� PKLU[PÄJHYVU�
los distritos de la Región Brunca con menores 
índices de desarrollo, como prioritarios para 
incluir en el alcance de este proyecto. Estos 
distritos se listan en la siguiente tabla.

Tabla 7. Distritos prioritarios en orden 
de desarrollo de la región Brunca

PROVINCIA CANTÓN DISTRITO

PUNTARENAS BUENOS AIRES Biolley 
PUNTARENAS BUENOS AIRES Boruca 
PUNTARENAS BUENOS AIRES Brunka 
PUNTARENAS BUENOS AIRES Changuena 
PUNTARENAS BUENOS AIRES Colinas 
PUNTARENAS BUENOS AIRES Pilas 
PUNTARENAS BUENOS AIRES Potrero Grande 
PUNTARENAS BUENOS AIRES Volcán 
PUNTARENAS CORREDORES Canoas 
PUNTARENAS CORREDORES Corredor 
PUNTARENAS CORREDORES Laurel 
PUNTARENAS COTO BRUS Aguabuena 
PUNTARENAS COTO BRUS Limoncito 
PUNTARENAS COTO BRUS Pittier 
PUNTARENAS COTO BRUS Sabalito 
PUNTARENAS GOLFITO .VSÄ[V�
PUNTARENAS GOLFITO Guaycará 
PUNTARENAS GOLFITO Pavón 
PUNTARENAS GOLFITO Puerto Jiménez 

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de 
FONATEL con base en Orden de Desarrollo del Proyecto
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9.2.5.2 Avances en el desarrollo del proyecto.

A la fecha de la presentación de este informe el 
7LYÄS�KL�7YV`LJ[V�WHYH� SH�H[LUJP}U�KL� SH�AVUH�
Sur (Región Brunca) está en desarrollo. 

A la fecha de este informe, se han iniciado los 
contactos con las instituciones encargadas de 
los Centros de Prestación de Servicios Públicos 
LU�SH�AVUH�:\Y�`�SHZ�PUZWLJJPVULZ�KL�JHTWV�LU�
poblados de esta zona.

9.2.6 Programa de subsidio a 
la demanda (subsidios a las 
tarifas) para poblaciones en 
condiciones de vulnerabilidad.

El inciso e) del Transitorio 6 de la LGT establece:

¸8\L�� J\HUKV� HZx� ZL� LZ[HISLaJH� YLNSHTLU[HYPH-
TLU[L�� ZL� VMYLaJHU� H� SVZ� \Z\HYPVZ� ÄUHSLZ� X\L�
sean personas físicas, de acuerdo con condicio-
nes transparentes, públicas y no discriminatorias, 
VWJPVULZ� V� WHX\L[LZ� KL� [HYPMHZ� X\L� KPÄLYHU� KL�
las aplicadas en condiciones normales de explo-
[HJP}U�JVTLYJPHS��JVU�LS�VIQL[V�KL�NHYHU[PaHY�X\L�
las personas con necesidades sociales especia-
SLZ��SVZ�OHIP[HU[LZ�KL�SHZ�aVUHZ�KVUKL�LS�ZLY]PJPV�
UV�LZ�ÄUHUJPLYHTLU[L�YLU[HISL��V�SHZ�WLYZVUHZ�UV�
J\LU[LU� JVU� YLJ\YZVZ� Z\ÄJPLU[LZ�� W\LKHU� [LULY�
HJJLZV�HS�ZLY]PJPV�[LSLM}UPJV�V�OHJLY�\ZV�KL�LZ[L�¹

Complementariamente, el Reglamento esta-
blece dentro de la Caracterización de los Pro-
gramas Financiables con recurso de FONATEL 
(Artículo 19), lo siguiente.

¸*SPLU[LZ� V� NY\WVZ� KL� JSPLU[LZ� LZWLJxÄJVZ!�
7VKYmU�ZLY�JHSPÄJHKVZ�JVTV�ZLY]PJPVZ�WV[LUJPHS-
TLU[L� ÄUHUJPHKVZ� JVU� JHYNV� HS� -VUH[LS� SVZ�X\L�
deban prestarse a clientes que por no contar con 
YLJ\YZVZ� Z\ÄJPLU[LZ� WHYH� KPZWVULY� KL� LSSVZ�� UV�
tienen acceso a servicios de telecomunicaciones 
KL�JHSPKHK��KL�THULYH�VWVY[\UH�`�LÄJPLU[L��,Z[VZ�
JSPLU[LZ�W\LKLU�ZLY�WLYZVUHZ��OVNHYLZ��VYNHUPaH-
JPVULZ��3HZ�WLYZVUHZ�\�OVNHYLZ�ZLYmU�LZJVNPKHZ�
TLKPHU[L� ZPZ[LTHZ� VÄJPHSLZ� KL� ZLSLJJP}U� KL�
WVISHJP}U� WVIYL� V� ]\SULYHISL�� 3HZ� VYNHUPaHJPV-
ULZ�ZLYmU� PUZ[P[\JPVULZ� [HSLZ�JVTV�HSILYN\LZ�KL�
menores, adultos mayores, personas con disca-
WHJPKHK�� LZJ\LSHZ� `� JVSLNPVZ�W�ISPJVZ� `� JLU[YVZ�
KL�ZHS\K�W�ISPJVZ�¹

Dentro de este contexto normativo, la Dirección 
General de FONATEL sometió a consideración 
del Consejo de SUTEL la Formulación de un 
Programa de Tarifas Diferenciadas o de Subsi-
dio Directo al Servicio (Acuerdo 033-021-2013, 
Sesión del Consejo de SUTEL 021-2013, cele-
brada el 24 de abril de 2013). De acuerdo con 
esta propuesta, el Programa de Tarifas Diferen-
ciadas o de Subsidio Directo al Servicio, con-
sistirá en asignar un subsidio directo al acceso 
y uso de servicios de telecomunicaciones por 
poblaciones vulnerables, instituciones y usua-
rios particulares de los servicios de telecomu-
UPJHJPVULZ�X\L�UV� [LUNHU� YLJ\YZVZ�Z\ÄJPLU[LZ�
para acceder a éstos o que tengan necesidades 
sociales especiales.

En el proceso de formulación de este Programa 
se han analizado casos de programas de Tari-
fas Diferenciadas o Subsidio a la Demanda 
en otros países, tal como el de Chile. Se ha 
analizado el Informe Técnico del Viceminis-
terio de Telecomunicaciones IT-DP-2012-007, 
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titulado “Tarifas Diferenciadas: Acceso, Servicio 
Universal y Solidaridad”. Además, se han rea-
lizado contactos con instituciones nacionales 
del sector social con el propósito de obtener 
PUMVYTHJP}U� ZVIYL� ZPZ[LTHZ� VÄJPHSLZ� KL� PKLU-
[PÄJHJP}U� V� ZLSLJJP}U� KL� WVISHJP}U� WVIYL� V�
vulnerable, que permitan a los potenciales 

ILULÄJPHYPVZ� HJYLKP[HY� Z\� JVUKPJP}U� ZVJPVLJV-
nómica. Se tiene previsto concluir la formula-
ción de este programa en el segundo semestre 
del 2013 e implementar una primera fase, para 
dar paso al programa ampliado durante el 2014 
y hasta por 3 años (2016).

9.3 Estimación presupuestaria por proyecto.

Tal como se indicó, el Consejo de SUTEL ha 
aprobado el desarrollo con cargo a FONATEL 
de los siguientes 4 proyectos:
1. Proyecto para Comunidades del Cantón de 

Siquirres.
2. 7YV`LJ[V�WHYH�SH�([LUJP}U�KL�SH�AVUH�5VY[L�

Superior.
3. Proyecto para Comunidades de Roxana de 

Pococí.
4. 7YV`LJ[V� WHYH� SH� ([LUJP}U� KL� SH� AVUH� :\Y�

(Brunca).

El presupuesto estimado para cada uno de 
estos proyectos se muestra en la siguiente 
tabla:

Tabla 8. Presupuesto Estimado de 
Proyecto Formulados a Mayo 2013

# Proyecto Presupuesto 
Estimado

Periodo de 
Ejecución 
Previsto

1 Proyecto Siquirres $465.637,00 2° Sem, 2013

2 Proyecto 
Roxana-Pococí $132.722,00 2° Sem, 2013

3
Ejecución 

7YVNYHTH�AVUH�
Norte

$25.957.539,00 2014

4
Ejecución 

7YVNYHTH�AVUH�
Sur

$25.000.000,00* 2014

Total de presupuesto 
estimado $51.555.898,00

(*) Estimación Preliminar.

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de 
-65(;,3�JVU�IHZL�LU�7LYÄSLZ�KL�7YV`LJ[V�
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Este Presupuesto Total Estimado de los Proyectos Aprobados para desarrollo con cargo a FONA-
TEL representa aproximadamente el 24% del patrimonio total de FONATEL al 31 de mayo del 2013, 
el cual asciende a US$216.517.577,94.

9.4 Indicadores de los proyectos formulados.

En la siguiente tabla se muestran indicadores de los tres proyectos ya formulados dentro del Pro-
grama de Comunidades No Conectadas o Subconectadas. 

Tabla 9. Indicadores de los tres proyectos ya formulados dentro del 
programa de comunidades no conectadas o subconectadas

Proyectos

Criterios AVUH�5VY[L Siquirres Roxana
Pococí

0UKPJHKVYLZ�:VJPV�+LTVNYmÄJVZ

Poblados 475 6 3

Hogares 53,698 1,140 281

Total de Habitantes 201,619 4,088 983

Centros de Prestación de Servicios Públicos (CPSP) 677 16 3

Centros Educativos 546 11 3

Centros de Salud 42 5 PD

CEN CINAI 29 PD PD

CECIS 70 PD PD

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de FONATEL

93



9.5 Cronograma general para el desarrollo de los proyectos.

El Programa de Comunidades No Conectadas o Subconectadas se estima implementar en el 
periodo Primer Semestre 2013 al Primer Semestre 2015. La programación de la asignación de los 
Concursos se muestra en la siguiente tabla.

Tabla 10. Cronograma general para el desarrollo de los proyectos, 
programa comunidades no conectadas o subconectadas

# Hito 1 Sem. 
2013

2 Sem. 
2013

1 Sem. 
2014

2 Sem. 
2014

1 Sem. 
2015

1 Asignación de Concurso Proyecto Siquirres

2 (ZPNUHJP}U�KL�*VUJ\YZVZ�7YVNYHTH�AVUH�5VY[L

3 Asignación de Concurso Proyecto Roxana-Pococí

4 (ZPNUHJP}U�KL�*VUJ\YZVZ�7YVNYHTH�AVUH�:\Y

5 (ZPNUHJP}U�KL�*VUJ\YZVZ�7YVNYHTH�AVUH�([SmU[PJH

6 (ZPNUHJP}U�KL�*VUJ\YZVZ�7YVNYHTH�AVUH�*OVYV[LNH

7 (ZPNUHJP}U�KL�*VUJ\YZVZ�7YVNYHTH�AVUH�*LU[YHS

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de FONATEL

La fase inicial del Programa de Tarifas Diferenciadas o de Subsidio a la Demanda, consistente en 
\U�Z\IZPKPV�KPYLJ[V�H�\Z\HYPVZ�KL�SVZ�ZLY]PJPVZ�X\L�UV�[LUNHU�YLJ\YZVZ�Z\ÄJPLU[LZ�WHYH�HJJLKLY�H�
éstos, se estima implementar durante el segundo trimestre de 2013.

También durante el segundo semestre de 2013 se pretende valorar las posibilidades y requerimien-
tos para utilizar el mecanismo de asignación de recursos de FONATEL mediante la imposición de 
obligaciones, previsto en el Artículo 36 de la LGT.

En el siguiente cronograma se puede visualizar una estimación de plazos y fechas relevantes del 
proceso de contratación de los proyectos para comunidades del Cantón de Sarapiquí, del dis-
[YP[V�KL�9V_HUH�KL�7VJVJx�`�KL�SH�AVUH�5VY[L�:\WLYPVY��KLU[YV�KLS�7YVNYHTH�KL�*VT\UPKHKLZ�5V�
Conectadas o Subconectadas.
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Figura 13. 7SHUPÄJHJP}U�KL�OP[VZ�KL�SVZ�WYV`LJ[VZ�MVYT\SHKVZ�H�4H`V�����

 
Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de FONATEL y publicación en El diario La Nación, 30 de mayo de 2013.

,U�SH�ZPN\PLU[L�[HISH�ZL�T\LZ[YHU�KH[VZ�LZ[PTHKVZ�KLS�HSJHUJL�`�SHZ�WVISHJPVULZ�ILULÄJPHKHZ�JVU�
estos tres proyectos ya formulados.

Tabla 11. +H[VZ�LZ[PTHKVZ�KLS�HSJHUJL�`�S�WVISHJPVULZ�ILULÄJPHKHZ�
con los tres proyectos formulados a mayo 2013

)LULÄJPHKVZ Total

Habitantes 206.307

Estudiantes 59.044

Escuelas 477

Colegios 78

Centros de prestación de servicios 
públicos (Ebais - Cen-cinai, Cecis) 250

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de FONATEL y publicación en El diario La Nación, 30 de mayo de 2013.
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10. Informe de avance en las metas 
del Plan Nacional de Desarrollo de 
las Telecomunicaciones (PNDT)

10.1 Metas del PNDT incorporadas en el Plan 
Anual de Proyectos y Programas.

En telecomunicaciones el criterio base para 
SH� ]HSVYHJP}U� KL� WYV`LJ[VZ� LZ� LS� NLVNYmÄJV��
pues determina los costos asociados con el 
KLZHYYVSSV� KL� SH� YLK�� 3VZ� WLYÄSLZ� KL� WYV`LJ[V�
incluidos en el Acuerdo Social Digital no esta-
ISLJLU�SH�WYPVYPaHJP}U�NLVNYmÄJH�WHYH�Z\�PTWSL-
mentación, ni a la fecha se ha obtenido esta 
información de los ministerios proponentes. Por 
lo tanto, el Primer Programa de FONATEL se 
aprobó con base en el ejercicio de priorización 
NLVNYmÄJH� YLHSPaHKV� WVY� :<;,3� WHYH� VYPLU[HY�
su implementación, a partir del listado de casos 
de iniciativas de acceso universal y solidaridad, 
YLTP[PKV�WVY�LS�0*,��TLKPHU[L�LS�VÄJPV���������
2012 (NI-2627).

Este ejercicio aplicó los indicadores de Densi-
dad de Población, Índice de Desarrollo Humano 
e Inclusión en el Plan de Desarrollo de Red, 
asignando la mayor prioridad de atención 
a los poblados con menores valores en el 
índice de Prioridad (iP) construido con base en 

estos indicadores. Los valores bajos en estos 
indicadores están típicamente asociados con 
zonas vulnerables, rurales y con limitado poder 
adquisitivo. Por lo tanto, es de esperar que la 
provisión de acceso a servicios de telecomu-
UPJHJPVULZ�� [HSLZ� JVTV� [LSLMVUxH� ÄQH� `� HJJLZV�
a Internet, en estas poblaciones no resulte 
ÄUHUJPLYHTLU[L� YLU[HISL�WHYH� SVZ�WYV]LLKVYLZ�
en el mercado. Situación prevista en el primer 
objetivo del Régimen de Acceso Universal, Ser-
vicio Universal y Solidaridad, establecido en el 
artículo 32 de la LGT:

“Promover el acceso a servicios de tele-
comunicaciones de calidad, de manera 
VWVY[\UH�� LÄJPLU[L� `� H� WYLJPVZ� HZLX\P-
ISLZ�`�JVTWL[P[P]VZ��H�SVZ�OHIP[HU[LZ�KL�
SHZ�aVUHZ�KLS�WHxZ�KVUKL�LS�JVZ[V�KL�SHZ�
inversiones para la instalación y el man-
[LUPTPLU[V� KL� SH� PUMYHLZ[Y\J[\YH� OHJL�
que el suministro de estos servicios no 
ZLH�ÄUHUJPLYHTLU[L�YLU[HISL�¹
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Por lo tanto, desde su esencia, el enfoque del 
7YPTLY� 7YV`LJ[V� KL� -65(;,3� HWYVIHKV� JVPU-
JPKL�HIZVS\[HTLU[L�JVU�LS�KPJ[HKV�KL�SL �̀

7VY� Z\� WHY[L�� LS� 7SHU� 5HJPVUHS� KL� SHZ� ;LSLJV-
T\UPJHJPVULZ��75+;��ZL�KLÄUL�JVTV�LS�THYJV�
KL� YLMLYLUJPH� WHYH� SH� HJJP}U� KL� -65(;,3�� KL�
HJ\LYKV� JVU� SV� LZ[HISLJPKV� LU� LS� (Y[xJ\SV� ���
KL� SH� 3L`�.LULYHS� KL� ;LSLJVT\UPJHJPVULZ�5V��
����!

“Los recursos de Fonatel no podrán ser 
\[PSPaHKVZ�WHYH�V[YV�ÄU�X\L�UV�ZLH�WHYH�
lo establecido en el Plan nacional de 
desarrollo de las telecomunicaciones, 
en el cumplimiento de los objetivos de 
acceso universal, servicio universal y 
ZVSPKHYPKHK�� KLÄUPKVZ� LU� LS� HY[xJ\SV� ���
KL�LZ[H�3L`�B¯D¹

Precisamente, este Plan establece en la intro-
ducción al desarrollo de su Eje Social que:

¸+L�HOx�X\L�LS�75+;�[LUNH��LU[YL�V[YHZ�
KL� Z\Z� ÄUHSPKHKLZ�� YLK\JPY� SH� IYLJOH�
KPNP[HS�� SVNYHY� SH� PU[LNYHJP}U� ZVJPHS� `� SH�
introducción de nuevos servicios y tec-
UVSVNxHZ�� 7HYH� [HS� LMLJ[V�� ZL� LQLJ\[HYmU�
acciones destinadas a promover el 
desarrollo de infraestructura, especial-
TLU[L� LU� SHZ� aVUHZ� Y\YHSLZ� `� HSLQHKHZ��
X\L� WLYTP[HU� LS� \ZV� KL� SHZ� ;0*� LU� LS�
campo educativo, en salud, en la esfera 
PUKP]PK\HS� �̀�LU�NLULYHS��WHYH�LS�KLZHYYV-
SSV�ZVJPHS�KL�SH�WVISHJP}U�¹

,S�6IQL[P]V� ,ZWLJxÄJV�5V�� �� KL� SH� SxULH� LZ[YH-
[tNPJH� H�� (JJLZV� <UP]LYZHS�� :LY]PJPV� <UP]LYZHS�
`� :VSPKHYPKHK� KL� LZ[L� ,QL� :VJPHS�� LZ[HISLJL!�
¸(ZLN\YHY� ZLY]PJPVZ� KL� [LSLJVT\UPJHJPVULZ�
H� SVZ� OHIP[HU[LZ� KLS� WHxZ� X\L� ZL� LUJ\LU[YHU�
en condiciones de vulnerabilidad económica, 
ZVJPHS�`�NLVNYmÄJH�¹��(KPJPVUHSTLU[L��HJJPVULZ�
LZWLJxÄJHZ�KLU[YV�KL�LZ[L�LQL�LZ[HISLJLU!

 ࡛ ¸(TWSPHY� LS� HJJLZV� H� 0U[LYUL[� KL� )HUKH�
(UJOH�H�[VKVZ�SVZ�\Z\HYPVZ�ÄUHSLZ��WVZPIPSP-
[HUKV�H�TLKPHUV�WSHaV�LS�\ZV�KL�[LJUVSVNxHZ�
inalámbricas donde los costos para instala-
ción y el mantenimiento de infraestructura es 
LSL]HKV�¹��,QL�:VJPHS��3xULH�,Z[YH[tNPJH������
(JJP}U�H���

 ࡛ ¸0UZ[HSHY� JLU[YVZ� KL� HJJLZV� H� 0U[LYUL[� KL�
)HUKH�(UJOH�KL�HJJLZV�`�ZLY]PJPV�\UP]LYZHS�
V� *VTLYJPHS� KPYPNPKVZ� SHZ� JVT\UPKHKLZ�
rurales y urbanas, y en condiciones acce-
ZPISLZ� WHYH� [VKVZ� Z\Z� \Z\HYPVZ�� 7HYH� LZ[H�
acción los responsables procurarán la cola-
boración que pueden brindar las universi-
KHKLZ�KLS� WHxZ¹�� �,QL�:VJPHS�� 3xULH�,Z[YH[t-
NPJH������(JJP}U�L���

 ࡛ +V[HY�KL�JVULJ[P]PKHK�H� 0U[LYUL[�KL�)HUKH�
(UJOH� *VTLYJPHS� H� SHZ� PUZ[P[\JPVULZ� KLS�
sistema educativo público en los niveles 
de la educación preescolar, básica y diver-
ZPÄJHKH�� �,QL� :VJPHS�� 3xULH� ,Z[YH[tNPJH� �����
(JJP}U�H���

 ࡛ +V[HY�KL�JVULJ[P]PKHK�H� 0U[LYUL[�KL�)HUKH�
(UJOH� H� SVZ� OVZWP[HSLZ�� JSxUPJHZ� `� KLTmZ�
JLU[YVZ� KL� ZHS\K� JVT\UP[HYPVZ� KL� SH� *HQH�
*VZ[HYYPJLUZL�KL�:LN\YV�:VJPHS��HZx�JVTV�H�
todas las sedes del Ministerio de salud en 
[VKV� LS� WHxZ�� �,QL� :VJPHS�� 3xULH� ,Z[YH[tNPJH�
�����(JJP}U�H��
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Por lo tanto, un programa como el aprobado 
que busque proveer el acceso a servicios de 
telecomunicaciones a poblaciones rurales, ale-
jadas y vulnerables; y proveer estos servicios 
de telecomunicaciones a Centros de Prestación 
de Servicios Públicos, tales como Centros 
Educativos, Centros Comunitarios Inteligentes 
(o Centros de Acceso a Internet en la termino-
logía del PNDT) y Centros de Salud, está dentro 
del marco de lo establecido en el Plan Nacio-
nal de Desarrollo de las Telecomunicaciones 

2009-2014 (PNDT), como manda el artículo 38 
de la LGT, así como vinculado a los proyectos 
en el Acuerdo Social Digital (ASD).

Por lo tanto, el Primer Programa de FONATEL 
aprobado está perfectamente alineado con lo 
establecido en el PNDT e incluye en su alcance 
]HYPVZ�LSLTLU[VZ�WYVW\LZ[VZ�LU�SVZ�WLYÄSLZ�KL�
proyecto del Acuerdo Social Digital. Otros Pro-
yectos y Programas con cargo a FONATEL que 
se desarrollen podrán incorporar otros elemen-
[VZ�PUJS\PKVZ�LU�LZ[VZ�WLYÄSLZ�KL�WYV`LJ[V�

10.2 Actualización del PNDT y articulación con otros 
instrumentos de Política Pública relevantes.

SUTEL ha planteado reiteradamente a la Rec-
toría de Telecomunicaciones la necesidad de 
adecuar las metas asignadas a FONATEL en el 
Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomuni-
caciones, con el propósito de actualizarlas a la 
realidad tecnológica y social del país, focalizar 
el esfuerzo y hacer factible su implementación. 

Además, se ha señalado la necesidad de arti-
cular estas metas con las propuestas conteni-
das en otros instrumentos de Política Pública 
relevantes, tales como el Acuerdo Social Digital 
y la Estrategia Nacional de Banda Ancha.
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10.3 Coordinación de Iniciativas incluidas en 
el Acuerdo Social Digital (ASD).

En el proceso de formulación de los proyec-
tos y programas por desarrollar con cargo a 
FONATEL, la SUTEL ha promovido activamente 
SH� JVVYKPUHJP}U� KL� SHZ� PUPJPH[P]HZ� V� WLYÄSLZ� KL�
proyecto incluidos en el Acuerdo Social Digital 
(ASD). Con este propósito, ha realizado reu-
niones con señores ministros y viceministros 
de los ministerios proponentes. La Dirección 
General de FONATEL promovió la integración 
de un Equipo de Trabajo Técnico Interinstitu-
cional PNDT-ASD, conformado con la participa-
ción de representantes de SUTEL, de los tres 
ministerios proponentes en el ASD y de institu-
ciones públicas involucradas, como la CCSS y 
la CNREE (Comisión Nacional de Rehabilitación 
y Educación Especial).

Este Equipo de Trabajo Técnico Interinstitucio-
nal ha aportado información detallada para la 
formulación de los proyectos y la preparación 
de los carteles de los concursos para su con-
tratación. En particular, ha aportado informa-
ción para el cartel de contratación del Proyecto 
Siquirres, ha participado en varias inspecciones 
KL�JHTWV�H�SH�AVUH�5VY[L��OH�H]HUaHKV�ZPNUP-
ÄJH[P]HTLU[L� LU� LS� SL]HU[HTPLU[V� KL� SH� PUMVY-
mación necesaria para los próximos proyectos 
y continúa trabajando en su proceso de formu-
lación. La mayor parte de estas instituciones 
`H� OHU� YLTP[PKV� SVZ� VÄJPVZ� KL� KLZPNUHJP}U� KL�
sus representantes en este Equipo de Trabajo 

Técnico. Consideramos que su aporte será 
fundamental para lograr la implementación de 
SVZ�LSLTLU[VZ�M\UKHTLU[HSLZ�KL�SVZ�WLYÄSLZ�KL�
proyecto incluidos en el ASD.

También la Contraloría General de la República 
OH� [LUPKV� \UH� WHY[PJPWHJP}U� LU� SH� ÄZJHSPaHJP}U�
del proceso de formulación de estos proyectos, 
ha realizado una inspección de campo al Área 
de Servicio del Proyecto Siquirres y ha estado 
presente en una sesión de trabajo del Equipo 
Técnico Interinstitucional.

El Programa de Comunidades No Conectadas 
o Subconectadas sus proyectos integrantes 
aprobados para desarrollo incluyen varios 
LSLTLU[VZ� KL� SVZ� WLYÄSLZ� KL� WYV`LJ[V� PUJS\P-
dos en el acuerdo social digital y en las metas 
asignadas a FONATEL en el PNDT. Dentro del 
alcance de estos proyectos está la provisión de 
servicios de telecomunicaciones a Centros de 
Prestación de Servicios Públicos, tales como 
Centros Educativos, Centros Comunitarios 
Inteligentes (o Centros de Acceso a Internet en 
la terminología del PNDT), CEN-CINAI-CENCE 
y Centros de Salud (EBAIS), así como equipa-
miento para algunos de estos centros.

Adicionalmente la Sutel y la Dirección General 
KL� -65(;,3� OHU� WYVTV]PKV� SH� KLÄUPJP}U� KLS�
equipamiento para las escuelas y colegios 
en las zonas donde se están desarrollando 
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los proyectos, se propuso el convenio para la 
entrega de las soluciones tecnológica al MEP, 
sin embargo a la fecha esta acción sigue pen-
diente. También se promovió una reunión de 
apoyo a la iniciativa de la Red Educativa, para el 
viernes 05 de julio de 2013 con representantes 
de la academia de las Ciencias, FOD y el MEP, 
fue rechazada por el MEP al no contarse por 
WHY[L�KL�LSSVZ�JVU� SVZ�KL[HSSLZ� [tJUPJVZ�ÄUHSLZ�
que les permitieran presentar la propuesta.

El Poder Ejecutivo mediante el Decreto Eje-
cutivo N° 37629-MICITT solicitó a la Superin-
tendencia de Telecomunicaciones determinar 
el posible establecimiento de obligaciones de 
acceso y servicio universal al Instituto Costarri-
cense de Electricidad (ICE), con miras a atender 
el Componente Uno: Acceso a Tecnologías 
Digitales y conectividad de banda ancha del 
proyecto Cerrando Brechas del Acuerdo Social 
Digital. Para lo cual solicitó presentar una reco-
mendación técnica. 

El Consejo de la Superintendencia de Teleco-
municaciones, mediante la resolución RCS-
177-2013 y en ejercicio de sus competencias 
establecidas por ley, emitió la recomendación 
técnica solicitada. Resuelve responder a lo 
solicitado por el Poder Ejecutivo mediante el 
Decreto Ejecutivo N° 37629-MICITT, en los 
siguientes términos: 

1. En cuanto la posibilidad de imponer obli-
gaciones de acceso y/o servicio universal 
al Instituto Costarricense de Electricidad 
para implementar la iniciativa del Compo-
nente Uno del Programa Cerrando Brechas 
en Educación del Acuerdo Social Digital: 
El Instituto Costarricense de Electricidad 
(ICE), así como cualquier otro operador de 
redes o proveedor de servicios de teleco-
municaciones, es susceptible de ser sujeto 
KL�VISPNHJPVULZ�LZWLJxÄJHZ�KL�HJJLZV� `�V�
servicio universal, cuando no resulte viable 
satisfacer estas prestaciones de acceso y/o 
servicio universal mediante proyectos asig-
nados por concurso público. Esto requeriría 
sin embargo, disposiciones reglamentarias 
que regulen las condiciones, criterios obje-
tivos y el procedimiento para imponer obli-
gaciones en forma directa a un operador. En 
todo caso, se deben respetar los principios 
legales y constitucionales establecidos en 
nuestro ordenamiento jurídico.

2. En relación con la recomendación para 
implementar de forma adecuada y de 
conformidad con el ordenamiento jurídico 
la iniciativa presentada por el Poder Ejecu-
[P]V� LU� LS� (J\LYKV� :VJPHS� +PNP[HS�� LZWLJxÄ-
camente el Componente Uno del Programa 
Cerrando Brechas en Educación: La reco-
mendación ya se encuentra en implementa-
ción, mediante los proyectos incorporados 
al Plan Anual de Programas y Proyectos con 
cargo a FONATEL formulados por la SUTEL, 
en los cuales se incorporan los elementos 
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propuestos en el Componente Uno de la 
iniciativa Cerrando Brechas en Educación, 
presentada por el Poder Ejecutivo. En este 
sentido, este Consejo ha adoptado los 
acuerdos de aprobación para el desarrollo 
de los proyectos de las comunidades del 
cantón de Siquirres, del distrito de Roxana 
KL�7VJVJx�`�KL� SH�AVUH�5VY[L�:\WLYPVY��,U�
todo caso, la ejecución de estos y otros 
proyectos a desarrollar por FONATEL resul-
taría complementaria a las contrataciones 
que en esta materia realice el Ministerio de 
Educación Pública.

3. Con respecto a la incorporación en el Plan 
Anual de Programas y Proyectos con cargo 
a FONATEL: El Plan Anual de Programas y 
Proyectos comprende el Programa deno-
minado “Programa de Acceso a Servicios 
de Telecomunicaciones en Comunidades 
no Conectadas o Subconectadas”, el cual 
incluye los proyectos aprobados citados en 
el punto anterior; así como la aplicación de 
estos mismos modelos en otras zonas del 
país que serán atendidas por proyectos 
desarrollados en fases subsecuentes de 
este Programa; todos considerando los 
elementos propuestos en el Componente 
Uno de la iniciativa Cerrando Brechas en 
Educación.

En vista de lo resuelto, la Superintendencia 
de Telecomunicaciones continuará el proceso 
de desarrollo de los proyectos con cargo a 
FONATEL asignados por concurso, dentro del 
Programa de Acceso a Servicios de Telecomu-
nicaciones en Comunidades no Conectadas o 
Subconectadas. Estos proyectos incluirán la 
provisión de servicios de telecomunicaciones 
a los Centros de Prestación de Servicios Públi-
cos, particularmente a los Centros Educativos 
Públicos, tal como se propone en el compo-
nente uno del proyecto Cerrando Brechas del 
Acuerdo Social Digital. Estos proyectos y otros 
que se desarrollen con cargo a FONATEL que 
atiendan requerimientos del proyecto Cerrando 
Brechas, serán desarrollados sin perjuicio de 
contrataciones complementarias que pueda 
realizar el Ministerio de Educación Pública en 
esta materia.

Adicionalmente, se valorarán las posibilidades y 
requerimientos necesarios para imponer obliga-
JPVULZ�LZWLJxÄJHZ�KL�HJJLZV�`�ZLY]PJPV�\UP]LY-
sal en forma directa a un operador de redes de 
telecomunicaciones o proveedor de servicios 
de telecomunicaciones disponibles al público.

Esto requeriría sin embargo, disposiciones 
reglamentarias que regulen las condiciones, cri-
terios objetivos y el procedimiento para imponer 
obligaciones en forma directa a un operador.
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11. Acciones de rendición 
de cuentas sobre 
la administración 
de FONATEL.

Durante el año 2012, el Fondo Nacional de Telecomunica-
ciones fue objeto de auditorías internas realizadas por la 
Auditoría Interna de la Autoridad Reguladora de los Servi-
cios Públicos (ARESEP) y de auditorías externas realizadas 
directamente por la Contraloría General de la República. 
Los informes correspondientes a estas auditorías ya han 
sido emitidos. Actualmente, la SUTEL y, en particular, la 
Dirección General de FONATEL, están en el proceso de 
atención y seguimiento de las recomendaciones y disposi-
ciones contenidas en dichos informes. Varias de éstas ya 
han sido atendidas y cumplidas.

Adicionalmente, SUTEL ha respondido audiencias y soli-
citudes de información de la Sala Constitucional y de la 
Defensoría de los Habitantes de la República sobre proce-
sos relacionados con necesidades de acceso a servicios de 
telecomunicaciones.
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1. Resumen Ejecutivo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 40 de la 
Ley General de Telecomunicaciones, No. 8642, la Super-
intendencia de Telecomunicaciones (SUTEL) rinde a la 
Contraloría General de la República y al Ministro de Ciencia, 
Tecnología y Telecomunicaciones el segundo Informe de 
Administración del Fondo Nacional de Telecomunicaciones 
(FONATEL), correspondiente al 2013, periodo 01 de junio al 
30 de noviembre 2013.

Este informe está organizado en cuatro secciones:
I. Marco de Referencia
II. Gestión Financiera y Administrativa
III. Gestión de Planes y Proyectos
IV. Rendición de Cuentas
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Contiene:
 ࡛ Los fundamentos de derecho para la Admi-

nistración de FONATEL por SUTEL.
 ࡛ Las Estadísticas Relevantes sobre la cober-

tura de los Servicios de Telecomunicaciones.
 ࡛ Los Estados Financieros Auditados de 

FONATEL y los Estados Financieros 
mensuales del Fideicomiso de Gestión de 
los Proyectos y Programas de FONATEL, 
suscrito entre SUTEL y el Banco Nacional 
de Costa Rica (BNCR).

 ࡛ Un resumen de actividades de administra-
ción de FONATEL realizadas en el periodo 
Junio-Noviembre de 2013.

 ࡛ El Control de Ingresos y la Gestión de Cobro 
realizados sobre el pago de la Contribución 
,ZWLJPHS�7HYHÄZJHS�H�-65(;,3�

 ࡛ Una actualización de Acciones Estratégicas 
para la Administración de FONATEL en el 
año 2014.

 ࡛ El estado actual de implementación del 
Plan de Proyectos y Programas con cargo 
a FONATEL.

 ࡛ El avance en el cumplimiento de lo atribuido 
a FONATEL en el Plan Nacional de Desa-
rrollo de las Telecomunicaciones.

 ࡛ Las Acciones de Rendición de Cuentas de 
SUTEL sobre la administración de FONATEL 
y la atención de las recomendaciones de las 
Auditorías.
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2. Presentación

Este Informe de Administración del Fondo 
Nacional de Telecomunicaciones (FONATEL), 
al 30 de noviembre de 2013, lo rinde la Super-
intendencia de Telecomunicaciones (SUTEL) 
a la Contraloría General de la República y al 
Ministro de Ciencia, Tecnología y Telecomuni-
caciones, en su calidad de Rector del Sector 
de Telecomunicaciones, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Artículo 40 de la Ley General de 
Telecomunicaciones, No. 8642 (LGT).

Este informe ha sido elaborado por la Dirección 
General de FONATEL de la Superintendencia 
de Telecomunicaciones (SUTEL), con la cola-
boración de otras direcciones de SUTEL. Se 
basa en los resultados de las labores de admi-
nistración del Fondo Nacional de Telecomuni-
caciones realizadas por la Superintendencia 
de Telecomunicaciones al 30 de noviembre de 
2013.

El cierre de este segundo informe del 2013 se 
OHJL� JVPUJPKLU[LTLU[L� JVU� SH� ÄQHJP}U� KL� SH�
*VU[YPI\JP}U� ,ZWLJPHS� 7HYHÄZJHS� H� -65(;,3��
JVYYLZWVUKPLU[L� HS� WLYPVKV� ÄZJHS� ������ WHNH-
dera en el 2014, y a los 6 meses de la fecha de 
cierre del anterior informe semestral de admi-
nistración de FONATEL. 
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3. Introducción

El informe está organizado en los siguientes 
apartados:
I. Marco de Referencia
II. Gestión Financiera y Administrativa
III. Gestión de Planes y Proyectos
IV. Rendición de Cuentas

El primer apartado de Marco de Referencia 
incluye los Fundamentos de Derecho para la 
Administración de FONATEL, la Organización 
de la Dirección General de FONATEL y los 
Instrumentos desarrollados para la Gestión de 
los Proyectos y Programas. El capítulo de Fun-
damentos de Derecho para la Administración 
de FONATEL se desarrolla una contextualiza-
ción de FONATEL en el ordenamiento jurídico 
y durante el periodo de existencia del Fondo. 
El capítulo de Organización de la Dirección 
General de FONATEL se describe la organi-
zación conformada dentro de SUTEL para la 
administración del Fondo. En el capítulo de 
Instrumentos Desarrollados para la Gestión de 
los Proyectos y Programas se describen los 
objetivos y el funcionamiento del Fideicomiso 
que SUTEL suscribió con el Banco Nacional de 
Costa Rica para la Gestión de los Proyectos y 
Programas con cargo al Fondo. En el capítulo 
de Estadísticas Relevantes sobre la cobertura 
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de los Servicios de Telecomunicaciones se hace 
referencia a las estadísticas sobre el estado 
actual de los Servicios de Telecomunicaciones 
en Costa Rica recopiladas por la SUTEL y pre-
sentadas en este informe.

En el segundo apartado: Gestión Financiera y 
Administrativa se incluyen los Estados Finan-
cieros de FONATEL y el Informe de Actividades 
de Administración de FONATEL realizadas en 
el periodo objeto de este informe. En el capí-
tulo de Estados Financieros de FONATEL se 
presentan los Estados Financieros Auditados 
de FONATEL y un análisis de los Estados 
Financieros del Fideicomiso de Gestión de los 
Proyectos y Programas de FONATEL para el 
periodo. Además, en el capítulo de Informe de 
Actividades de Administración de FONATEL 
se describen las actividades y logros en la 
administración del Fondo para este periodo en 
las áreas de Gestión del Plan de Proyectos y 
Programas, Coordinación de Iniciativas en el 
Acuerdo Social Digital, Control de Ingresos y 
Gestión de Cobro por la Contribución Especial 
7HYHÄZJHS�H�-65(;,3��HZx�JVTV�LU�LS�mYLH�KL�
Rendición de Cuentas.

El apartado de Gestión de Planes y Proyec-
tos incluye una descripción de las Iniciativas 

presentadas a FONATEL y de los Programas en 
Desarrollo con cargo al Fondo incluidos en el 
Plan de Proyectos y Programas de FONATEL 
aprobado por el Consejo de SUTEL. Además, 
se presenta el Estado de Ejecución de los Pro-
yectos y Programas en desarrollo. Además, se 
YLÄLYL�HS�(]HUJL�LU�SHZ�4L[HZ�KLS�7SHU�5HJPVUHS�
de Desarrollo de las Telecomunicaciones aso-
ciadas a FONATEL.

En el apartado de Rendición de Cuentas se 
referencian los estudios de auditoría internos y 
externos realizados a FONATEL por la Auditoría 
Interna de la ARESEP, por la Contraloría Gene-
YHS� KL� SH� 9LW�ISPJH� `� WVY� ÄYTHZ� KL� H\KP[VYLZ�
externos, así como las actividades realizadas 
en esta área durante el periodo.

Finalmente, en la última sección se incluyen 
los siguientes Anexos al informe: Estadísticas 
Relevantes sobre la cobertura de los Servicios 
de Telecomunicaciones; Estados Financieros 
del Fideicomiso de Gestión de los Proyectos 
y Programas de FONATEL; el Registro de 
Poblados Incluidos en Iniciativas presentadas 
a FONATEL, el Plan de Proyectos y Programas 
de FONATEL 2014 y la Lista de Contribuyentes 
Sujetos al Pago de la CEP a FONATEL publi-
cada en La Gaceta.
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4. Fundamentos de 
Derecho de la 
Administración 
de FONATEL.

La Ley General de Telecomunicaciones (LGT), Ley No. 8642, 
W\ISPJHKH�LU�LS�+PHYPV�6ÄJPHS�3H�.HJL[H�����KLS����KL�Q\UPV�
de 2008 y la Ley de Fortalecimiento y Modernización de las 
Entidades Públicas del Sector Telecomunicaciones (LFMT), 
3L`�5V��������W\ISPJHKH�LU�LS�+PHYPV�6ÄJPHS�3H�.HJL[H�����
del 13 de agosto de 2008, establecen el marco jurídico den-
tro del cual se deben tomar las acciones para hacer efectivo 
el cumplimiento de los Objetivos Fundamentales del Régi-
men de Acceso Universal, Servicio Universal y Solidaridad 
con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Telecomu-
nicaciones (FONATEL).

El marco jurídico se completa con el Reglamento de Acceso 
Universal, Servicio Universal y Solidaridad (Reglamento), 
emitido por la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de 
los Servicios Públicos (ARESEP), publicado en el Alcance 
No. 40 a La Gaceta No. 201, del 17 de octubre de 2008.

Asimismo, es parte del marco normativo de FONATEL 
la Ley de la ARESEP, Ley No. 7593, reformada por la Ley 
8660 ya citada, la cual, entre otros aspectos, establece que 
dentro de las obligaciones fundamentales de la Superinten-
dencia de Telecomunicaciones (SUTEL) se encuentra la de 
“Administrar el Fondo Nacional de Telecomunicaciones y 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones de acceso 
y servicio universal que se impongan a los operadores de 
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redes y proveedores de servicios de telecomu-
nicaciones” (artículo 60.b).

También resulta de aplicación la Ley de Con-
tratación Administrativa, Ley No. 7494 y su 
Reglamento, Decreto No. 33411, en la medida 
en que los proyectos de acceso y servicio 
universal serán adjudicados por medio de un 
concurso público que llevará a cabo la Sutel; 
para los cuales deberá seguir el procedimiento 
establecido en la referida Ley de Contratación 
Administrativa. Así lo dispone el artículo 36.b) 
de la LGT. Adicionalmente, cuando se haya 
optado por los Fideicomisos previstos en el 
artículo 35 de la LGT para la gestión de los pro-
yectos y programas de FONATEL, aplicarán las 
contrataciones bajo los Principios de la Contra-
tación Administrativa, tal como se reconoce en 
el refrendo otorgado por la Contraloría General 
de la República al Fideicomiso constituido 
con este propósito entre la SUTEL y el Banco 
Nacional de Costa Rica.

Con fundamento en este marco jurídico, se 
W\LKL�HÄYTHY�X\L�\UV�KL�SVZ�WYPUJPWHSLZ�VIQL-
tivos planteados con la promulgación de la LGT 
fue asegurar la aplicación de los principios de 
universalidad y solidaridad en los servicios de 

telecomunicaciones (artículo 2.b). Asimismo, 
dentro de los principios rectores de la LGT, 
expresamente se mencionan: 

Universalidad: prestación de un mínimo de ser-
vicios de telecomunicaciones a los habitantes 
de todas las zonas y regiones del país, sin dis-
criminación alguna en condiciones adecuadas 
de calidad y precio (artículo 3.a).

Solidaridad: establecimiento de mecanismos 
que permitan el acceso real de las personas de 
menores ingresos y grupos con necesidades 
sociales especiales a los servicios de teleco-
municaciones, en condiciones adecuadas de 
JHSPKHK�`�WYLJPV��JVU�LS�ÄU�KL�JVU[YPI\PY�HS�KLZH-
rrollo humano de estas poblaciones vulnerables 
(artículo 3.b)

Otros principios de la Ley como el de Trans-
parencia, Neutralidad Tecnológica y Sosteni-
bilidad ambiental, también rigen las acciones 
relacionadas con FONATEL. Además, aplican 
los principios que orientan la asignación de 
los recursos establecidos en el artículo 16 del 
Reglamento de Acceso Universal, Servicio 
Universal y Solidaridad, que se enuncian de la 
siguiente forma:



119

a. Transparencia
b. (ZPNUHJP}U�LÄJPLU[L�KL�YLJ\YZVZ
c. Igualdad de oportunidades
d. Innovación tecnológica

En este contexto, la LGT creó el FONATEL 
como instrumento de administración de los 
YLJ\YZVZ�KLZ[PUHKVZ�H�ÄUHUJPHY�LS�J\TWSPTPLU[V�
de los objetivos de acceso universal, servi-
cio universal y solidaridad establecidos en la 
misma Ley, así como las metas y prioridades 
KLÄUPKHZ�LU�LS�7SHU�5HJPVUHS�KL�+LZHYYVSSV�KL�
las Telecomunicaciones (artículo 34). Expresa-
mente la Ley señala que los recursos de FONA-
;,3�UV�WVKYmU�ZLY�\[PSPaHKVZ�WHYH�V[YV�ÄU�X\L�
no sea para lo establecido en el Plan Nacional 
de Desarrollo de las Telecomunicaciones y en 
el cumplimiento de los objetivos de acceso uni-
versal, servicio universal y solidaridad (artículo 
38). La misma norma se repite en el artículo 15 
del Reglamento.

La administración de FONATEL, las formas 
de asignación de los recursos, la ejecución 
KL� SVZ� MVUKVZ�� SHZ� M\LU[LZ� KL� ÄUHUJPHTPLU[V�
y los mecanismos de rendición de cuentas se 

encuentran regulados en la misma LGT (artícu-
los 35, 36, 37, 38 y 40). Más adelante en este 
informe se ofrece una descripción de estos 
aspectos.

Precisamente, el Artículo 40 de la LGT esta-
blece la obligación de SUTEL de presentar un 
informe sobre la administración de FONATEL 
que incluya:
a. Las estadísticas relevantes sobre la cober-

tura de los servicios de telecomunicaciones.
b. 3VZ� LZ[HKVZ� ÄUHUJPLYVZ� H\KP[HKVZ� KL�

-VUH[LS���,Z[VZ�LZ[HKVZ�ÄUHUJPLYVZ�KLILYmU�
LZWLJPÄJHY�LS�TVU[V�WHNHKV�WVY�JVUJLW[V�
KL� SH�JVU[YPI\JP}U�LZWLJPHS�WHYHÄZJHS�LZ[H-
blecida en el artículo 39 de esta Ley, por cada 
operador o proveedor y si alguna entidad se 
encuentra en estado de morosidad.

c. Un informe sobre el desempeño de las acti-
vidades de Fonatel y el estado de ejecución 
KL�SVZ�WYV`LJ[VZ�X\L�LZ[L�ÄUHUJPH��HZx�JVTV�
SH� PUMVYTHJP}U� ÄUHUJPLYH� JVYYLZWVUKPLU[L�
desglosada por proyecto.

En cumplimiento de esta disposición de Ley, la 
Superintendencia de Telecomunicaciones rinde 
el presente informe.
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5. Organización de la Dirección 
General de FONATEL

La SUTEL ha conformado para la administra-
ción de FONATEL una estructura organizativa 
racional y sostenible presupuestariamente, 
complementada con recursos y servicios inter-
nos comunes. Esta estructura está integrada 
por un Director General, un Profesional Jefe y 
dos profesionales técnicos. En este momento 
están nombrados el Director General, el Profe-
sional Jefe, un Profesional en Administración y 
un Profesional en Telecomunicaciones.

La racionalidad de esta estructura organizativa 
para la administración del fondo responde a la 
limitación establecida por ley de que los costos 
de administración de FONATEL no deben supe-
rar el 1% de los recursos del Fondo. Esta capa-
cidad administrativa interna se complementa 
con servicios comunes de la organización de 
:<;,3� `� JVU� SVZ� YLJ\YZVZ� LZWLJxÄJVZ� WHYH� SH�
gestión de los proyectos y programas de FONA-
TEL que se han conformado en el Fideicomiso 
JVUZ[P[\PKV�WHYH�LZ[L�ÄU�JVU�LS�)HUJV�5HJPVUHS�
de Costa Rica.

5.1 Organización para la 
Administración del Fondo.

a. Se completó el equipo de trabajo de la Direc-
ción General de FONATEL en los 4 puestos 
aprobados para esta Dirección, tal como se 
describe en este informe.

b. Se desarrolló una primera versión del Manual 
de Organización de la Dirección General de 
FONATEL.

c. Los integrantes de la Dirección General de 
FONATEL participaron en varias actividades 
de formación y capacitación.
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6. Instrumentos 
para la Gestión 
de los Proyectos 
y Programas

Como instrumento para la gestión de los pro-
yectos y programas que se desarrollen con los 
recursos de FONATEL, el Consejo de la SUTEL 
KLJPKP}�VW[HY�WVY� SH�ÄN\YH�KLS�-PKLPJVTPZV�� [HS�
como lo permite expresamente el Artículo 35 de 
la LGT. Con este propósito la SUTEL constituyó 
con el Banco Nacional de Costa Rica el Fideico-
miso de Gestión de los Proyectos y Programas 
del Fondo Nacional de Telecomunicaciones.

Mediante la Contratación Directa No. 
2011CD-000091-SUTEL para la “Selección de 
\U�IHUJV�WHYH�SH�JVUZ[P[\JP}U�KL�\U�ÄKLPJVTPZV�
como instrumento administrativo para la gestión 
de los proyectos y programas que se ejecuten 
con los recursos de FONATEL”, seleccionó al 
Banco Nacional de Costa Rica para constituir 
este Fideicomiso.

,S�JVU[YH[V�KL�ÄKLPJVTPZV�M\L�ÄYTHKV�JVU�MLJOH�
6 de octubre de 2011 y sometido al refrendo 
de la Contraloría General de la República el 11 
de octubre de 2011. El refrendo contralor fue 
otorgado el 22 de febrero de 2012, mediante el 
VÄJPV���� ���+*(��� ���
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,S� ÄKLPJVTPZV� PU]LY[PYm� HX\LSSVZ� KPULYVZ� KLS�
Fondo que estén por asignarse, en las mejo-
res condiciones de bajo riesgo y alta liquidez, 
tal como lo establece el Artículo 35 de la LGT. 
Realizará la gestión de los proyectos y progra-
mas con cargo a FONATEL que se desarrollen 
WVY�TLKPV� KLS� ÄKLPJVTPZV�� OHYm� SH� NLZ[P}U� LU�
el monitoreo y mantenimiento de los mismos y 
apoyará a la SUTEL con información requerida 
para las actividades de rendición de cuentas 
WYL]PZ[HZ�LU�SH�SL �̀�3H�ÄUHSPKHK�`�SVZ�WYVW}ZP[VZ�
del Fideicomiso se describen seguidamente:

Finalidad. El presente contrato tiene como 
ÄUHSPKHK�JVUZ[P[\PY�\U�ÄKLPJVTPZV�JVTV�PUZ[Y\-
mento jurídico y administrativo para la gestión 
de los proyectos y programas que se realicen 
con cargo a los recursos del Fondo Nacional 
de Telecomunicaciones (FONATEL), para el 
cumplimiento de los objetivos fundamenta-
les de acceso universal, servicio universal y 
solidaridad, establecidos en los artículos 31 y 
siguientes de la Ley General de Telecomunica-
ciones No. 8642, su normativa y reglamentación 
relacionada, las metas y prioridades de acceso 
universal, servicio universal y solidaridad esta-
blecidas en el Plan Nacional de Desarrollo de 
las Telecomunicaciones, particularmente en 
la Agenda Digital y la Agenda de Solidaridad 
Digital del mismo, así como lo establecido en el 
presente contrato.

En cumplimiento de lo determinado por la Ley 
General de Telecomunicaciones, el presente 
-PKLPJVTPZV� [LUKYm� JVTV� WYVW}ZP[VZ� LZWLJxÄ-
cos los siguientes:

PRIMERO. Gestionar las inversiones de los 
recursos de FONATEL, depositados por la 
-PKLPJVTP[LU[L� JVTV� MVUKVZ� ÄKLPJVTL[PKVZ��
destinados al desarrollo de los proyectos y 
programas de FONATEL, así como el resto de 
los recursos generados por el Fideicomiso, bajo 
las mejores condiciones de bajo riesgo y alta 
liquidez, conforme lo establecen los artículos 
35 y 38 de la LGT. 

SEGUNDO. Fungir como instrumento para 
LZ[Y\J[\YHY��LZWLJPÄJHY��HZPNUHY�`�NLZ[PVUHY� SVZ�
Proyectos y Programas de acceso universal, 
servicio universal y solidaridad por desarrollar 
WVY�LS�ÄKLPJVTPZV�`�JVU[LUPKVZ�LU�LS�7SHU�(U\HS�
de Proyectos y Programas con cargo a FONA-
TEL, según lo establecido en los artículos 35, 
36 y 37 de la misma ley. 

TERCERO. Gestionar la operación, manteni-
miento y sostenibilidad de las prestaciones de 
servicios de los proyectos y los programas con 
cargo a los recursos del Fideicomiso, durante 
los plazos establecidos en los contratos corres-
pondientes, conforme lo establecen los artícu-
los 36 y 37 de la ley supra citada. 

*<(9;6�� 6YPNPUHY� SH� PUMVYTHJP}U� ÄUHUJPLYH� `�
de gestión requerida por la Fideicomitente que 
le permita a la SUTEL cumplir las obligaciones 
de rendición de cuentas establecidas en el Artí-
culo 40 de dicha ley.

La operación de este Fideicomiso está regida 
por el Contrato de Fideicomiso y por los 
Manuales previstos en este contrato:
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 ࡛ Manual de Ingresos
 ࡛ Manual de Inversiones
 ࡛ Manual de Compras
 ࡛ Manual del Comité de Vigilancia
 ࡛ Manual de la Unidad de Gestión
 ࡛ Manual de Control Interno
 ࡛ Manual de Selección y Estructuración de 

Proyectos
 ࡛ Manual de Gestión de Proyectos

Estos manuales se revisan periódicamente 
JVU� LS� ÄU� KL� THU[LULYSVZ� HJ[\HSPaHKVZ� JVU�
los cambios y ajustes que surjan naturalmente 
del desarrollo de la gestión administrativa, las 
necesidades y la gestión de los proyectos. 
Anualmente se hace una revisión general y 
se someten a conocimiento del Consejo de 
SUTEL.
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6.1 Activación de los Instrumentos para la Gestión 
de los Proyectos y Programas.

a. En el área de Activación de los Instru-
mentos para la Gestión de los Proyectos 
y Programas con cargo a FONATEL, se 
completó la puesta en marcha del Fidei-
comiso para la Gestión de los Proyectos y 
Programas, entre SUTEL y el Banco Nacional 
de Costa Rica, cuyo contrato fue suscrito 
por las partes en octubre de 2011 y refren-
dado por la Contraloría General de la Repú-
blica en febrero de 2012. La conformación 
de este instrumento de gestión ha posibili-
tado, en primera instancia, que el patrimonio 
del Fondo sea custodiado y administrado 
WYVMLZPVUHSTLU[L� WVY� \UH� LU[PKHK� ÄUHU-
ciera estatal especializada como el Banco 
5HJPVUHS"�JVU�SVZ�ILULÄJPVZ�X\L�LZ[V�KLYP]H�
en los ámbitos de transparencia, seguridad 
`� LÄJPLUJPH� ÄUHUJPLYH� LU� SH� HKTPUPZ[YHJP}U�
de estos recursos públicos.

b. Se ha desarrollado, con adherencia a los 
principios de la contratación administrativa 
y con especial atención a los de publicidad, 
participación y transparencia, la contrata-
ción de la Unidad de Gestión del Fideico-
miso, como Órgano Auxiliar suyo, encargado 
de proporcionar los servicios técnicos espe-
cializados en la gestión de los Proyectos 
y Programas de FONATEL. Este proceso 
ZL� JVUJS\`}�JVU� SH� HKQ\KPJHJP}U� `� SH� ÄYTH�
del contrato con la empresa Ernst & Young 
para proveer los servicios para conformar 
la Unidad de Gestión, en Enero de 2013. La 
Unidad de Gestión del Fideicomiso ya está 
completamente conformada y en operación.

c. Se completó la preparación y aprobación de 
todos los manuales operativos del Fideico-
TPZV�LZWLJPÄJHKVZ�LU�LS�JVU[YH[V�

d. Se conformó el Comité de Vigilancia del 
Fideicomiso. Este comité ya está en opera-
ción y ha iniciado sus funciones desde 
marzo de 2013.

e. :L� YLHSPa}� SH� ]LYPÄJHJP}U� `� HWYVIHJP}U� WVY�
el Consejo de SUTEL de los Estados Finan-
cieros mensuales del Fideicomiso y se reali-
zaron diversas acciones de seguimiento y 
control de la operación del Fideicomiso.
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7. Estadísticas Relevantes sobre 
la cobertura de los Servicios 
de Telecomunicaciones.

En el Anexo 1 a este informe se presentan 
estadísticas sobre la cobertura de los servicios 
de telecomunicaciones en Costa Rica. Estas 
estadísticas son producto de la información 
obtenida por SUTEL de los operadores de red 
y proveedores de servicios de telecomunicacio-
nes autorizados y de otras fuentes estadísticas 
de referencia.

La generación y mantenimiento de estas esta-
dísticas son un proceso continuo de obtención 
de insumos, consolidación, depuración, pro-
cesamiento y presentación de información que 
esta Superintendencia desarrolla. Por lo tanto, 
estas estadísticas pueden tener actualizaciones 
en cualquier momento, producto de la ejecu-
ción de este proceso.
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8. Estados Financieros 
de FONATEL.

Los Estados Financieros de FONATEL correspondientes 
al periodo comprendido entre el 01 de enero y el 31 de 
diciembre de 2012 fueron auditados externamente por el 
Despacho de Contadores Públicos Autorizados Carvajal y 
*VSLNPHKVZ��(ZPTPZTV�SVZ�LZ[HKVZ�ÄUHUJPLYVZ�KL�-65(;,3��
del periodo 01 de enero al 31 de diciembre de 2011, fueron 
objeto de una Auditoría Externa, tal como se requiere en al 
Artículo 40 de la LGT. En el Anexo 2 se adjuntan los estados 
ÄUHUJPLYVZ�H\KP[HKVZ�WHYH�LZ[VZ�WLYPVKVZ�

8.1 Recursos Económicos del Fondo

4LKPHU[L� LS� VÄJPV� +*(��� ��� KLS� ��� KL� MLIYLYV� KL� ������
recibido por esta Superintendencia el 23 de febrero de 
2012, la Contraloría General de la República comunica el 
otorgamiento del refrendo al contrato de Fideicomiso para la 
Gestión de los Proyectos y Programas del Fondo Nacional 
de Telecomunicaciones, suscrito entre la Superintendencia 
de Telecomunicaciones y el Banco Nacional de Costa Rica 
N° 1082-01 GPP SUTEL-BNCR.
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En razón de lo anterior y siguiendo lo esta-
ISLJPKV� LU� LS� JVU[YH[V� KLS� ÄKLPJVTPZV�� LU� Z\�
Cláusula 8, inciso A y B, la SUTEL, mediante 
nota 1207-SUTEL-2012 del 29 de marzo 
KL� ������ [YHZSHKH� HS� ÄKLPJVTPZV� SH� Z\TH� KL�
������ �ݒ�����������VJOLU[H�`�U\L]L�TPS�VJOV-
cientos dieciocho millones setecientos sesenta 
y cinco mil setecientos veintidos con 22/100) 
de los recursos del Fondo para conformar el 
patrimonio inicial del Fideicomiso. 

Esta suma estaba constituida en efectivo por 
��ݒ���������������� `� LU� [x[\SVZ� ]HSVYLZ� WVY�
�ݒ���������� ������� ,Z[H� [YHZMLYLUJPH� PUJS\`}��
además de los ingresos por la Contribución 
7HYHÄZJHS� H� -65(;,3� KL[HSSHKH�TmZ� HKLSHU[L�
en esta sección, los US$170,000,000.00 dóla-
res de los Estados Unidos de América, por con-
cepto de la concesión para el uso y explotación 
de Espectro Radioeléctrico para la prestación 
de Servicios de Telecomunicaciones Móvi-
les, realizada mediante la Licitación Pública 
2010LI-000001-SUTEL, cuyos contratos deri-
vados fueron refrendados por la Contraloría 
.LULYHS�KL�SH�9LW�ISPJH�TLKPHU[L�VÄJPV����� �
de 22 de junio de 2011.

A partir de abril de 2012, la SUTEL traslada 
mensualmente al Fideicomiso, como aportes a 
su patrimonio, todos los ingresos provenientes 
de la recaudación que realiza el Ministerio de 
Hacienda por concepto de Contribución espe-
JPHS�WHYHÄZJHS�KL�-65(;,3�

De acuerdo a los Estados Financieros del 
Fideicomiso al 30 de Noviembre de 2013, 
el patrimonio total de FONATEL es de 
¢113.211.762.743,93 (ciento trece mil dos-
cientos once millones setecientos sesenta dos 
mil setecientos cuarenta y tres con 93/100 
colones) que, de acuerdo al tipo de cambio 
de cierre de noviembre, representa en dóla-
res $229.671.074,48 (doscientos veintinueve 
millones seiscientos setenta y un mil setenta y 
cuatro con 48/100 dólares americanos)

El presupuesto estimado para el desarrollo de 
los programas y proyectos con cargo a FONA-
TEL incluidos en la actualización del Plan de 
Proyectos y Programas para el año 2014, es 
de US$210.785.000, tal como se detalla en la 
Tabla 6. Este monto constituye el Patrimonio 
Comprometido para el desarrollo de los pro-
gramas y programas incluidos en este Plan. La 
estimación de ejecución de este presupuesto 
para el año 2014 es de US$79.796.679. Asi-
mismo, la estimación presupuestaria para los 
proyectos actualmente en ejecución es de 
US$30.579.927, lo cual constituye el Patrimo-
nio Comprometido en Ejecución. En el siguiente 
NYmÄJV��.YmÄJV����ZL�T\LZ[YH�SH�KPZ[YPI\JP}U�KLS�
Patrimonio del Fondo entre sus componentes 
de Patrimonio Comprometido Presupuestado, 
Patrimonio Comprometido en Ejecución y Patri-
monio Disponible. 
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.YmÄJV��� Comportamiento del  Patrimonio 
del Fidiecomiso al 30 de Noviembre 2013

Fuente: Elaboración propia con información de estados 
ÄUHUJPLYVZ��WYV`LJ[VZ�LU�LQLJ\JP}U�`�WYLZ\W\LZ[HKVZ

De acuerdo a lo anterior, el Patrimonio Com-
prometido (US$210.785.000), presupuestado y 
en ejecución, representa el 92% del Patrimonio 
Total del Fondo. Por lo tanto, el Patrimonio Dis-
ponible (US$18.885.081) representa el 8%. Del 
Patrimonio Comprometido corresponde a pro-
yectos en ejecución el 13% (US$30.579.927) 
y a programas y proyectos presupuestados 
aproximadamente el 79% del Patrimonio Total 
del Fondo (US$180.206.066).

La principal fuente de ingresos recurrentes del 
-VUKV� LZ� SH� *VU[YPI\JP}U� ,ZWLJPHS� 7HYHÄZJHS�
a FONATEL (CPF). De acuerdo a lo estable-
cido en el artículo 39 de la Ley General de 
Telecomunicaciones N° 8642, la Contribución 
,ZWLJPHS�7HYHÄZJHS� H�-65(;,3�JVYYLZWVUKL�H�
un porcentaje sobre los ingresos brutos de los 
Operadores de Redes Públicas de Telecomuni-
caciones y Proveedores de Servicios de Teleco-
T\UPJHJPVULZ�+PZWVUPISLZ�HS�7�ISPJV��ÄQHKV�WVY�
la SUTEL en un rango del 1.5% al 3%.

,S�WHNV�KL� SH�*VU[YPI\JP}U�,ZWLJPHS�7HYHÄZJHS�
a FONATEL se distribuye en cuatro tractos 
iguales, pagaderos al día quince de los meses 
de marzo, junio, setiembre y diciembre del año 
WVZ[LYPVY�HS�JPLYYL�KLS�WLYxVKV�ÄZJHS�H|V�JHSLU-
dario correspondiente. Por lo tanto, a la fecha 
de cierre de este informe, al 30 de noviembre 
del 2013, no se había cumplido la fecha límite 
para el pago del cuarto tracto.

$18.885.081

$180.206.066

$30.579.927

Patrimonio Comprometido en Ejecución
Patrimonio Comprometido Presupuestado
Patrimonio Disponible
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En el 2012 se experimentó un aumento del 
60% con respecto a lo recaudado en el 2011 
por concepto de la CPF, lo cual es producto 
del crecimiento del mercado y de mejoras en la 
gestión en la recaudación. Al 30 de noviembre 
del 2013, la recaudación por la CPF alcanzaba 
7.682.034.176,59 colones, que corresponde 
prácticamente al 90.5% de lo recaudado en 
el 2012. No obstante estar fuera de la fecha 
de cierre de este informe, de acuerdo con la 
información de ingresos por la Contribución 
,ZWLJPHS� 7HYHÄZJHS� H� -65(;,3�� YLTP[PKH� WVY�
la Dirección de Tributación del Ministerio de 
Hacienda, correspondiente al mes de diciem-
bre de 2013, los ingresos por este concepto 
durante el año 2013 alcanzaron la suma de 
10.056.011.706 colones, lo cual supera en un 
18.5% los percibidos durante el año 2012. 

En la siguiente tabla se muestran los montos 
de los ingresos por la contribución especial 
WHYHÄZJHS�WHYH�LS�WLYPVKV������������7HYH�LZ[L�
periodo el porcentaje para el cálculo de la CPF 
OH�ZPKV�ÄQHKV�LU�LS������

Tabla 1.�*VU[YPI\JP}U�7HYHÄZJHS�
a FONATEL 2010-2013

*VU[YPI\JP}U�WHYHÄZJHS����������

Años  

2010  943.306.607,53 

2011  5.291.059.630,16 

2012  8.489.119.938,83 

2013  7.682.034.176,59 

Total  22.405.520.353,11 

(1) Con corte al 30 de Noviembre 2013

(2) Incluye, para los años 2012 y 2013, los intereses y mul-
tas cobrados por la SUTEL.

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de FONA-
TEL con base en la información EN LOS Estados Financieros 
del Fideicomiso SUTEL-Banco Nacional de Costa Rica.
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,U�LS�ZPN\PLU[L�NYmÄJV�ZL�T\LZ[YH�LS�JVTWVY[HTPLU[V�KL�SVZ�PUNYLZVZ�WVY�SH�JVU[YPI\JP}U�LZWLJPHS�
WHYHÄZJHS�WHYH�LS�WLYPVKV�����������

.YmÄJV����Resumen de ingresos Contribución Especial a FONATEL

8.2 Control de Ingresos y Gestión de Cobro por 
la Contribución Parafiscal a FONATEL.

2010

2011

2012

2013

0 2.000 4.000 6.000 8.000 10.000

2010 2011 2012 2013

7.682

8.489

5.291

943

En el Artículo 39 de la Ley General de Teleco-
T\UPJHJPVULZ��5�������ZL�KLÄULU�SVZ�JVU[YPI\-
`LU[LZ�KL�LZ[H�*VU[YPI\JP}U�7HYHÄZJHS!

“Los contribuyentes de esta contri-
bución son los operadores de redes 
públicas de telecomunicaciones y los 
proveedores de servicios de telecomu-
nicaciones disponibles al público, que 
realizan el hecho generador de esta con-
tribución al desarrollar las actividades 
`H� TLUJPVUHKHZ� `� YLJPIPY� LS� ILULÄJPV�
individualizable de la actividad estatal.”

Este mismo Artículo designa la Administración 
Tributaria competente:

“La administración tributaria de esta 
JVU[YPI\JP}U� LZWLJPHS� WHYHÄZJHS� ZLYm�
la Dirección General de Tributación del 
Ministerio de Hacienda, por lo que para 
esta contribución resulta aplicable el 
título III, Hechos ilícitos tributarios, del 
Código de Normas y Procedimientos 
Tributarios.”
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La base imponible para la Contribución Espe-
JPHS� 7HYHÄZJHS� H� -65(;,3� JVYYLZWVUKPLU[L� H�
cada contribuyente se determina mediante una 
declaración jurada que éste debe presentar, 
con el formulario D-177, de sus ingresos brutos 
obtenidos por la operación de redes públicas 
de telecomunicaciones o por proveer servicios 
de telecomunicaciones disponibles al público. 
Esta base imponible y los plazos para la decla-
ración y los pagos se establecen también en el 
Artículo 39 de la Ley General de Telecomunica-
ciones, N° 8642:

“La contribución será determinada por el 
contribuyente por medio de una decla-
ración jurada, que corresponde a un 
WLYxVKV� ÄZJHS� H|V� JHSLUKHYPV�� � ,S� WSHaV�
para presentar la declaración vence dos 
meses y quince días naturales posterio-
YLZ�HS�JPLYYL�KLS�YLZWLJ[P]V�WLYxVKV�ÄZJHS���
,S�WHNV�KL�SH�JVU[YPI\JP}U�ZL�KPZ[YPI\PYm�
LU�J\H[YV�[YHJ[VZ�LX\P]HSLU[LZ��WHNHKL-
YVZ�HS�KxH�X\PUJL�KL�SVZ�TLZLZ�KL�THYaV��
Q\UPV�� ZL[PLTIYL� `� KPJPLTIYL� KLS� H|V�
WVZ[LYPVY�HS�JPLYYL�KLS�WLYxVKV�ÄZJHS�X\L�
JVYYLZWVUKH�

La base imponible de esta contribución 
JVYYLZWVUKL�H�SVZ�PUNYLZVZ�IY\[VZ�VI[L-
nidos, directamente, por la operación de 
redes públicas de telecomunicaciones o 
por proveer servicios de telecomunica-
JPVULZ�KPZWVUPISLZ�HS�W�ISPJV�¹

3H� [HYPMH� ZLYm� ÄQHKH� WVY� SH� :\[LS� H�TmZ�
tardar el 30 de noviembre del período 
ÄZJHS� YLZWLJ[P]V�� � +PJOH� [HYPMH� WVKYm�
ZLY� ÄQHKH� KLU[YV� KL� \UH� IHUKH� JVU�
un mínimo de un uno coma cinco por 
ciento (1,5%) y un máximo de un tres 
WVY�JPLU[V�����"�KPJOH�ÄQHJP}U�ZL�IHZHYm�
en las metas estimadas de los costos de 
los proyectos por ser ejecutados para el 
ZPN\PLU[L� LQLYJPJPV� WYLZ\W\LZ[HYPV� `� LU�
SHZ� TL[HZ� KL� PUNYLZVZ� LZ[PTHKVZ� WHYH�
KPJOV� ZPN\PLU[L� LQLYJPJPV�� KL� JVUMVYTP-
dad con lo previsto en el artículo 33 de 
LZ[H�3L �̀¹

El Artículo 10 del Reglamento de Acceso 
Universal, Servicio Universal y Solidaridad, 
establece que: “La Administración Tributaria 
contará con la asistencia técnica de la Sutel, la 
J\HS�WVKYm�]LYPÄJHY� SH�L_HJ[P[\K�KL�SVZ�TVU[VZ�
declarados y pagados por el contribuyente. 
De conformidad con el artículo 75 de la Ley 
7593, los contribuyentes deberán suministrar 
toda la información y colaboración que la Sutel 
requiera.”.

De acuerdo con el marco jurídico descrito, 
SUTEL ha trabajado en esta asistencia técnica 
con la Dirección de Recaudación y la Direc-
ción de Grandes Contribuyentes del Ministerio 
de Hacienda, con el propósito de fortalecer y 
agilizar los procesos de control de ingresos y 
gestión de cobro por esta contribución.
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Producto de este trabajo coordinado entre 
ambas instituciones, se han logrado los siguien-
tes resultados:
1. Desarrollo conjunto y aprobación de un 

procedimiento de control de ingresos y 
gestión de cobro por la CPF.

2. Avance en la Gestión de Cobro de pendientes 
de pago con respecto a las declaraciones.

3. 0KLU[PÄJHJP}U� L� PUPJPV� KL� UV[PÄJHJP}U� KL�
contribuyentes pendientes de declaración y 
pago.

4. Conciliación de Pagos y Transferencias de la 
Tesorería Nacional a SUTEL por la CPF.

5. Propuesta de automatización del registro de 
declaraciones y pagos por la CPF.

6. Proyecto de reforma a la Ley General de 
Telecomunicaciones para designar a la 
SUTEL como Administración Tributaria para 
la CPF.
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Seguidamente se describe el alcance de cada 
uno de estos resultados.
1. Desarrollo conjunto del procedimiento para 

el control de ingresos y gestión de cobro por 
la CPF.

Se han ejecutado diferentes acciones en 
conjunto con la Administración Tributaria de 
la CPF para mejorar el proceso de cobro, la 
UV[PÄJHJP}U�KL�TVYVZVZ�`�SH�KLJSHYHJP}U�KL�
contribuyentes omisos, en los cuales se ha 
contado con la anuencia de la Administra-
ción Tributaria, la cual está estableciendo 
los procedimientos para mejorar el proceso. 
De igual forma, se han realizado acciones 
internas de control en SUTEL con el objeto 
de brindar mayor información a la Adminis-
tración Tributaria para mejorar el proceso de 
cobro.

2. Avance en la Gestión de Cobro de pendientes 
de pago con respecto a las declaraciones.

4LKPHU[L�VÄJPV���� �:<;,3�+.-������KLS�
22 de octubre de 2013 se le traslada a la 
Dirección General de Tributación del Minis-
terio de Hacienda la lista de operadores de 
redes públicas de telecomunicaciones y los 
proveedores de servicios de telecomunica-
ciones disponibles al público, como contri-
buyente de la CPF, como base para los pro-
cesos de recaudación y cobro. Asimismo, 

se traslada un detalle de los operadores y 
proveedores que registraron declaración y 
pagos durante el período 2012, con corte 
al 18 de enero del 2013. Este detalle fue 
preparado con base en la información pri-
maria suministrada por la Administración 
Tributaria.

3. 0KLU[PÄJHJP}U� L� PUPJPV� KL� UV[PÄJHJP}U� KL�
contribuyentes pendientes de declaración y 
pago.

4LKPHU[L� VÄJPV� ��� �:<;,3�+.-�������
del 22 de octubre de 2013, se traslada a 
la Administración Tributaria de la CPF la 
información de operadores que no habían 
registrado pago por concepto de CPF, 
como insumo para la declaración de omisos 
con dicha declaración. 

4. Conciliación de Pagos y Transferencias de la 
Tesorería Nacional a SUTEL por la CPF.

Durante el 2012 y el 2013 se han realizado 
los procesos de conciliación de los mon-
tos transferidos por Tesorería Nacional a 
las cuentas de SUTEL por concepto de la 
*7-��7HYH�LS�WLYPVKV������ZL�PKLU[PÄJ}�\UH�
diferencia de ¢1.676.829.24 y para el 2012 
una de ¢1.726.148,00 a favor de SUTEL. 
Estas diferencias fueron canceladas el 25 
de setiembre de 2012 y el 15 de marzo de 
2013 respectivamente.
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A partir de junio 2013, las conciliaciones 
se realizan mensualmente, facilitando la 
PKLU[PÄJHJP}U� VWVY[\UH�KL� KPMLYLUJPHZ� `� Z\�
subsanación.

5. Propuesta de automatización del registro de 
declaraciones y pagos por la CPF.

En coordinación con La Dirección General 
de Tributación, se envía al Departamento de 
Tecnologías de Información del Ministerio 
de Hacienda el formulario correspondiente, 
en el cual se incluye la propuesta de auto-
matización de las declaraciones y pagos de 
SH� *VU[YPI\JP}U� ,ZWLJPHS� 7HYHÄZJHS�� JVU� LS�
propósito de que sea considerada en sus 
planes de automatización.

6. Proyecto de reforma a la Ley General de 
Telecomunicaciones para designar a la 
SUTEL como Administración Tributaria para 
la CPF.

El 03 de setiembre del 2013 se recibe en 
la Secretaría del Directorio de la Asam-
blea Legislativa el proyecto de Ley “Ley 
que otorga competencias a SUTEL para 
Administrar, Fiscalizar, Cobrar e Imponer 
Sanciones Administrativas sobre el canon 
de Reserva del Espectro Radioeléctrico y 
SH�*VU[YPI\JP}U�7HYHÄZJHS¹��,S�WYV`LJ[V�M\L�
presentado por el despacho del Ministro de 
SH�7YLZPKLUJPH�`�ÄYTHKV�WVY�LS�ZL|VY�*HYSVZ�
Ricardo Benavides Jiménez. Se le asigna el 
número de expediente 18.901.

La declaratoria de morosidad en el pago de la 
*VU[YPI\JP}U� 7HYHÄZJHS� H� -65(;,3� `� SH� JLY[P-
ÄJHJP}U�KL�SH�KL\KH�SL�JVYYLZWVUKL�H�SH�(KTP-
nistración Tributaria competente, en este caso 
la Dirección General de Tributación, siguiendo 
lo establecido en el Código de Normas y Pro-
cedimientos Tributarios vigente. Sin embargo, 
la Superintendencia de Telecomunicaciones 
colabora con la Administración Tributaria en 
SH� PKLU[PÄJHJP}U� KL� VWLYHKVYLZ� V� WYV]LLKVYLZ�
omisos o con cuentas por cobrar, esto se rea-
liza mediante la revisión del detalle de recauda-
ción recibido por parte de la Dirección General 
de Tributación y que es facilitado a la SUTEL.

De acuerdo con la información suministrada 
por la Dirección General de Tributación del 
Ministerio de Hacienda sobre las declaraciones 
por la CPF correspondientes al periodo 2012, 
recibidas durante el 2013, los operadores y pro-
veedores que brindan servicios de telecomu-
nicaciones disponibles al público, reportaron 
en total para efectos de la CPF ingresos por 
¢672.602.623.009 (seiscientos setenta y dos mil 
seiscientos dos millones seiscientos veintitrés 
mil nueve colones). Esto implica que el monto 
a recaudar por esta contribución en el 2013, 
aplicando el 1.5% sobre los ingresos brutos 
reportados, correspondía a ¢10.089.039.345 
(diez mil ochenta y nueve millones treinta y 
nueve mil trescientos cuarenta y cinco colones). 
Al corte del 30 de noviembre la Administración 
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Tributaria había reportado recaudaciones por 
¢7.615.357.738 (siete mil seiscientos quince 
millones trescientos cincuenta y siete mil sete-
cientos treinta y ocho colones), lo que repre-
senta un 75% del monto total a recaudar. Es 
necesario considerar que la fecha máxima para 
el pago del último tracto de esta contribución 
es el 15 de diciembre, por lo que, a la fecha de 
cierre de este informe, está pendiente por regis-
trar los ingresos correspondientes.

Tabla 2

Detalle de Recaudación durante el 2013 con corte al 
30/11/2013

Declaración de Ingresos 2013  672.602.623.009,00 

Monto a recaudar de CEPF 2013  10.089.039.345,14 

Monto Recaudado al 30/11/2013  7.615.357.738,02 

% Recaudado 75%

Fuente: Elaboración propia con base en los datos suminis-
trados por la DGT del MH
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Adicionalmente, la Superintendencia de Teleco-
municaciones estimó para el 2013 un ingreso 
por concepto de Contribución Especial Para-
ÄZJHS�H�-65(;,3�KL�� ��������������U\L]L�TPS�
ciento once millones trescientos setenta y cinco 
mil seiscientos cuarenta y seis colones). Con 
los ingresos por esta contribución registrados 
al 30 de noviembre de 2013 se alcanza un 84% 
de lo presupuestado, quedando pendiente de 
registrar lo recaudado durante diciembre 2013. 
De esta manera se estaría superando la esti-
mación presupuestaria por esta contribución 
para el periodo año calendario 2013. Además, 
es relevante considerar que esta estimación 
presupuestaria supera en un 13% los ingresos 
por la CPF percibidos durante el 2012.

Tabla 3

Destalle de cumplimiento según presupuesto estimado 
para 2013

Monto estimación de ingreso por 
CEPF 9.111.375.646,00

Monto Recaudado al 30/11/2013 7.615.357.738,02

% de Cumplimiento 84%

Fuente: Elaboración propia con base en los datos suminis-
trados por la DGT del MH

Con base en la lista de operadores de redes 
públicas de telecomunicaciones y proveedores 
de servicios de telecomunicaciones disponibles 
al público, publicada el 25 de octubre de 2013 
LU�LS�+PHYPV�6ÄJPHS�SH�.HJL[H�5V�������ZL�KL[LY-
TPU}�X\L��WHYH�LS�WLYPVKV�ÄZJHS�H|V�JHSLUKHYPV�
2012, pagadero durante el 2013, el 34% de los 
operadores y proveedores de servicios de tele-
comunicaciones disponibles al público presen-
taron la declaración de ingresos para el pago de 
la CPF. Asimismo, es pertinente considerar que 
dentro de los operadores y proveedores que 
WYLZLU[HYVU�KLJSHYHJP}U�ZVU� SVZ�TmZ�ZPNUPÄJH-
tivos en su nivel de ingresos. SUTEL continúa 
en el proceso de suministrar a la Administración 
Tributaria la información necesaria para que se 
proceda con la declaración de contribuyentes 
omisos y morosos, de acuerdo con lo estable-
cido en el Código de Normas y Procedimientos 
Tributarios vigente.

Tabla 4

Detalle Cantidad Porcentaje

Total de operadores y/ o 
proveedores en Gaceta 
No.204 25/10/2013

150 100%

Operadores y/o 
proveedores con registro 
de declaración

51 34%

Operadores y/o 
proveedores sin 
declaración

99 66%

Fuente: Elaboración propia con base en los datos suminis-
trados por la DGT del MH
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9. Informe de Actividades de 
Administración de FONATEL.

9.1 Actividades y Logros en la Administración de FONATEL

Para cumplir con su obligación de administrar 
el Fondo Nacional de Telecomunicaciones, 
SUTEL ha desarrollado durante el periodo de 
cobertura de este informe (Junio – Noviem-
bre, 2013), una serie de acciones articuladas 
tendientes al logro de los principales objetivos 
de administración del Fondo. Estas acciones y 
logros se han enfocado en las siguientes áreas:

 ࡛ Gestión del Plan de Proyectos y Programas.
 ࡛ Coordinación de Iniciativas en el Acuerdo 

Social Digital
 ࡛ Control de Ingresos y Gestión de Cobro.
 ࡛ Rendición de Cuentas.

Seguidamente se citan las principales acciones 
y logros en cada una de estas áreas.

9.1.1 Gestión del Plan de 
Proyectos y Programas.

a. En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 
b) del artículo 36 de la Ley general de Tele-
comunicaciones, No. 8642 y lo establecido 
en el artículo 18 del Reglamento de Acceso 
Universal, Servicio Universal y Solidaridad, 
se publicó la actualización para el año 2014 
de este Plan junto con el Informe para la Fija-
JP}U�KL� SH�*VU[YPI\JP}U�,ZWLJPHS�7HYHÄZJHS�
a FONATEL, correspondiente al Periodo 
Fiscal año calendario 2013, pagadera en el 
2014. Este Informe y el Plan fueron apro-
bados por el Consejo de SUTEL y objeto de 
la audiencia pública que procede dentro de 
este proceso de Fijación.

b. Se incorporaron en el PPP 2014 dos 
programas adicionales al Programa de 
Comunidades No Conectadas o Subco-
nectadas: El Programa de Subsidio al uso 
de los Servicios o Tarifas Diferenciadas para 
Poblaciones Vulnerables y El Programa de 
Equipamiento para Centros de Prestación 
de Servicios Públicos.
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c. Se adjudicaron, durante el periodo de 
cobertura de este Informe, el Proyecto para 
la Atención de Comunidades del Cantón de 
Siquirres a la empresa Telefónica de Costa 
Rica TC, S.A.; y el Proyecto para la Atención 
de Comunidades de Roxana de Pococí al 
Consorcio ICE-HUAWEI. Ambos proyectos 
están en ejecución. En las secciones 12.1 
y 12.2 se describen estos proyectos y el 
avance alcanzado en su ejecución.

d. Se publicaron, en el Marco del Programa de 
Comunidades no Conectadas o Subconec-
tadas, los concursos 005-2013, 006-2013, 
007-2013, 008-2013 y 009-2013 para 
Proveer Acceso a Servicios de Telecomuni-
caciones a Comunidades de los Cantones 
de Guatuso, los Chiles, San Carlos, Sapa-
rapiquí y Upala de la provincia de Alajuela y 
la provisión de estos servicios a Centros de 
Prestación de Servicios Públicos ubicados 
en esas comunidades.

El 22 de noviembre de 2013 se realizó la 
apertura de ofertas y se recibieron, para 
cada uno de estos 5 concursos, ofertas de 
CLARO CR Telecomunicaciones, Consorcio 
ICE—HUAWEI, Consorcio eDIAY-IDNET-
REICO y Telefónica de Costa Rica TC, S.A. 
El Banco Nacional de Costa Rica, con el 
visto bueno del Consejo de SUTEL, proce-
dió a adjudicar dichos concursos tal como 
se describe en el apartado 12.3.4 de este 
informe.

e. Se generó y se remitió al Banco Nacional de 
Costa Rica, en su calidad de Fiduciario del 
Fideicomiso de Gestión de los Proyectos 
y Programas de FONATEL, la Orden de 
Desarrollo del Proyecto para la atención 
KL�SH�AVUH�:\Y��9LNP}U�)Y\UJH���KLU[YV�KLS�
Programa de Comunidades No Conectadas 
o Subconectadas del país.
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f. Se mantuvo actualizada la lista de poblados 
incluidos en iniciativas presentadas a 
FONATEL, para ser considerada en el 
proceso de formulación de los proyectos.

g. Se atendieron y resolvieron los recursos 
presentados contra las resoluciones de 
aprobación del Instructivo para la Presenta-
ción de Iniciativas a FONATEL.

h. Se efectuó la contratación del Centro de 
Investigación y Capacitación en Administra-
ción Pública (CICAP) de la Universidad de 
Costa Rica, para la elaboración del diseño 
KLS� WYVNYHTH� KL� Z\IZPKPV� LZWLJxÄJVZ� H�
servicios de Telecomunicaciones en Costa 
Rica, para clientes o grupos de clientes en 
condiciones especiales de vulnerabilidad 
socioeconómica y condiciones especiales, 
a ejecutar con recursos de FONATEL.

i. Se realizaron múltiples acciones de acer-
JHTPLU[V� JVU� SHZ� *VT\UPKHKLZ� ILULÄJPH-
rias de los proyectos en desarrollo, con el 
propósito de comunicar el alcance y los 
ILULÄJPVZ� LZWLYHKVZ� KL� SVZ� WYV`LJ[VZ��
propiciar el involucramiento y la apropia-
ción de los servicios de telecomunicaciones 
para los que se proveerá acceso. Se reali-
zaron visitas y reuniones con autoridades y 
vecinos de las comunidades de Siquirres, La 
Lidia, La Curia y Aguas Frías de la Roxana 
de Pococí, provincia de Limón, así como 
con de los cantones de Guatuso, los Chiles, 
San Carlos, Sarapiquí y Upala incluidas en 
SVZ� WYV`LJ[VZ� WHYH� SH� H[LUJP}U� KL� SH� AVUH�
Norte.
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9.1.2 Coordinación de Iniciativas 
en el Acuerdo Social Digital

A partir de julio de 2013, en el marco de la 
PU[LUZPÄJHJP}U�KL� SH� JVVYKPUHJP}U�KLS�(J\LYKV�
Social Digital que se está desarrollando, con 
participación de representantes de SUTEL y 
de las instituciones proponentes, liderada por 
el señor ministro del MICITT, como Rector del 
Sector, y con el apoyo de la Defensoría de los 
Habitantes, como observadora y testigo de 
honor. Se están realizando esfuerzos conjuntos 
tendientes a que las instituciones proponentes 
del ASD, en particular el Ministerio de Educa-
ción Pública, cuenten con y planten el diseño 
[tJUPJV�`� SVZ� YLX\LYPTPLU[VZ�LZWLJxÄJVZ�ULJL-
sarios para valorar la ejecución de proyectos 
adicionales para implementar esta red.

En este marco de coordinación se ha realizado 
una serie de reuniones de seguimiento del 
Acuerdo Social Digital presididas por el señor 
Ministro Rector y la con la participación de 
representantes del Ministerio de Educación 
Pública (MEP), Ministerio de Ciencia, Tecno-
logía y Telecomunicaciones (MICITT) y del 
Ministerio de Salud (MS), así como de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, de la Casa 
Presidencial y de la Fundación Omar Dengo 
(FOD), como asesor técnico del MEP. En total, 
se han celebrado seis reuniones, los días 19 de 
agosto, 2 de setiembre, 7 y 28 de octubre, 26 
de noviembre y 12 de diciembre. Producto de 

las reuniones se han alcanzado a esta fecha, 
los siguientes avances:
a. :L�ÄYT}�LS�*VU]LUPV�4,7�:<;,3��ZLN�U�LS�

cual el MEP se compromete a recibir el equi-
pamiento provisto con recursos de Fonatel 
WHYH� SVZ� *LU[YVZ� ,K\JH[P]VZ� ILULÄJPHKVZ�
con los proyectos con cargo al Fondo.

b. En cuanto a la Red Educativa del MEP, se 
realizó la presentación, el pasado 12 de 
diciembre, del primer esbozo del diseño 
conceptual de la Red Educativa, partiendo 
KL� SH� ULJLZPKHK� WLKHN}NPJH� KLÄUPKH� WVY�
el Ministerio y sobre el cual el MEP deberá 
completar el diseño de la red. Para esta 
presentación el MEP contó con el apoyo 
técnico de la Fundación Omar Dengo. 

c. Se intercambió un Borrador del Convenio 
MICITT-SUTEL, en términos similares al 
convenio suscrito con el MEP, para gobernar 
el equipamiento de los CECIs con cargo a 
FONATEL. El texto del convenio requiere 
algunos ajustes para adecuarlo a las condi-
ciones de disponibilidad presupuestaria y 
de recurso humano del Ministerio, tal como 
fue manifestado por sus representantes.

d. Se integraron a la Unidad de Gestión del 
Fideicomiso de Gestión de los Proyectos 
y Programas de FONATEL, suscrito con el 
Banco Nacional de Costa Rica, recursos 
técnicos para que apoyen en la implemen-
tación del componente de CECIs de los 
proyectos en desarrollo para la atención de 
SH�AVUH�5VY[L��KL�HJ\LYKV�JVU�SH�WYVW\LZ[H�
del MICITT en el ASD.
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Adicionalmente, ha seguido activo el Equipo de 
Trabajo Técnico Interinstitucional PNDT-ASD, el 
cual ha posibilitado que se aporte información 
detallada de requerimientos para la formulación 
de los proyectos y la preparación de los carte-
les de los concursos para su contratación.

Se hace necesario, a la luz de las actividades 
de coordinación ejecutiva del Acuerdo Social 
Digital, que este Equipo de Trabajo Técnico 
0U[LYPUZ[P[\JPVUHS� 75+;�(:+� PU[LUZPÄX\L� Z\Z�
actividades y la realización de sesiones de 
trabajo técnico, con el propósito de valorar 
y articular los requerimientos técnicos plan-
teados por las instituciones proponentes en 
el ASD y por la CCSS, particularmente en lo 
referente al diseño técnico de la Red Educativa 
que presente el MEP, tal como este ministerio 
ha propuesto. SUTEL reitera su recomendación 
de fortalecer las actividades de este Equipo de 
Trabajo Técnico y el ofrecimiento de contratar, 
con cargo a FONATEL, servicios de apoyo téc-
nico especializado adicionales para completar 
y realizar la valoración integral de las propues-
tas y su viabilidad, en particular para la Red 
Educativa.

9.1.3 Control de Ingresos 
y Gestión de Cobro.

a. :L�ÄQ}�SH�*VU[YPI\JP}U�,ZWLJPHS�7HYHÄZJHS�H�
-65(;,3��JVYYLZWVUKPLU[L�HS�WLYPVKV�ÄZJHS�
año calendario 2013, pagadera en el 2014, 
mediante el acuerdo Número 006-062-2014, 
publicado con la resolución RCS-320-2013, 
HWHYLJPKH�LU�LS�+PHYPV�6ÄJPHS�3H�.HJL[H�5V��
245, del 19 de diciembre de 2013.

b. Desarrollo y aprobación de un Procedi-
miento de Control de Ingresos y Gestión de 
Cobro por la Contribución Especial Para-
ÄZJHS�H�-65(;,3��*7-��

c. Se conciliaron y se saldaron las diferencias 
entre los ingresos reportados por la Direc-
ción General de Tributación del Ministerio 
de Hacienda y las transferencias realizadas 
por la Tesorería Nacional, por concepto de 
la CPF.

d. A partir de la información suministrada por 
la Dirección General de Tributación, se le 
UV[PÄJ}�H�LZ[H�TPZTH�+PYLJJP}U��JVTV�HKTP-
nistración tributaria de la CPF, los contribu-
yentes para los que no se registra la decla-
ración y los pagos correspondientes a esta 
contribución.

e. Divulgación periódica del cobro de la Contri-
I\JP}U� 7HYHÄZJHS� H� -65(;,3�� JVYYLZWVU-
KPLU[L�HS�WLYPVKV�ÄZJHS�H|V�JHSLUKHYPV�������
pagadera en el 2013.
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f. Se coordinó con la Dirección General de 
Tributación las labores de control de ingresos 
y gestión de cobro que le competen como 
administración tributaria de la CPF, con la 
asistencia técnica de la Sutel, prevista en 
el Artículo 10 del Reglamento de Acceso 
Universal, Servicio Universal y Solidaridad, 
de acuerdo con las recomendaciones y 
disposiciones emitidas por la Contraloría 
General de la República en el Informe de la 
auditoría especial que realizó a FONATEL.

g. ,S����KL�VJ[\IYL�KL�������LU�LS�+PHYPV�6ÄJPHS�
La Gaceta No. 206, se publicó la lista de 
operadores de redes públicas de telecomu-
nicaciones y proveedores de servicios de 
telecomunicaciones disponibles al público 
como contribuyentes de la Contribución 
7HYHÄZJHS�H�-65(;,3��,Z[H�SPZ[H�ZL�PUJS\`L�
en el Anexo 4 de este Informe.
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9.1.4 Rendición de Cuentas.

a. Se remitió a la Contraloría General de 
la República y al Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Telecomunicaciones el primer 
Informe de Administración de FONATEL 
2013, en cumplimiento de lo establecido en 
el Artículo 40 de la Ley General de Teleco-
municaciones (LGT).

b. Se contrató la Auditoría Externa para los 
Estados Financieros de FONATEL del 
WLYPVKV�ÄZJHS����KL�LULYV�HS����KL�KPJPLTIYL�
de 2012, la cual estuvo a cargo del Despacho 
Carvajal y Asociados Costa Rica con un 
resultado satisfactorio y sin observaciones. 
En el Anexo 2 de este Informe se incluye el 
Informe de dicha Auditoría Externa.

c. Se avanzó en la realización de las tareas 
requeridas para el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el Informe 
DFOE-IFR-IF-2-2013, correspondiente al 
estudio especial realizado por la Contraloría 
General de la República al Fondo Nacional 
de Telecomunicaciones.

d. Se publicó periódicamente en la sección de 
FONATEL en la página de SUTEL en Internet 
un Informe de Trasparencia con información 
ÄUHUJPLYH�`�KLS�KLZHYYVSSV�KL�SVZ�WYV`LJ[VZ�

e. Se atendieron las disposiciones y solicitudes 
de información generadas por la Auditoría 
Interna de la Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos.

f. Se han respondido las audiencias otorgadas 
por la Sala Constitucional en recursos de 
amparo relacionados con necesidades de 
acceso a servicios de telecomunicaciones.

g. Se han respondido las solicitudes de infor-
mación de la Defensoría de los Habitantes 
de la República sobre denuncias relacio-
nadas con necesidades de acceso a servi-
cios de telecomunicaciones.

h. Se asistió a comparecencias ante la Comi-
siones de la Asamblea Legislativa.

i. Se preparó y publicó el Informe para la Fija-
JP}U�KL�SH�*VU[YPI\JP}U�,ZWLJPHS�7HYHÄZJHS�H�
-65(;,3��JVYYLZWVUKPLU[L�HS�WLYPVKV�ÄZJHS�
2013, pagadera en el 2014, el cual fue objeto 
de la audiencia pública que procede dentro 
de este proceso de Fijación.
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9.2 Actualización de Acciones Estratégicas para la 
Administración de FONATEL para el año 2014.

1. Concluir la implementación de los proyectos 
WHYH� SH� H[LUJP}U� KL� SH� AVUH�5VY[L� �9LNP}U�
Huetar Norte) del Programa de Comuni-
dades No Conectadas o Subconectadas 
para cubrir las zonas objetivo de todo el 
país.

2. Completar la formulación de los proyectos 
dentro del Programa de Comunidades No 
Conectadas o Subconectadas para cubrir 
las zonas objetivo de todo el país.

3. Implementar y poner en ejecución el 
Programa de Promoción del uso de Servi-
cios de Telecomunicaciones para Pobla-
ciones Vulnerables.

4. Realizar el desarrollo normativo y los proce-
dimientos para implementar la forma de 
asignación de recursos de FONATEL por 
PTWVZPJP}U� KL� VISPNHJPVULZ� LZWLJxÄJHZ� KL�
acceso y servicio universal.

5. Desarrollar y poner en práctica un modelo 
de evaluación de impacto de proyectos de 
Acceso y Servicio Universal en Telecomuni-
caciones.

6. Optimizar el proceso de Control de Ingresos 
y Gestión de Cobro por la Contribución 
,ZWLJPHS�7HYHÄZJHS�H�-65(;,3�

7. Continuar con acciones de acercamiento 
con las Comunidades, para comunicar los 
ILULÄJPVZ� KL� SVZ� WYV`LJ[VZ�� WYVWPJPHY� LS�
involucramiento y la apropiación de los 
servicios de telecomunicaciones.

8. Optimizar el proceso de Rendición de 
Cuentas de la administración de FONATEL.

9. -PQHY� SH� JVU[YPI\JP}U� LZWLJPHS� WHYHÄZJHS�
correspondiente al periodo 2014, paga-
dera durante el 2015, a más tardar el 30 de 
noviembre de 2014.

10. Preparar y actualizar las estimaciones del 
presupuesto requerido para el desarrollo 
de los Programas con cargo a FONATEL 
incluidos en el Plan de Proyectos y 
Programas aprobado. Con base en estas 
estimaciones, designar y asignar partidas 
WYLZ\W\LZ[HYPHZ� LZWLJxÄJHZ� WHYH� JHKH�
programa en las cuentas presupuestarias 
del Fideicomiso de Gestión de los Proyectos 
y Programas de FONATEL.

11. Finalizar la preparación y publicar el Plan 
Maestro de FONATEL.
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10. Iniciativas Presentadas 
a FONATEL

Se ha recibido un grupo de propuestas o iniciativas para 
FONATEL, las cuales han sido incorporadas al Plan de 
Proyectos y Programas con cargo a dicho Fondo como 
insumos para la formulación de proyectos. Tales iniciativas 
ZL�W\LKLU�PKLU[PÄJHY�KL�SH�ZPN\PLU[L�MVYTH!
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Tabla 5. Lista de Iniciativas recibidas (Al 30 de noviembre de 2013)

Remite Fecha Objeto

Presidencia de la República 28-06-11 Acuerdo Social Digital:
7LYÄS�KL�7YV`LJ[V�*LYYHUKV�)YLJOHZ�LU�,K\JHJP}U��4,7��

Presidencia de la República 28-06-11 Acuerdo Social Digital:
7LYÄS�KL�7YV`LJ[V�*LU[YVZ�*VT\UP[HYPVZ�0U[LSPNLU[LZ������40*0;��

Presidencia de la República 06-09-11
Acuerdo Social Digital:
7LYÄS�KL�7YV`LJ[V�*LYYHUKV�)YLJOHZ�WHYH�*,5�*05(0��4PUPZ[LYPV�
de Salud).

9HKPVNYmÄJH�*VZ[HYYPJLUZL 12-10-11 Soporte del Sistema de Correo Electrónico gratuito: costarricense.
cr

Instituto Costarricense de 
Electricidad 13-03-12 -VYT\SHJP}U�KL�HS[LYUH[P]HZ�WHYH�SH�H[LUJP}U�KL�[LSLMVUxH�ÄQH�LU�

Cultivez de Siquirres, provincia de Limón.

Claro CR Telecomunicaciones 
S.A. 21-05-13 Oferta de Capacidad Gratuita de Internet como Acelerador del 

Proyecto Cerrando Brechas en Educación.

Sistema Nacional de Bibliotecas, 
Ministerio de Cultura 20 -06-13

Iniciativa de Proyecto para dotar de conectividad de internet 
de banda ancha y renovación de equipos tecnológicos a las 
bibliotecas públicas costarricenses.

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de FONATEL

Adicionalmente, se ha recibido información sobre requerimientos de servicios de telecomunicacio-
nes de operadores o proveedores de servicios de telecomunicaciones. Particularmente, el Instituto 
Costarricense de Electricidad ha remitido múltiples casos de distintos poblados del país. Éstos 
forman parte del Registro de Poblados Incluidos en Iniciativas para FONATEL, incluido en el Anexo 
3 de este Informe.
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11. Programas en Desarrollo.

La Superintendencia de Telecomunicaciones 
está trabajando en el desarrollo de 3 Programas 
con cargo al Fondo Nacional de Telecomunica-
ciones (FONATEL):
1. Programa de Acceso a Servicios de Teleco-

municaciones en Comunidades no Conec-
tadas o Subconectadas.

2. Programa de Subsidio al uso de los Servi-
cios o Tarifas Diferenciadas para Pobla-
ciones Vulnerables.

3. Programa de Equipamiento para Centros de 
Prestación de Servicios Públicos.

También se prevé la posibilidad de desarro-
llar un proyecto para Dotar de conectividad 
de Internet de banda ancha y renovación de 
equipos tecnológicos a las bibliotecas públicas 
costarricenses, del Sistema Nacional de Biblio-
tecas, Ministerio de Cultura.

El resumen de las estimaciones presupuesta-
rias para la implementación de los proyectos y 
programas contenidos en este plan se muestra 
en la siguiente tabla:

Tabla 6

Programa o Proyecto Presupuesto 
Total Estimado

Ejecución 
Prevista para 
el año 2014

Programa de Acceso 
a Servicios de 
Telecomunicaciones 
en Comunidades 
no Conectadas o 
Subconectadas del 
País.

$139.285.993 $41.630.013

Programa de 
Subsidio al uso 
de los Servicio o 
Tarifas Diferenciadas 
para poblaciones 
vulnerables.

$50.000.0001 $16.666.6661

Programa de 
Equipamiento para 
Centros de Prestación 
de Servicios Públicos.

$20.000.0001  $20.000.0001

Proyecto para dotar 
de conectividad de 
Internet de banda 
ancha y renovación 
de equipos 
tecnológicos a las 
bibliotecas públicas

$1.500.000 $1.500.000

TOTAL en US$ $210.785.993 $79.796.679

Notas: (1) Estimación Preliminar.
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Este Presupuesto Total Estimado de los Proyectos por desarrollar con cargo a FONATEL, inclui-
dos en este plan, representa aproximadamente el 92% del patrimonio total de FONATEL al 30 
de Noviembre del 2013, el cual ascendía a US$229.671.074,48, al tipo de cambio de cierre de 
noviembre. Para el año 2014 se estima una ejecución superior al 34% de este presupuesto total.

En el siguiente cuadro se puede apreciar un resumen estimado del presupuesto y la población 
ILULÄJPHKH�WVY�JHKH�WYVNYHTH�

Tabla 7. Programas y Proyectos en Plan FONATEL

Horizonte de tiempo 2012 - 2021

Patrimonio a la Fecha  $222.865.945,00 

Programas

Programa #1 
Comunidades no 

Cocentadas o 
Subconectadas: 
Incluye servicios 

a los CPSP según 
ASD/PNDT

Programa #2:  
4.2 promoción del 

uso de Servicios de 
Telecomunicaciones 

para Poblaciones 
Vulnerables

Programa #3: 
Soluciones 

Tecnológicas 
(equipamiento) 

para CPSP, según 
KLÄUPJP}U�KLS�(:+

Programa #4:  
Proyecto 

para dotar de 
conectividad de 

internet de banda 
ancha y renovación 

de equipos 
tecnológicos a 
las bibliotecas 

públicas

Total

Subsidio (millones de dólares $)  $139.285.993  $50.000.000  $20.000.000  $1.500.000  $210.785.993 

Población Objetivo1  520.000  600.000  40.000  68  1.160.068 

Plazo de ejecución en años 2012 -2021 2013 - 2016 2013 - 2014 2014 2013 - 2021

Subsidio / población  $268  $83  $500  $22.059 

Porcentaje del fondo 66% 24% 9% 1%

5V[HZ!�����7VISHJP}U�6IQL[P]V�,Z[PTHKH��SH�KLS�:05()0�JVYYLWVUKL�HS�U�TLYV�KL�IPISPV[LJHZ�ILULÄJPHKHZ

Seguidamente se describe cada uno de estos tres programas. Se presenta para cada uno sus 
principales características, las poblaciones objetivo, su calendarización prevista, la estimación pre-
Z\W\LZ[HYPH�`�OLJOVZ�ZPNUPÄJH[P]VZ�KLS�TPZTV�
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11.1 Programa de Acceso 
a Servicios de 
Telecomunicaciones 
en Comunidades 
no Conectadas o 
Subconectadas del País.

El Programa de Acceso a Servicios de Teleco-
municaciones en Comunidades no Conectadas 
o Subconectadas del País procura dotar de 
acceso al servicio de Voz Fija e Internet a pobla-
ciones rurales, alejadas y vulnerables, como 
SHZ� PKLU[PÄJHKHZ� LU� LS� LQLYJPJPV� KL� WYPVYPaHJP}U�
descrito, que no cuentan con este acceso en las 
JVUKPJPVULZ�KL�JHWHJPKHK�`�JHSPKHK�X\L�ZL�KLÄ-
nan; y proveer estos servicios de telecomunica-
ciones a instituciones prestatarias de servicios 
públicos ubicados en estas poblaciones, tales 
como Centros Educativos, Centros de Acceso 
a Internet o Centros Comunitarios Inteligentes 
(CECI’s) y Centros de Atención de la Salud, 
de acuerdo con lo establecido en el PNDT, en 
atención de lo propuesto en el Acuerdo Social 
Digital, y con base en la información provista 
por cada una de las instituciones proponentes o 
ILULÄJPHYPHZ�
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,U� JVUZLJ\LUJPH�� SVZ� VIQL[P]VZ� LZWLJxÄJVZ�KL�
este programa son los siguientes:
a. Que en las poblaciones atendidas por el 

programa esté disponible el acceso a servi-
JPVZ�KL�[LSLMVUxH�ÄQH�L�0U[LYUL[�LU�SHZ�JVUKP-
ciones de capacidad y disponibilidad que se 
KLÄUH�LU�JHKH�WYV`LJ[V�KLS�7YVNYHTH�

b. Que los Centros de Prestación de Servi-
cios Públicos ubicados en las poblaciones 
atendidas, tales como Centros Educativos, 
Centros de Acceso a Internet o Centros 
Comunitarios Inteligentes (CECI’s) y Centros 
de Atención de la Salud, reciban los servi-
JPVZ� KL� [LSLMVUxH� ÄQH� L� 0U[LYUL[� WHNHKVZ�
con recursos de FONATEL, por el plazo y 
LU�SHZ�JVUKPJPVULZ�X\L�ZL�KLÄUHU�LU�JHKH�
proyecto del Programa.

c. Que el acceso a los servicios y la prestación 
de los servicios se mantengan disponibles 
en las poblaciones atendidas mientras sean 
requeridos y cuenten con los aportes de 
FONATEL que correspondan, de acuerdo 
JVU� SHZ� JVUKPJPVULZ� LZWLJxÄJHZ� KL� JHKH�
poblado y proyecto.

El Programa de Acceso a Servicios de Teleco-
municaciones en Comunidades no Conectadas 
o Subconectadas del País y de provisión de 
estos Servicios a los Centros de Prestación de 
Servicios Públicos ubicados en estas Comuni-
dades, es un proyecto integral, con una orien-
[HJP}U�NLVNYmÄJH�WHYH�Z\�PTWSLTLU[HJP}U��X\L�
atiende directamente al menos tres de los cua-
tro objetivos del Régimen de Acceso Universal, 
Servicio Universal y Solidaridad, establecidos 
en el artículo 32 de la LGT, e integra elemen-
tos de las distintas iniciativas presentadas a 
-65(;,3�� PUJS\PKVZ� SVZ� WLYÄSLZ� KL� WYV`LJ[V�
propuestos en el Acuerdo Social Digital (ASD), 
así como iniciativas con necesidades de servi-
cios de telecomunicaciones de comunidades 
LZWLJxÄJHZ� YLJPIPKHZ� KL� VWLYHKVYLZ� KL� YLKLZ�
de telecomunicaciones o de representantes de 
LZ[HZ�JVT\UPKHKLZ��,ZWLJxÄJHTLU[L�JVUZPKLYH�
en la priorización de atención de las distintas 
regiones socioeconómicas del país, la informa-
ción provista por el Instituto Costarricense de 
Electricidad (ICE), como operador incumbente, 
sobre poblados o comunidades vulnerables del 
país con necesidades de acceso a servicios de 
telecomunicaciones y que no forman parte de 
sus planes de obras para el desarrollo de la red.
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7HYH� SH� PKLU[PÄJHJP}U� PUPJPHS� KL� SHZ� aVUHZ� V�
regiones del país con mayores necesidades de 
acceso a servicios de telecomunicaciones, se 
realizó un ejercicio de priorización basado en 
esta información de necesidades de acceso a 
servicios de telecomunicaciones provista por 
el ICE, en indicadores socioeconómicos tales 
como la Densidad Poblacional y el Índice de 
Desarrollo Humano, así como en índices de 
desarrollo de la red, como las fases del Plan de 
Desarrollo de Red (PDR). 

Este Plan establece las obligaciones de cober-
tura del servicio de telefonía móvil para las 
empresas adjudicatarias de la concesión para 
el uso y explotación de Espectro Radioeléctrico 
para la prestación de Servicios de Telecomu-
nicaciones Móviles, realizada mediante la Lici-
tación Pública 2010LI-000001-SUTEL, cuyos 
contratos derivados fueron refrendados por la 
Contraloría General de la República, mediante 
VÄJPV� ���� � KL� ��� KL� Q\UPV� KL� ������ ,U� LZ[L�
ejercicio de priorización se asignó mayor prio-
ridad de atención a los poblados ubicados en 
distritos sin obligación de cobertura en el PDR 
o que se encuentran en sus últimas fases de 
implementación (Fase 3: Años 4 y 5). Los distri-
tos en esta condición son aquellos para los que 
estos dos operadores no tienen obligación de 
cobertura para este servicio o que lo recibirían 
de último por parte de estos operadores, en 
virtud de esta obligación.

3H� KLÄUPJP}U� KL� LZ[L� 7YPTLY� 7YVNYHTH� KL�
FONATEL aprobado por el Consejo de SUTEL, 
para proveer Acceso a Servicios de Telecomu-
nicaciones en Comunidades no Conectadas o 
Subconectadas del País, consideró un conjunto 
de criterios que se citan a continuación:
1. Focalización en el uso de los recursos.
2. Provisión de acceso a servicios de teleco-

municaciones a poblaciones del país que no 
cuentan con estos servicios en las condi-
ciones de capacidad y calidad adecuadas.

3. Consideración, en la priorización de 
las zonas y poblaciones objetivo de 
los proyectos y programas con cargo a 
FONATEL, de indicadores socioeconómicos 
como la Densidad Poblacional y el Índice 
de Desarrollo Humano, así como índices de 
desarrollo de la red, como las fases del Plan 
de Desarrollo de Red.

4. Provisión de servicios de telecomunica-
ciones, como telefonía y acceso a Internet, 
a los Centros de Prestación de Servicios 
Públicos ubicados en estas poblaciones, 
tales como Centros Educativos, Centros 
Comunitarios Inteligentes y Centros de 
Atención de la Salud.

5. Soporte, Mantenimiento y Sostenibilidad 
de las soluciones desarrolladas con los 
proyectos y programas.

6. Ejecución multianual del Programa.
7. ,Z[Y\J[\YHJP}U� KL� WYV`LJ[VZ� LZWLJxÄJVZ�

para atender las zonas y poblaciones que se 
PKLU[PÄX\LU�JVTV�WYPVYP[HYPHZ�
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8. Alineamiento con los objetivos fundamen-
tales del Régimen de Acceso Universal, 
:LY]PJPV� <UP]LYZHS� `� :VSPKHYPKHK� KLÄUPKVZ�
en la LGT.

9. (SPULHTPLU[V�JVU� SHZ�TL[HZ�KLÄUPKHZ�LU�LS�
Plan Nacional de Desarrollo de las Teleco-
municaciones.

10. Transparencia en la asignación de los 
recursos.

Como un programa, el Primer Programa de 
FONATEL aprobado integra varios proyectos 
`� HJJPVULZ� YLJ\YYLU[LZ� LZWLJxÄJVZ� [LUKPLU[LZ�
a procurar sus objetivos. Estos proyectos 
LZWLJxÄJVZ� KLILU� LZ[Y\J[\YHYZL� `� WVULYZL� LU�
ejecución durante el periodo de desarrollo del 
programa.

Como se muestra en el siguiente diagrama, 
se ha propuesto estructurar el programa en 5 
fases anuales dentro de las que se distribuirá la 
atención de las zonas prioritarias del país iden-
[PÄJHKHZ� LU� LS� LQLYJPJPV� KL� WYPVYPaHJP}U� JP[HKV�
anteriormente. Estas fases se extenderán del 
año 2013 al año 2017. Además, se ha decidido 
desarrollar, en una fase inicial del programa, un 
proyecto de variables controladas que permita 
ejercitar los instrumentos de gestión de proyec-
tos y programas de FONATEL conformados por 
SUTEL y obtener lecciones aprendidas del pro-
ceso. El proyecto de Fase Inicial que se desa-
rrolla en comunidades del Cantón de Siquirres 
se describe en la siguiente sección.

Ilustración 1. Fases de Implementación del Primer Programa de FONATEL

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de FONATEL

• 2012
• Siquirres

• 2013
• Zona 

Norte&+
• O&M

• 2014
• Zonas 

PSD
• O&M

• 2015
• Zonas 

PSD
• O&M

• 2016
• O&M

Fase Inicial Fase 1 Fase 2 Fase 3 Fase 5+
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Dentro de la Fase 1 están en desarrollo proyec-
[VZ�WHYH�H[LUKLY�WVISHJPVULZ�LU�SH�AVUH�5VY[L�
�9LNP}U�/\L[HY�5VY[L��`�LU�SH�AVUH�:\Y��9LNP}U�
Brunca) del País, de acuerdo con los resultados 
del ejercicio de priorización citado anterior-
TLU[L�� 3H� KLÄUPJP}U� KL� SHZ� WVISHJPVULZ� `� SVZ�
centros de prestación de servicios públicos que 
ZL�PUJS\`HU�KLU[YV�KL�JHKH�WYV`LJ[V�LZWLJxÄJV�
se realiza en la etapa de formulación de cada 
proyecto, a partir de la información de requeri-
mientos que se obtenga de las diversas fuentes 
e instituciones interesadas. Las demás zonas 
serán atendidas por proyectos desarrollados en 
fases subsecuentes del Programa.

Los Centros de Prestación de Servicios Públi-
cos (CPSP) que se incluyen en los proyectos 
LZWLJxÄJVZ�KL� LZ[L�7YVNYHTH� ZVU� SVZ�X\L� SHZ�
PUZ[P[\JPVULZ� WYVWVULU[LZ� V� ILULÄJPHYPHZ� JVU-
ÄYTLU� MVYTHSTLU[L�� ,Z[H� PUMVYTHJP}U� OH� ZPKV�
aportada para los proyectos en desarrollo y ya 
ha sido solicitada para las demás regiones del 
país y se está a la espera de que sea aportada 
por las instituciones correspondientes.

Para procurar la sostenibilidad de las solucio-
nes implementadas con este Primer Programa, 
SVZ�WYV`LJ[VZ�X\L�ZL�KLÄUHU�WHYH�JHKH�\UH�KL�
las fases del Programa incluirán los servicios 
la operación y mantenimiento (O&M) de la 
infraestructura de acceso y de los servicios ya 
provistos dentro del Programa, por el plazo y en 
SHZ�JVUKPJPVULZ�X\L�ZL�KLÄUHU�LU�SVZ�JVU[YH[VZ�
respectivos

Este programa está actualmente en desarro-
SSV� JVU�WYV`LJ[VZ�WHYH� SH� H[LUJP}U�KL� SH� AVUH�
Norte (Región Huetar Norte), para los cuales 
están publicados en este momento 5 concur-
ZVZ"� `� WYV`LJ[VZ� WHYH� SH� H[LUJP}U� KL� SH� AVUH�
Sur (Región Brunca), actualmente en formu-
lación. Además, están en desarrollo dentro de 
este Programa el Proyecto para la atención de 
comunidades del Cantón de Siquirres, actual-
mente en ejecución de contrato, y el Proyecto 
para la atención de comunidades del distrito 
de Roxana de Pococí, contratado mediante un 
JVUJ\YZV�W�ISPJV�`H�HKQ\KPJHKV�LU�ÄYTL�

Los proyectos aprobados por el Consejo de 
SUTEL que están actualmente en desarrollo en 
el marco del Programa de Acceso a Servicios 
de Telecomunicaciones en Comunidades no 
Conectadas o Subconectadas del País, y la 
provisión de estos servicios a los Centros de 
Prestación de Servicios Públicos ubicados en 
estas comunidades, son los siguientes:
1. Proyecto para Comunidades del Cantón de 

Siquirres.
2. Proyecto para Comunidades de Roxana de 

Pococí.
3. 7YV`LJ[V�WHYH�SH�([LUJP}U�KL�SH�AVUH�5VY[L�

Superior (Región Huetar Norte).
4. 7YV`LJ[V� WHYH� SH� ([LUJP}U� KL� SH� AVUH� :\Y�

(Región Brunca).
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Está planeado continuar el desarrollo de este 
Programa con proyectos para la atención de 
las restantes regiones del país, en el siguiente 
orden de prioridad:
1. Región Huetar Atlántica
2. Región Chorotega
3. 9LNP}U�7HJxÄJV�*LU[YHS
4. Región Central.

11.1.1 Calendarización 
Proyectada del Desarrollo de 
los Proyectos del Programa.

La calendarización proyectada de los hitos 
PKLU[PÄJHKVZ�LU�LS�KLZHYYVSSV�KL� SVZ�7YV`LJ[VZ�
de este Programa se muestra en la siguiente 
tabla. De acuerdo con esta calendarización, la 
formulación y contratación de los proyectos 
para la atención de todas las regiones del país 
ÄUHSPaHYxH�LU�LS�ZLN\UKV�ZLTLZ[YL�KLS������
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Tabla 8. Programa Acceso a Servicios de Telecomunicaciones en Comunidades no 
Conectadas o Subconectadas. 

Calendarización Proyectada del Desarrollo de los Proyectos del Programa.
Programa de Comunicados No / Sub Conectadas

Proyecto I-2013 II-2013 I-2014 II-2014 I-2015 II-2015 I-2016 II-2016
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic

Siquirres

Roxana de Pococi

Región Huetar Norte

Región Brunca

Región Huetar 
Atlántica

Región Chorotega

9LNP}U�7HJxÄJV�
Central

Región Central

Formulación

Carteles

Ofertas

Adjudicación, Contrato y Movilización

Inicio Ejecución

Ejecución

Producción

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de FONATEL
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11.1.2 Resumen de Estimación Presupuestaria por Proyecto.

En la siguiente tabla se muestra el resumen de la estimación presupuestaria para la atención de 
cada Región dentro del Programa de Acceso a Servicios de Telecomunicaciones en Comunidades 
no Conectadas o Subconectadas del País. Se presenta el monto de subvención estimado (DPSU) 
y el estimado para pago de servicios para los Centros de Prestación de Servicios Públicos. Se 
incluye un total por Región y un Total General para todo el Programa.

Tabla 9

Estimación 
Presupuestaria 

Proyecto
Siquirres

Proyecto 
Roxana

Huetar 
Norte Brunca Huetar 

Atlántico Chorotega 7HJPÄJV�
Central

Región
Central

TOTAL

Subsidio (DPSU) 
Estimado $393.244 $103.579  $21.957.904  $22.451.058  $38.364.995  $9.779.421  $4.896.863  $4.907.490  102.357.731 

Pagos Proyectados de 
Servicios a CPSP $175.680 $43.920  $7.905.600  $7.904.308  $13.507.103  $3.443.025  $1.724.031  $1.727.772  $36.211.839 

TOTAL en US$ 568.924 147.499 29.863.504  30.355.366  51.872.098  13.222.446  6.620.894  6.635.262 139.285.993

3H�KLÄUPJP}U�KLS�Z\IZPKPV�Tm_PTV�X\L�ZL�LZWLJPÄJH�LU�SVZ�JVUJ\YZVZ�WHYH�JHKH�aVUH�ZL�KLÄUL�JVU�
base en los estudios detallados que se realizan para cada caso. Por tanto, los datos mostrados en 
esta tabla son estimaciones para efectos presupuestarios.

11.1.3 Criterios y lineamientos guía para la Formulación de Proyectos del Programa.

:L�WYVWVUL�JVUZPKLYHY�WHYH�SH�KLÄUPJP}U�KLS�HSJHUJL�KL�LZ[VZ�WY}_PTVZ�WYV`LJ[VZ�SVZ�KPZ[YP[VZ�\IP-
cados en el Quintil 1 (Q1) del Ranking Distrital de Acceso de Tecnologías de Información y Comu-
nicación, publicado por el MICITT en Julio de 2013, y valorar la inclusión de poblados ubicados 
en distritos del Quintil 2 (Q2) de dicho Ranking, de acuerdo con la disponibilidad de acceso a los 
servicios.

Los distritos en el primero y segundo quintiles de este Ranking, para todo el territorio nacional, se 
muestran en el siguiente mapa.
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Ilustración 2. Ranking Distrital de Acceso de Tecnologías de  
Información y Comunicación (MICITT, 2013) 

Distritos ubicados en el Primero y Segundo Quintil

Fuente: Fideicomiso de Gestión de Proyectos
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El listado de estos distritos, organizados por 
Región, Provincia y Cantón, se incluye en el 
Anexo 9.2 del Plan de Proyectos y Programas 
de FONATEL.

El Consejo de SUTEL, con la generación de las 
órdenes de desarrollo para los proyectos de la 
AVUH�5VY[L��9LNP}U�/\L[HY�5VY[L��`�SH�AVUH�:\Y�
(Región Huetar Atlántica), aprobó un conjunto 
se criterios para la Formulación de Proyectos 
del Programa. Estos criterios y lineamientos 
guía se organizan en los siguientes 6 grupos.
A. +LSPTP[HJP}U� `� WYPVYPaHJP}U� KL� SH� AVUH�� SHZ�

Áreas de Servicio y las Áreas de Acceso.
a. 7HYH� SH�KLSPTP[HJP}U�KL� SH�AVUH�ZL�\[PSP-

aHYm�SH�KLÄUPJP}U�KL�SHZ�YLNPVULZ�ZVJPVL-
conómicas del país, establecida en el 
Decreto Ejecutivo 16068-MP-PLA del 
4PUPZ[LYPV�KL�7SHUPÄJHJP}U�

b. 7HYH�SH�H[LUJP}U�KL�SH�AVUH�ZL�KLÄUPYmU�
Áreas de Servicio y Áreas de Acceso.
a. Las Áreas de Servicio son las confor-

madas por los distritos administra-
tivos en los que se proveerán servi-
cios de telecomunicaciones a los 
Centros de Prestación de Servicios 
Públicos incluidos.

b. Las Áreas de Acceso son las áreas 
NLVNYmÄJHZ� X\L� UV� J\LU[HU� JVU�
acceso a servicios de telecomuni-
caciones en condiciones adecuadas 
de capacidad y calidad.

c. Incluir con prioridad en las Áreas de 
Servicio los distritos administrativos con 
menores índices de desarrollo1: 
a. Índice de Desarrollo Social (IDS) 

(más reciente disponible para el año 
2007), desarrollado por el Ministerio 
KL�7SHUPÄJHJP}U��40+,73(5�� �̀

b. Índice de Rezago Social (IRS) (más 
reciente disponible para el año 2000), 
desarrollado por el Instituto Nacional 
de Estadística y Censos (INEC).

d. +LÄUPY�ÍYLHZ�KL�(JJLZV�WHYH� SHZ�mYLHZ�
NLVNYmÄJHZ� KLU[YV� KL� SHZ� ÍYLHZ� KL�
Servicio que no cuentan con acceso 
a servicios de telecomunicaciones en 
condiciones adecuadas de capacidad y 
calidad.

B. Alcance de los Proyectos.
a. Proveer acceso a servicios domiciliarios 

(residenciales) de telecomunicaciones 
para voz e Internet de Banda Ancha en 
SHZ�ÍYLHZ�KL�(JJLZV�X\L�ZL�KLÄUHU�

b. Proveer los servicios de telecomunica-
ciones telefonía e Internet a los Centros 
de Prestación de Servicios Públicos 
ubicados en las Áreas de Servicio que 
ZL�KLÄUHU�

1 Actualizado para utilizar como referencia el” Ranking 
Distrital de Acceso de Tecnologías de Información y 
Comunicación”, publicado por el MICITT en Julio de 
2013.
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c. Dentro de los Centros de Prestación 
de Servicios Públicos se dará prio-
ridad a los Centros Educativos Públicos 
del MEP, Centros Públicos de Salud, 
CEN-CINAI-CENCE y Centros Comuni-
tarios Inteligentes.

d. Incluir en los proyectos, para cono-
cimiento y dictamen del Consejo de 
SUTEL, la provisión de los servicios 
de derecho de uso de computadores 
personales para los Centros Educativos 
Públicos del MEP, los Centros Comuni-
tarios Inteligentes (CECI’s) del MICIT y 
los CEN-CINAI del Ministerio de Salud, 
que se ubiquen dentro de las Áreas de 
Servicio y sean designados por las insti-
tuciones correspondientes, de acuerdo 
JVU� SV� WYVW\LZ[V� LU� SVZ� WLYÄSLZ� KL�
proyecto incluidos en el Acuerdo Social 
Digital.

C. Capacidad y Calidad de los Servicios 
Requeridos.
a. Capacidad mínima de acceso a Internet 

de 2 Mbps de bajada y 768 Kbps de 
subida para los usuarios particulares en 
las Áreas de Acceso.

b. Capacidad mínima de acceso a Internet 
de 4 Mbps de bajada y 1.5 Mbps de 
subida para los Centros de Prestación 
de Servicios Públicos ubicados en las 
Áreas de Servicio.

c. Los servicios de telecomunicaciones 
que se provean deben cumplir con los 
parámetros de calidad establecidos en 
el Reglamento de Prestación y Calidad 
de los Servicios de Telecomunicaciones, 
a la Ley General de Telecomunicaciones, 
Número 8642.

d. Promover la neutralidad tecnológica en 
la implementación de la infraestructura y 
la provisión de los servicios.

e. Utilizar como referencia para las esti-
maciones del proyecto las tecnologías 
inalámbricas de acceso y provisión de 
servicios de telecomunicaciones.

D. Recursos Compartidos, Acceso e 
Interconexión.
a. Reiterar en las contrataciones de los 

proyectos la obligación de compartir 
infraestructuras o recursos esenciales 
de la red y brindar acceso e interco-
nexión, establecida en el Artículo 77 de 
la Ley de la Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos, Número 7593 y en el 
Reglamento de Acceso e Interconexión 
de Redes de Telecomunicaciones a la 
Ley 8642.

b. Publicar en las contrataciones de los 
proyectos la localización de los puntos 
de presencia para acceso e interco-
UL_P}U� \IPJHKVZ� LU� SH� AVUH�� JVU� IHZL�
en la información que la SUTEL haya 
recibido de los operadores de redes 
públicas de telecomunicaciones.

E. Condiciones del Contrato.
a. El subsidio de FONATEL a los proyectos 

se aplicará al desarrollo, soporte y 
mantenimiento de la infraestructura para 
WYV]LLY�LS�HJJLZV�H�SVZ�ZLY]PJPVZ�ÄQVZ�KL�
telecomunicaciones para voz e Internet 
de Banda Ancha y al pago de la provi-
sión de los servicios que se soliciten 
para los Centros de Prestación de Servi-
cios Públicos.
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b. Los aportes de FONATEL al proyecto se 
podrán disminuir o eliminar de acuerdo 
con lo establecido en el Artículo 35 
del Reglamento de Acceso Universal, 
Servicio Universal y Solidaridad, a la Ley 
8642.

c. Los contratos para la provisión de todos 
los servicios requeridos en los proyectos 
serán por un plazo inicial de 5 años, 
prorrogable anualmente hasta por 5 
años adicionales.

F. *VUKPJPVULZ�-PUHUJPLYHZ��*mSJ\SV�KLS�KtÄJP[�
y estimación del subsidio
a. Utilizar como referencia, para la evalua-

JP}U� ÄUHUJPLYH� KL� SVZ� WYV`LJ[VZ�� SH�
¸;HZH�:VJPHS�KL�+LZJ\LU[V¹�KLÄUPKH�WVY�
MIDEPLAN.

b. Utilizar la tasa de costo ponderado 
promedio de capital (WACC en inglés), 
estimada por la SUTEL, como línea de 
corte para el cálculo del punto de equi-
librio de los proyectos y para deter-
minar la procedencia de la disminución 
o eliminación del subsidio de FONATEL 
al Proyecto.

c. ,S� *VUZLQV� KL� :<;,3� WVKYm� KLÄUPY�
V[YHZ� JVUKPJPVULZ� ÄUHUJPLYHZ� WHYH� SVZ�
proyectos que se formulen.
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11.2 Programa de Promoción del uso de Servicios de 
Telecomunicaciones para Poblaciones Vulnerables.

El Programa de Promoción del uso de Servi-
cios de Telecomunicaciones para poblaciones 
vulnerables consistente en un subsidio directo 
a usuarios particulares o institucionales de 
SVZ� ZLY]PJPVZ�X\L�UV� [LUNHU� YLJ\YZVZ� Z\ÄJPLU-
tes para acceder a estos o que, en general, 
encuentren en condiciones de vulnerabilidad 
LJVU}TPJH�� ZVJPHS� `� NLVNYmÄJH�� :L� LUMVJH� LU�
poblaciones ubicadas en áreas que tienen 
acceso a los servicios pero que no tienen los 
YLJ\YZVZ�Z\ÄJPLU[LZ�WHYH�HJJLKLY�H�LZ[VZ�

Con este nuevo Programa se pretende contri-
buir de una forma directa al servicio universal 
y al cierre de la brecha digital al atender las 
poblaciones vulnerables objetivo, durante un 
WSHaV�KLÄUPKV��IHQV�SVZ�WYPUJPWPVZ�KL�[YHZWHYLU-
cia, no discriminación, sostenibilidad, prioriza-
ción y foco en el uso de los recursos.

Este Programa está sustentado en lo dispues-
tos en la Ley General de Telecomunicaciones, 
en el Reglamento de Acceso Universal, Servicio 
Universal y Solidaridad, en el Plan Nacional de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones y en otros 
instrumentos de política pública aplicables.

El inciso e) del Transitorio 6 de la LGT establece:

¸8\L�� J\HUKV� HZx� ZL� LZ[HISLaJH� YLNSH-
TLU[HYPHTLU[L��ZL�VMYLaJHU�H� SVZ�\Z\H-
YPVZ�ÄUHSLZ�X\L�ZLHU�WLYZVUHZ�MxZPJHZ��KL�
acuerdo con condiciones transparentes, 
públicas y no discriminatorias, opciones 
V�WHX\L[LZ�KL�[HYPMHZ�X\L�KPÄLYHU�KL�SHZ�
aplicadas en condiciones normales de 
explotación comercial, con el objeto de 
NHYHU[PaHY�X\L�SHZ�WLYZVUHZ�JVU�ULJLZP-
KHKLZ� ZVJPHSLZ� LZWLJPHSLZ�� SVZ� OHIP[HU-
[LZ�KL�SHZ�aVUHZ�KVUKL�LS�ZLY]PJPV�UV�LZ�
ÄUHUJPLYHTLU[L�YLU[HISL��V�SHZ�WLYZVUHZ�
UV� J\LU[LU� JVU� YLJ\YZVZ� Z\ÄJPLU[LZ��
puedan tener acceso al servicio telefó-
UPJV�V�OHJLY�\ZV�KL�LZ[L�¹
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Complementariamente, el Reglamento de 
Acceso Universal, Servicio Universal y Solida-
ridad establece dentro de la Caracterización 
de los Programas Financiables con recurso de 
FONATEL (Artículo 19), lo siguiente.

¸*SPLU[LZ� V� NY\WVZ� KL� JSPLU[LZ� LZWL-
JxÄJVZ!� 7VKYmU� ZLY� JHSPÄJHKVZ� JVTV�
ZLY]PJPVZ� WV[LUJPHSTLU[L� ÄUHUJPHKVZ�
JVU� JHYNV� HS� -VUH[LS� SVZ� X\L� KLIHU�
prestarse a clientes que por no contar 
JVU� YLJ\YZVZ� Z\ÄJPLU[LZ� WHYH� KPZWVULY�
de ellos, no tienen acceso a servicios 
de telecomunicaciones de calidad, 
KL� THULYH� VWVY[\UH� `� LÄJPLU[L�� ,Z[VZ�
JSPLU[LZ�W\LKLU� ZLY� WLYZVUHZ�� OVNHYLZ��
VYNHUPaHJPVULZ��3HZ�WLYZVUHZ�\�OVNHYLZ�
ZLYmU�LZJVNPKHZ�TLKPHU[L�ZPZ[LTHZ�VÄ-
ciales de selección de población pobre 
V� ]\SULYHISL�� 3HZ� VYNHUPaHJPVULZ� ZLYmU�
PUZ[P[\JPVULZ� [HSLZ� JVTV� HSILYN\LZ� KL�
menores, adultos mayores, personas 
JVU� KPZJHWHJPKHK�� LZJ\LSHZ� `� JVSLNPVZ�
W�ISPJVZ�`�JLU[YVZ�KL�ZHS\K�W�ISPJVZ�¹

El Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomu-
nicaciones 2009-2014 establece en el Objetivo 
,ZWLJxÄJV�5V���� �WmN�����!�¸(ZLN\YHY�ZLY]PJPVZ�
de telecomunicaciones a los habitantes del 
país que se encuentran en condiciones de 
]\SULYHIPSPKHK�LJVU}TPJH��ZVJPHS�`�NLVNYmÄJH¹��
La acción o medida c. de este objetivo esta-
blece: “Diseñar e Implementar paquetes de 
tarifas diferenciadas según lo establece la Ley 
General de Telecomunicaciones N. 8642”. Las 

metas propuestas en el PNDT para esta acción 
se incluyen bajo la acción g, del objetivo 4.1.2 
(pág. 131).

Dentro de este contexto normativo y de Polí-
tica Pública, la Dirección General de FONATEL 
sometió a consideración del Consejo de SUTEL 
la Formulación de un Programa de Tarifas 
Diferenciadas o de Subsidio Directo al Servicio 
(Acuerdo 033-021-2013, Sesión del Consejo 
de SUTEL 021-2013, celebrada el 24 de abril 
de 2013). De acuerdo con esta propuesta, el 
Programa de Tarifas Diferenciadas o de Subsi-
dio Directo al Servicio, consistirá en asignar un 
subsidio directo al acceso y uso de servicios de 
telecomunicaciones por poblaciones vulnera-
bles, instituciones y usuarios particulares de los 
servicios de telecomunicaciones que no tengan 
YLJ\YZVZ�Z\ÄJPLU[LZ�WHYH�HJJLKLY�H�tZ[VZ�V�X\L�
tengan necesidades sociales especiales.

En el proceso de formulación de este Programa 
se han analizado casos de programas de Tari-
fas Diferenciadas o Subsidio a la Demanda en 
otros países, tal como el de Chile. Se ha ana-
lizado el Informe Técnico del Viceministerio de 
Telecomunicaciones IT-DP-2012-007, titulado 
“Tarifas Diferenciadas: Acceso, Servicio Uni-
versal y Solidaridad”. Además, se han realizado 
contactos con instituciones nacionales del sec-
tor social con el propósito de obtener informa-
JP}U�ZVIYL�ZPZ[LTHZ�VÄJPHSLZ�KL�PKLU[PÄJHJP}U�V�
selección de población pobre o vulnerable, que 
WLYTP[HU�H�SVZ�WV[LUJPHSLZ�ILULÄJPHYPVZ�HJYLKP-
tar su condición socioeconómica.
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Como parte de las acciones encaminadas a 
la recolección de insumos para el diseño del 
Programa, la Dirección General de FONATEL 
realizó en el pasado mes de agosto, la actividad 
denominada: Sesión de Trabajo Exploratoria 
para el Diseño de un Programa tendiente a 
Procurar el Uso de Servicios de Telecomunica-
ciones en Poblaciones Vulnerables.  En dicha 
actividad participaron representantes de opera-
dores, empresas de tecnología, programas de 
investigación e instituciones relacionadas con 
la atención de poblaciones que potencialmente 
sería sujeto de este programa.

Los documentos de las ponencias, las presen-
taciones, la síntesis del moderador y los demás 
documentos de esta actividad, constan en el 
expediente de SUTEL GSO-SPV-01-309-2013: 
Subsidio a Poblaciones Vulnerables.

Asimismo, la Dirección General de Fonatel, 
TLKPHU[L� LS� VÄJPV� �����:<;,3�+.-�������
del 28 de agosto de 2013, presentó la deci-
sión inicial para la Contratación Directa No. 
2013CD-000167-SUTEL: “Contratación de 
+PZL|V�KL�7YVNYHTH�KL�:\IZPKPVZ� LZWLJxÄJVZ�
a servicios de telecomunicaciones en Costa 
Rica, para clientes o grupos de clientes en con-
diciones especiales de vulnerabilidad socioe-
conómica y condiciones especiales, a ejecutar 
con recursos del FONATEL”. Mediante este 
concurso se pretende disponer del diseño del 
Programa a ser sometido a conocimiento del 
Consejo para la aprobación de su desarrollo. 
Esta contratación fue adjudicada al Centro de 
Investigación y Capacitación en Administración 
Pública de la Universidad de Costa Rica. El 
adjudicatario dispondrá de un plazo de 3 meses 
para presentar el Diseño contratado.

,U�SH�MVYT\SHJP}U�KL�LZ[L�7YVNYHTH�ZL�OHU�PKLU[PÄJHKV�SVZ�ZPN\PLU[LZ�LSLTLU[VZ�

Ilustración 3

Canasta de 
Servicios del 

Programa

Poblaciones y 
Criterios de 
Calificación

Entidades 
Acreditadoras

Plazos de 
Permanencia 
(Min./ Max.)

Plazos de 
Permanencia 
(Min./ Max.)

Procedimiento 
de Liquidación 

y Control



170

11.2.1 Calendarización del 
Desarrollo del Programa.

Se tiene previsto concluir la formulación de este 
programa en el segundo semestre del 2013, con 
base en los resultados del diseño que está en 
proceso de contratación. El inicio de la imple-
mentación de este Programa está previsto para 
el primer trimestre del 2014, con un horizonte 
inicial de ejecución de 3 años, hasta el 2016.

11.2.2 Estimación Presupuestaria 
para el Desarrollo del Programa.

Con base en la información relacionada obte-
nida de distintas fuentes, se estima preliminar-
mente un presupuesto de US$50 MM para el 
desarrollo de este Programa. Una estimación 
más precisa del presupuesto requerido para 
su desarrollo se obtendrá como producto de la 
Contratación Directa No. 2013CD-000167-SU-
TEL, promovida para la realización del diseño 
del Programa.
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11.3 Programa de Equipamiento para Centros 
de Prestación de Servicios Públicos

En atención a lo dispuesto en el PNDT 2009-
����� `� H� SV� WYVW\LZ[V� LU� SVZ� WLYÄSLZ� KL� WYV-
yecto incluidos en el Acuerdo Social Digital, el 
Consejo de SUTEL, mediante el Acuerdo 003-
052-2013, de la sesión 052-2013, celebrada el 
19 de setiembre de 2013, admitió para evalua-
ción el desarrollo de un Programa con cargo 
a FONATEL para dotar de equipamiento a los 
Centros de Prestación de Servicios Públicos 
que se designen, incluyendo Centros Educati-
vos Públicos, Centros Comunitarios Inteligentes 
y CEN-CINAI, en virtud de lo propuesto en el 
Acuerdo Social Digital. Para este programa se 
requerirá acordar con las instituciones respon-
sables de los CPSP’s el tipo y las característi-
cas del equipamiento que se propondría pro-
]LLY��*VU�SH�HWYVIHJP}U�KLS�WLYÄS�KLS�7YVNYHTH�
por el Consejo de SUTEL se procedería con su 
ejecución.

Se ha previsto incluir en este programa un total 
de 40 mil equipos terminales (computadores 
personales).

11.3.1 Calendarización del 
Desarrollo del Programa.

Para el desarrollo de este programa se estima 
un cronograma tentativo de contratación y 
entrega que se muestra en la siguiente tabla. En 
este momento, se estima el inicio del desarrollo 
de este programa en el primer trimestre del 
����� `� SH� ÄUHSPaHJP}U� LU� LS� ZLN\UKV� ZLTLZ[YL�
del 2015.

En la siguiente tabla se muestra la calendariza-
ción de los hitos previstos de este programa.
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Tabla 10

Proyecto I-2014 II-2014 I-2015 II-2015 I-2016 II-2016
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic

Soluciones Tecnológicas de Equipamento

Equipos para CPSP Semestre 1

Equipos para CPSP Semestre 2

Equipos para CPSP Semestre 3

Equipos para CPSP Semestre 4

Referencias

Formulación del Proyecto

Preparación de Carteles

Recepción de Ofertas

Adjudicación y Contrato

Movilización e Inicio Ejecución

Ejecución

Producción

11.3.2 Estimación Presupuestaria para el Desarrollo del Programa.

Para este programa se ha estimado inicialmente un presupuesto de 20 millones de dólares, a razón 
KL�\U�HWVY[L�KL�-65(;,3�KL�<:�����WVY�LX\PWV��*VU�SH�KLÄUPJP}U�KLS�[PWV�`�SHZ�JHYHJ[LYxZ[PJHZ�KLS�
equipo, así como la logística de entrega, será posible precisar las estimaciones de presupuesto y 
horizonte de desarrollo del programa.

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de FONATEL
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11.4 Proyecto para Dotar de conectividad de Internet de 
banda ancha y renovación de equipos tecnológicos 
a las bibliotecas públicas costarricenses, del Sistema 
Nacional de Bibliotecas, Ministerio de Cultura.

Adicionalmente, se ha admitido para evaluación 
una iniciativa presentada por el Sistema Nacio-
nal de Bibliotecas (SINABI) del Ministerio de 
Cultura y Juventud, el 26 de junio de 2013, que 
propone Dotar de conectividad de Internet de 
banda ancha y renovación de equipos tecnoló-
gicos a las bibliotecas públicas costarricenses. 
Dicha iniciativa tiene la particularidad de que 
prevé que el SINABI gestione como contraparte 
una donación de una fundación extranjera, 
lo cual abriría la posibilidad de explorar el 
TLJHUPZTV� KL� ÄUHUJPHTPLU[V� KL� -65(;,3�
mediante donaciones de entidades nacionales 
o extranjeras.

Esta iniciativa se trasladó al Banco Nacional 
de Costa Rica, en su calidad de Fiduciario del 
Fideicomiso de Gestión de los proyectos y 
Programas de FONATEL, mediante al acuerdo 
del Consejo de SUTEL 010-032-2013, del 26 
de julio de 2013, con la solicitud de preparar un 
cronograma para su potencial formulación.

La iniciativa propone dotar de conectividad de 
Internet de banda ancha y habilitar espacios 
virtuales de acceso y producción digital en 
las bibliotecas del SINABI, mediante servicios 
de telecomunicaciones y dotación de equipo 
tecnológico.

Según esta iniciativa, las bibliotecas públicas 
actualmente tienen equipos obsoletos e insu-
ÄJPLU[LZ� `� \UH� JVULJ[P]PKHK� SPTP[HKH�� WVY� SV�
que es indispensable la renovación y dotación 
de estos recursos para garantizar un acceso 
público efectivo de los recursos digitales (bases 
de datos, recursos locales, bibliotecas virtuales, 
aplicaciones de Gobierno Digital, aplicaciones 
bancarias, otros…).

La iniciativa propone la renovación de tec-
nología de acceso público en las bibliotecas 
costarricenses para asegurar la integración de 
la tecnología con los servicios básicos de las 
bibliotecas, garantizando su uso continuo, la 
utilidad y la sostenibilidad.

Los objetivos propuestos son los siguientes:
a. Dotar de conectividad de internet de banda 

ancha y renovación de equipos tecnológicos 
a las bibliotecas públicas costarricenses.

b. Mejorar la conectividad con internet de 
banda ancha en las bibliotecas públicas de 
Costa Rica.

c. Equipar con tecnologías de la información a 
las bibliotecas públicas de Costa Rica para 
potencial su rol en las comunidades.



174

d. Garantizar un acceso público efectivo de los 
recursos digitales (bases de datos, recursos 
locales, bibliotecas virtuales, aplicaciones 
de Gobierno Digital, aplicaciones bancarias, 
otros…) en las bibliotecas públicas de Costa 
Rica.

Esta iniciativa encuentra sustento en lo esta-
blecido en la Agenda de Solidaridad Digital del 
Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomu-
nicaciones 2009-2014 (Línea Estratégica 4.2: 
Educación y Capacitación. Acción d) y Línea 
Estratégica 4.1 Acceso Universal, Servicio Uni-
versal y Solidaridad. Acción e), que dicen:

Línea Estratégica 4.2: Educación y Capaci-
tación. Acción d): “Dotar de conectividad de 
Internet de Banda Ancha Comercial a todas 
las bibliotecas públicas del país, asegurando 
la creación de áreas de bibliotecas virtuales 

dentro de ellas y fomentando el acervo cultural 
del país, la literatura costarricense, archivo his-
tórico, etc.”

Línea Estratégica 4.1 Acceso Universal, Servi-
cio Universal y Solidaridad. Acción e): “Instalar 
centros de acceso a Internet de Banda Ancha 
de acceso y servicio universal o No disponible 
(ND). Comercial dirigidos las comunidades rura-
les y urbanas (2.1.3) (LGT, Transitorio VI (2b)).”.

SUTEL consideraría la implementación del com-
ponente de conectividad de esta iniciativa con 
recursos de FONATEL, independientemente de 
X\L�LS�:05()0� SVNYL�ÄUHSTLU[L�LS�HWVY[L�KL� SH�
contraparte para los demás componentes de 
esta iniciativa, en virtud de lo dispuesto en la 
normativa y los instrumentos de política pública 
citados.
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12. Estado de Ejecución de los 
Proyectos con cargo a FONATEL

En esta sección se describe el Estado de Eje-
cución de los Proyectos con cargo a FONATEL 
aprobados a la fecha de actualización de este 
Plan.

Como parte del Programa de Acceso a Servi-
cios de Telecomunicaciones en Comunidades 
no Conectadas o Subconectadas, el Plan de 
Proyectos y Programas de FONATEL contiene 
a la fecha de actualización de este Plan cuatro 
proyectos en desarrollo:
a. Proyecto para Comunidades del Cantón de 

Siquirres.
b. Proyecto para Comunidades de Roxana de 

Pococí.
c. 7YV`LJ[V�WHYH�SH�([LUJP}U�KL�SH�AVUH�5VY[L�

Superior (Región Huetar Norte).
d. 7YV`LJ[V� WHYH� SH� ([LUJP}U� KL� SH� AVUH� :\Y�

(Región Brunca).

En la formulación de los 3 primeros proyectos 
se han incluido 95 de los poblados incluidos a 
la fecha de actualización de este Plan en las ini-
ciativas recibidas para FONATEL. Estos pobla-
dos representan aproximadamente el 36% del 
total de poblaciones Registradas.

La distribución absoluta y porcentual por pro-
vincia de estos 95 poblados se muestra en los 
ZPN\PLU[LZ�NYmÄJVZ�

.YmÄJV����Distribución de los 95 Poblados 
incluidos en los Proyectos Formulados

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de 
FONATEL

Limón
12

Heredia
20

Alajuela
63
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.YmÄJV����Distribución Porcentual 
de los 95 Poblados incluidos en 

los Proyectos Formulados

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de 
FONATEL

,S� ZPN\PLU[L� NYmÄJV�WYLZLU[H� SH� JVILY[\YH� WVY-
centual por Provincia de estos 95 poblados, 
con respecto al total e poblados registrados por 
provincia.

.YmÄJV��� Distribución del 36% 
del porcentaje cubierto en los 

proyectos formulados

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de 
FONATEL

Alajuela Heredia Limón

Limón
12,63%

Heredia
21,05%

Alajuela
66,32%

Alajuela Heredia Limón

Limón
4,51%

Heredia
7,52%

Alajuela
23,68%
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En el siguiente mapa se muestra una comparación entre los poblados incluidos en los 3 primeros 
proyectos formulados (con puntos en azul) y los poblados por incluir en los próximos proyectos 
que se formulen (con puntos en rojo).

Ilustración 4. Comparación entre poblados cubiertos y 
por cubrir en los Proyectos Formulados

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de FONATEL

Seguidamente se describe cada uno de los 4 proyectos aprobados para su desarrollo dentro del 
Programa de Acceso a Servicios de Telecomunicaciones en Comunidades No Conectadas o Sub-
conectadas del país.

Cubiertos

Por cubrir
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12.1 Proyecto Comunidades del Cantón de Siquirres.

Este proyecto tiene el propósito de Proveer 
Acceso Fijo a Servicios de Voz e Internet de 
Banda Ancha para Comunidades del Cantón de 
Siquirres y proveer estos Servicios de Teleco-
municaciones a los Centros de Prestación de 
Servicios Públicos ubicados en estas comuni-
dades. El Proyecto se desarrollará en poblacio-
nes pertenecientes a los distritos de Pacuarito 
y Siquirres, del Cantón de Siqurirres, Provincia 
KL� 3PT}U�� ZLN�U� SV� KLÄUPKV� WVY� LS� *VUZLQV�
de SUTEL en el Acuerdo 018-050-2012, de la 
Sesión 050-2012, celebrada el 22 de agosto de 
2012.

12.1.1 Descripción del 
Alcance del Proyecto.

Este proyecto tiene el propósito de proveer 
HJJLZV� ÄQV� H� ZLY]PJPVZ� KL� [LSLJVT\UPJHJPVULZ�
para voz e Internet en comunidades de los 
distritos de Pacuarito y Siquirres, Cantón de 
Siquirres, Provincia de Limón; y brindar los 
servicios de telecomunicaciones para voz y 
acceso a Internet de Banda Ancha en Centros 
Educativos, Centros Comunitarios Inteligentes 
y Centros de Atención de Salud seleccionados 
de estas comunidades.

Este proyecto recibirá aportes del Fondo Nacio-
nal de Telecomunicaciones (FONATEL) y será 
asignado a un operador de red o proveedor de 
servicios de telecomunicaciones disponibles 
al público, mediante un concurso público. El 
proyecto se adjudicará mediante un concurso 
público al operador o proveedor cuya oferta 
cumpla todas las condiciones que se esta-
blezcan en el pliego de condiciones y requiera 
la subvención más baja para el desarrollo del 
proyecto, de acuerdo con lo que establece el 
Artículo 36 de la Ley General de Telecomunica-
ciones, N° 8642.

El proyecto consistirá en la provisión de la 
infraestructura necesaria para que el acceso a 
SVZ� ZLY]PJPVZ� ÄQVZ� KL� [LSLJVT\UPJHJPVULZ� WHYH�
Voz e Internet esté disponible para las casas, 
empresas, centros de prestación de servicios 
públicos, y otras organizaciones ubicadas en 
el área de prestación de los servicios, por el 
WSHaV� `� LU� SHZ� JVUKPJPVULZ� X\L� ZL� KLÄUHU� LU�
el contrato respectivo. Además, incluirá la pro-
visión de servicios de telecomunicaciones para 
Voz e Internet de Banda Ancha a los Centros de 
Prestación de Servicios Públicos que se espe-
JPÄX\LU�LU�LS�JVU[YH[V�
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12.1.2 Resultados o Entregables 
del Proyecto.

Los resultados o entregables del proyecto son 
los siguientes:
i. Infraestructura que permita brindar servi-

JPVZ� ÄQVZ� KL� [LSLJVT\UPJHJPVULZ� WHYH� ]Va�
e Internet a las personas y organizaciones 
del área de prestación de los servicios que 
los requieran y contraten, en las condiciones 
de prestación de los servicios que se esta-
blezcan en el contrato respectivo.

ii. Servicios de telecomunicaciones para Voz e 
Internet provistos a Centros de Prestación 
de Servicios Públicos en el área de pres-
tación de los servicios, por el plazo y en 
las condiciones que se establezcan en el 
contrato respectivo.

iii. Mantenimiento y actualización (adecuación 
ó en los casos que se requiera ampliación de 
la capacidad) de la infraestructura provista 
requerida para que el acceso a los servicios 
LZWLJPÄJHKVZ� ZL�THU[LUNH� KPZWVUPISL� WVY�
el plazo, con las capacidades y los paráme-
[YVZ�KL�JHSPKHK�KL�ZLY]PJPV�X\L�ZL�KLÄUHU�LU�
el contrato respectivo.

iv. Diseño de red para la provisión del acceso y 
los servicios solicitados que cumpla con las 
condiciones de prestación de los servicios 
X\L�ZL�LZWLJPÄX\LU�LU�LS�JVU[YH[V�YLZWLJ-
tivo.

v. Informes periódicos de ejecución del 
proyecto para sus distintas etapas, de 
HJ\LYKV�JVU�SVZ�SPULHTPLU[VZ�X\L�ZL�KLÄUHU�
en el contrato respectivo.

vi. Contabilidad separada del proyecto, por el 
plazo del mismo, de acuerdo con los linea-
mientos y normas que se establezcan en el 
contrato.

vii. La provisión de estos resultados o entre-
gables será responsabilidad exclusiva del 
operador o proveedor al que se adjudique el 
WYV`LJ[V�LU�SHZ�JVUKPJPVULZ�KLÄUPKHZ�LU�LS�
contrato que se suscriba.
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,U� LS� ZPN\PLU[L� THWH� ZL� T\LZ[YH� SH� \IPJHJP}U� NLULYHS� KLS� ÍYLH� KL� :LY]PJPV� KLÄUPKH� WHYH� LZ[L�
proyecto.

Ilustración 5. Ubicación de la Comunidad de Siquirres

 
Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de FONATEL con base en Google Maps

Los servicios se deberán proveer en las siguientes poblaciones del cantón de Siquirres:
a. Cultivéz,
b. San Alberto,
c. La Lucha,
d. Waldeck,
e. El Encanto, y
f. La Perla 
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,S�mYLH�KL�ZLY]PJPV�LZ[m�KLSPTP[HKH�WVY�LS�WVSxNVUV�LU�]LYKL�LU�SH�ZPN\PLU[L�ÄN\YH�

0S\Z[YHJP}U����Proyecto Siquirres: Delimitación del Área de Servicio

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de FONATEL con base en inspección de campo.

Deberá proveerse acceso a servicios de Voz e Internet de Banda Ancha para todas las viviendas, 
empresas, Centros Educativos, Centros Comunitarios Inteligentes y Centros de Salud ubicados en 
LS�ÍYLH�KL�:LY]PJPV�KLÄUPKH�
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12.1.3 Distribución de la población 
en el Área de Servicio

Las viviendas en las comunidades en las que 
se deberán prestar los servicios se encuentran 
distribuidas tal como se muestra con íconos en 
Ha\S�LU�SH�ÄN\YH�HU[LYPVY�

La cantidad estimada de viviendas en el Área 
de Servicio se estima en 1147. La cantidad 
estimada de habitantes en el Área de Servicio 
se estima en 4088 personas. Esta información 
ZLYm� VIQL[V� KL� JVUÄYTHJPVULZ� WVZ[LYPVYLZ� LU�
sitio.

Este proyecto incluye la provisión de los servi-
cios de Voz Fija y acceso a Internet a 11 Cen-
tros Educativos Públicos del MEP y 5 Sedes de 
EBAIS de la CCSS, así como la previsión para 
proveer estos servicios a dos Centros Comuni-
[HYPVZ�0U[LSPNLU[LZ��*,*0»Z�������WVY�KLÄUPY�WVY�LS�
MICITT.

12.1.4 Caracterización Socioeconómica 
del área de servicio

El área de servicio presenta una condición 
socioeconómica media-baja, en la que pre-
domina la producción de piña y banano como 
principal actividad económica. En pequeños 
sectores se realiza además actividad ganadera.

Se tiene acceso a servicios públicos básicos 
como lo son el servicio de electricidad, agua 
potable, salud, educación primaria y secunda-
ria. La prestación de servicios de telecomunica-
ciones como telefonía residencial e internet se 
OHU�]PZ[V�KPÄJ\S[HKVZ�KLIPKV�HS� YVIV�KL�JHISL�
que se presenta en la zona, lo cual ha dejado 
comunidades enteras sin acceso a estos 
servicios.



183

12.1.5 Avances en el 
desarrollo del Proyecto.

El Fideicomiso de Gestión de los Proyectos y 
Programas de FONATEL publicó el Concurso 
número 002-2013: “Contratación para proveer 
Acceso Fijo a Servicios de para Voz e Internet a 
comunidades del cantón de Siquirres, provincia 
de Limón y provisión de estos servicios a los 
Centros de Prestación de Servicios Públicos 
en esas comunidades, con aporte del Fondo 
Nacional de Telecomunicaciones”. El plazo para 
recepción de ofertas venció el 28 de febrero 
de 2013, sin que se recibieran ofertas. Por lo 
tanto, este concurso fue declarado infructuoso. 
En consecuencia, mediante el Acuerdo No. 
004-013-2013, de la Sesión No. 013-2013, 
celebrada el 06 de marzo de 2013, el Consejo 
de SUTEL acordó publicar el resultado del con-
curso y solicitar el ajuste del cartel, con base en 
las observaciones y la retroalimentación obte-
nida durante el proceso de concurso.

El Fideicomiso, con el apoyo de su Unidad de 
Gestión, trabajó en el ajuste del cartel para este 
WYV`LJ[V� �̀� ÄUHSTLU[L�� TLKPHU[L� LS� (J\LYKV�
021-026-2013, de la sesión No. 026-2013, 
celebrada el 22 de mayo de 2013, el Consejo 
de SUTEL aprobó publicar el nuevo concurso 
003-2013 para este Proyecto. Adicionalmente, 
mediante el Acuerdo 026-027-2013, de la 

sesión No. 027-2013, celebrada el 29 de mayo 
de 2013, el Consejo de SUTEL solicitó ajustes 
ÄUHSLZ�HS�JHY[LS�`�WYVJLKLY�JVU�Z\�W\ISPJHJP}U��
La publicación del Concurso se realizó el 30 de 
mayo de 2013 y se concedió un plazo hasta el 
28 de junio de 2013 para presentar ofertas.

,Z[L� JVUJ\YZV� M\L� HKQ\KPJHKV� LU� ÄYTL� H� SH�
empresa Telefónica de Costa Rica TC, S.A., con 
base en el visto bueno otorgado por el Consejo 
de Sutel al estudio de ofertas y la recomenda-
JP}U� KL� HKQ\KPJHJP}U� YLTP[PKV� WVY� LS� ÄKLPJV-
miso, mediante el acuerdo del Consejo 013-
035-2013, de la sesión 035-2013, celebrada el 
10 de julio de 2013.

En el siguiente diagrama se resume el avance 
del proyecto al 30 de noviembre de 2013. La 
fase actual del proyecto es la de Ejecución. 
Este proyecto reporta un retraso del 22% 
KLIPKV�H�SHZ�KPÄJ\S[HKLZ�X\L�ZL�OHU�WYLZLU[HKV�
para obtener los permisos para la instalación de 
una de las torres incluidas en la infraestructura 
de acceso propuesta. Se han realizado distintas 
gestiones con la Municipalidad, con empresas 
y particulares de la zona con el propósito de 
que el contratista disponga de un sitio en el que 
se pueda instalar este elemento infraestructura. 
A la fecha de cierre de este informe se estima 
JVTV�MLJOH�KL�ÄUHSPaHJP}U�KL�SH�L[HWH�KL�LQL-
cución del proyecto, el 27 de enero de 2014.
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Tabla 11

Fuente: Fideicomiso de Gestión de Proyectos
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,U�LS�ZPN\PLU[L�NYmÄJV�ZL�T\LZ[YH�SH�JVTWHYHJP}U�LU[YL�LS�LZM\LYaV�WYV`LJ[HKV�KL�SH�MHZL�HJ[\HS�KLS�
proyecto y el trabajo realizado al 30 de noviembre de 2013.

.YmÄJV����Comparación completado versus Proyectoda Proyecto Siquirres
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Fuente: Fideicomiso de Gestión de Proyectos
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12.2 Proyecto Comunidades de Roxana de Pococí.

El Consejo de SUTEL mediante el Acuerdo 
No. 003-019-2013, de la sesión No. 019-2013, 
celebrada el 10 de abril de 2013, en atención 
a lo dispuesto por la Sala Constitucional en su 
Voto No. 2012-07-617, aprobó el desarrollo de 
un proyecto para proveer acceso a los servicios 
KL�[LSLMVUxH�ÄQH�L� 0U[LYUL[�H� SVZ�]LJPUVZ�KL� SHZ�
comunidades de La Lidia y La Curia de Roxana 
de Pococí, así como las zonas que faltan en la 
comunidad de Aguas Frías de Pococí.

12.2.1 Descripción del 
Alcance del Proyecto.

,U� LS� WLYÄS� KL� LZ[L� WYV`LJ[V� ZL� WYVWVUL� WYV-
veer Acceso a Servicios de Voz e Internet de 
Banda Ancha a los poblados de la Lidia, La 
Curia y Aguas Frías del distrito de Roxana, de 
Pococí, además de proveer estos servicios de 
telecomunicaciones a tres Centros Educativos 
ubicados en estas comunidades, con cargo a 
FONATEL por un plazo de 5 años:
1. Escuela San Cristobal.
2. Escuela Aguas Frías.
3. Escuela La Curia.

La ubicación de los poblados y Centros Educa-
[P]VZ�ZL�T\LZ[YH�LU�LS�ZPN\PLU[L�ÄN\YH�
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Ilustración 7. Ubicación de los poblados y Centros Educativos 
en el Área de Servicio Proyecto Roxana de Pococí

-\LU[L!�,SHIVYHJP}U�WYVWPH�KL�SH�+PYLJJP}U�.LULYHS�KL�-65(;,3�JVU�IHZL�LU�7LYÄS�KL�7YV`LJ[V�
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12.2.2 Resultados o Entregables 
del Proyecto.

Los Resultados o Entregables del Proyecto 
están agrupados en tres etapas o fases:

Etapa 1:

Implementación de la infraestructura para pro-
veer el acceso a los servicios de voz e Internet 
de Banda Ancha en el Área de Servicio, durante 
el plazo del contrato.

Etapa 2:

Soporte y mantenimiento de la infraestructura 
para proveer el acceso a los servicios de voz e 
Internet de Banda Ancha en el Área de Servicio, 
durante el plazo del contrato. 

Etapa 3:

Provisión de los servicios de voz e Internet de 
Banda Ancha a Centros de Prestación de Servi-
cios Públicos en el Área de Servicio durante el 
plazo del contrato de este proyecto.

12.2.3 Distribución de la población 
en el Área de Servicio.

La cantidad de viviendas en el Área de Servicio 
se estima preliminarmente en 281 y el número 
de habitantes en 983 personas.

12.2.4 Caracterización socioeconómica 
del área de servicio.

El área de servicio presenta una condición 
socioeconómica media-baja, basados en 
ingresos de la agricultura en la que predomina 
la producción de yuca, piña y plátano. En otros 
sectores económicos de la zona se realiza la 
actividad de engorde de cerdos y ganado. Se 
tiene acceso a servicios públicos básicos tales 
como servicio de electricidad, agua potable, 
salud, educación primaria y secundaria.
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12.2.5 Avances en el 
desarrollo del Proyecto.

En atención a lo dispuesto en el Acuerdo del 
Consejo de SUTEL No. 022-026-2013, de la 
sesión No. 026-2013, celebrada el 22 de mayo 
de 2013, el proyecto de cartel del concurso 
propuesto para la contratación de este pro-
yecto fue puesto en consulta el 30 de mayo de 
2013. Se concedió plazo hasta el 28 de junio de 
2013 para recibir observaciones al cartel.

El concurso fue publicado el 26 de julio de 2013 
y se recibieron ofertas hasta el 23 de Agosto de 
2013. 

,Z[L�JVUJ\YZV�M\L�HKQ\KPJHKV�LU�ÄYTL�HS�*VU-
sorcio ICE-HUAWEI, con base en el visto bueno 
otorgado por el Consejo de SUTEL al estudio 
de ofertas y la recomendación de adjudica-
ción remitida por el Fideicomiso, mediante el 
acuerdo del Consejo 04-048-2013, de la sesión 
048-2013, celebrada el 05 de setiembre de 
2013. Este concurso fue adjudicado
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En el siguiente diagrama se resume el avance del proyecto al 30 de noviembre de 2013. La fase 
actual del proyecto es la de Ejecución.

Tabla 12. 

Fuente: Fideicomiso de Gestión de Proyectos
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,U�LS�ZPN\PLU[L�NYmÄJV�ZL�T\LZ[YH�SH�JVTWHYHJP}U�LU[YL�LS�LZM\LYaV�WYV`LJ[HKV�KL�SH�MHZL�HJ[\HS�KLS�
proyecto y el trabajo realizado al 30 de noviembre de 2013.

.YmÄJV����Comparación Compleado versus Proyectado Proyecto La Roxana
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12.3 Proyecto Zona Norte Superior (Región Huetar Norte).

El Consejo de SUTEL mediante el Acuerdo 
No. 034-009-2013, de la sesión No. 009-2013, 
celebrada el 13 de febrero de 2013, aprobó 
LS� KLZHYYVSSV� KLS� 7YV`LJ[V� WHYH� SH� AVUH� 5VY[L�
Superior, dentro del Programa de Comunidades 
no Conectadas o Subconectadas del País.

Este proyecto tiene el propósito de Proveer 
Acceso Fijo a Servicios de Voz e Internet de 
Banda Ancha para poblados de distritos de la 
AVUH�5VY[L�:\WLYPVY��9LNP}U�/\L[HY�5VY[L��WLY-
tenecientes a los cantones de Upala, Guatuso, 
Los Chiles, San Carlos y Sarapiquí, además de 
proveer estos servicios de telecomunicaciones 
a Centros de Prestación Públicos de Servicios 
(CPSP’s) ubicados en estos distritos.

En la formulación del proyecto se han incluido 
poblados de los distritos que se indican en la 
siguiente tabla.

Tabla 13. Distritos Incluidos 
LU�7YV`LJ[V�AVUH�5VY[L

PROVINCIA CANTÓN DISTRITO
Alajuela Guatuso Buenavista
Alajuela Guatuso Cote
Alajuela Guatuso Katira
Alajuela Guatuso San Rafael
Alajuela Los Chiles Caño Negro
Alajuela Los Chiles El Amparo
Alajuela Los Chiles Los Chiles
Alajuela Los Chiles San Jorge
Alajuela San Carlos Buenavista
Alajuela San Carlos Cutris
Alajuela San Carlos Monterrey
Alajuela San Carlos Palmera
Alajuela San Carlos Pital
Alajuela San Carlos Pocosol
Alajuela San Carlos Tigra
Alajuela San Carlos Venado
Alajuela Upala Aguas Claras
Alajuela Upala Bijagua
Alajuela Upala Delicias
Alajuela Upala Dos Ríos
Alajuela Upala San José o Pizote
Alajuela Upala Upala
Alajuela Upala Yolillal
Heredia Sarapiquí Cureña
Heredia Sarapiquí Horquetas
Heredia Sarapiquí La Vírgen
Heredia Sarapiquí Llanuras del Gaspar

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de 
-65(;,3�JVU�IHZL�LU�7LYÄS�KL�7YV`LJ[V
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3H� KPZ[YPI\JP}U� NLVNYmÄJH� KL� SVZ� WVISHKVZ� PUJS\PKVZ� LU� LS� WYV`LJ[V� ZL�T\LZ[YH� LU� SH� ZPN\PLU[L�
ÄN\YH�

Ilustración 8. Distribución de poblados en los cantones de 
Upala, Guatuso, Los Chiles, San Carlos y Sarapiquí

-\LU[L!�,SHIVYHJP}U�WYVWPH�KL�SH�+PYLJJP}U�.LULYHS�KL�-65(;,3�JVU�IHZL�LU�7LYÄS�KL�7YV`LJ[V



194

El registro de poblaciones y Centros de Pres-
tación de Servicios Públicos incluidos en el 
alcance de este proyecto se incluyen en el 
Anexo 9.1: “Información Complementaria de 
Proyectos Aprobados para Desarrollo”, del Plan 
de Proyectos y Programas de FONATEL.

12.3.1 Descripción del 
Alcance del Proyecto.

;HS�JVTV�ZL�TLUJPVU}��LU�LS�7LYÄS�KLS�7YV`LJ[V�
se propone realizar un concurso separado 
para cada uno de los 5 cantones incluidos en 
el alcance del proyecto. Para cada cantón se 
han seleccionado los distritos con los menores 
valores en los índices de desarrollo socioeco-
nómico. Estos distritos de cada uno de los 5 
cantones se indican en la tabla presentada en 
la sección anterior. 

Dentro de los distritos seleccionados se dis-
tribuyen los poblados incluidos dentro del 
ÍYLH� KL� :LY]PJPV� KLS� *HU[}U� KLÄUPKH� WHYH� LS�
Proyecto. El registro detallado de estos pobla-
dos se incluyen en el Anexo 9.1: Información 
Complementaria de Proyectos Aprobados para 
Desarrollo, del Plan de Proyectos y Programas 
de FONATEL adjunto en el Anexo 5 de este 
informe.

12.3.2 Resultados o Entregables 
del Proyecto.

Los Resultados o Entregables del Proyecto 
están agrupados en tres etapas o fases:

Etapa 1:

Implementación de la infraestructura para pro-
veer el acceso a los servicios de voz e Internet 
de Banda Ancha en el Área de Servicio, durante 
el plazo del contrato.

Etapa 2:

Soporte y mantenimiento de la infraestructura 
para proveer el acceso a los servicios de voz e 
Internet de Banda Ancha en el Área de Servicio, 
durante el plazo del contrato. 

Etapa 3:

Provisión de los servicios de voz e Internet de 
Banda Ancha a Centros de Prestación de Servi-
cios Públicos en el Área de Servicio durante el 
plazo del contrato de este proyecto.

,S�WYV`LJ[V�WHYH� SH�H[LUJP}U�KL� SH�AVUH�5VY[L�
está compuesto por 5 subproyectos, uno para 
cada cantón: Upala, Los Chiles, Guatuso, San 
Carlos, Sarapiquí. El Área de Servicio de cada 
Z\IWYV`LJ[V� LZ[m� KLÄUPKH� WVY� SVZ� WVISHKVZ�
seleccionados del cantón correspondiente. El 
plazo inicial del contrato es de 5 años.



195

12.3.3 Distribución de la población 
en el Área de Servicio.

Una estimación preliminar de la cantidad de 
viviendas y habitantes en el Área de Servicio de 
cada subproyecto se muestra en la siguiente 
tabla.

Tabla 14. Población y Cantidad de 
viviendas en el Área de Servicio

Subproyecto 
para el Cantón

Población 
Estimada

Cantidad 
Viviendas 
Estimada

Upala 43.953 11.518

Guatuso 15.508 4.409

Los Chiles 23.735 6.035

San Carlos 61.276 15.968

Sarapiquí 57.147 15.768

TOTAL 201.619 53.698

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de 
-65(;,3�JVU�IHZL�LU�7LYÄS�KL�7YV`LJ[V

En la siguiente tabla se muestra la cantidad de 
Centros de Prestación de Servicios Públicos 
(CPSP): Centros Educativos, Centros Comu-
nitarios Inteligentes, CEN-CINAI y Centros de 
Salud (Clínicas y Sedes de EBAIS) para los que 
se incluye la provisión de los servicios de Voz 
Fija y acceso a Internet en cada uno de los 5 
Z\IWYV`LJ[VZ� WHYH� SH� ([LUJP}U� KL� SH� AVUH�
Norte.

Tabla 15

Cantón

Centros 
Educativos

Ce
nt

ro
s 

de
 S

al
ud

CE
CI

CE
N-

CI
NA

I

TO
TA

L

Pr
im

ar
ia

Se
cu

nd
ar

ia

Guatuso 49 3 2 5 6 65

Los Chiles 70 9 5 22 5 111

San Carlos 135 22 12 10 11 190

Sarapiquí 106 20 27 18 6 177

Upala 111 19 11 11 5 157

TOTAL 471 73 57 66 33 700
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12.3.4 Avances en el 
desarrollo del Proyecto.

,S� 7YV`LJ[V� WHYH� SH� AVUH� 5VY[L� :\WLYPVY� OH�
sido formulado por la Unidad de Gestión del 
Fideicomiso FONATEL. En esta formulación se 
propuso realizar un concurso separado para 
cada uno de los 5 cantones considerados en el 
Proyecto.

Mediante el Acuerdo No. 020-026-2013, de la 
sesión No. 026-2013, celebrada el 22 de mayo 
de 2013, el Consejo de SUTEL aprobó poner en 
consulta para recibir observaciones los carteles 
KL� SVZ� JVUJ\YZVZ� WHYH� LS� 7YV`LJ[V� KL� AVUH�
Norte Superior. Estos carteles se pusieron en 
consulta el 30 de mayo de 2013 y se concedió 
plazo hasta el 19 de julio para recibir observa-
ciones. Con la consideración de las observacio-
nes recibidas se adecuaron los carteles y, el 30 
de agosto de 2013, el Fideicomiso de Gestión 
de los Proyectos y Programas de FONATEL 
procedió a publicar los concursos 005-2013, 
006-2013, 007-2013, 008-2013 y 009-2013, con 
base en la autorización recibida del Consejo de 
SUTEL mediante el acuerdo 003-043-2013, de 
la Sesión 043-2013, celebrada el 09 de agosto 
de 2013.

Ante dichos carteles las empresas Instituto 
Costarricense de Electricidad (ICE) y Claro CR 
Telecomunicaciones S.A. presentaron recur-
sos de objeción. Estos recursos de objeción 
fueron resueltos por la Contraloría General de 
la República (CGR), mediante la resolución 
R-DCA-613-2013, del 3 de octubre de 2013. 
Los carteles fueron ajustados de acuerdo con 
lo dispuesto en dicha resolución y publicados 
nuevamente con plazo para recibir ofertas hasta 
el 25 de octubre de 2013, el cual fue extendido 
hasta el 22 de noviembre del 2013.

No obstante se dan posteriormente a la fecha 
de cierre de este informe, se mencionan segui-
damente, para propósitos informativos, hechos 
relevantes relacionados con dichos concursos.
1. El 24 de diciembre de 2013, el Banco 

Nacional de Costa Rica, en su calidad de 
Fiduciario del Fideicomiso de Gestión de 
los Proyectos y Programas de FONATEL, 
publica la adjudicación de los concursos 
005-2013, 006-2013, 007-2013, 008-2013 y 
009-2013, con base en el visto bueno otor-
gado por el Consejo de SUTEL, mediante 
la resolución RCS-347-2013, adoptada 
en la sesión 069-2013, celebrada el 20 de 
diciembre de 2013.
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2. Dichos concursos fueron adjudicados de la 
siguiente manera:

Tabla 16

Concurso Cantón Adjudicatario
Monto 

Adjudicado 
US$

005-2013 Guatuso Telefónica de Costa Rica 
TC, S.A. 1.752.864

006-2013 Los Chiles Telefónica de Costa Rica 
TC, S.A. 2.829.561

007-2013 San Carlos CLARO CR 
Telecomunicaciones, S.A. 2.963.275

008-2013 Sarapiquí CLARO CR 
Telecomunicaciones, S.A. 3.424.288

009-2013 Upala CLARO CR 
Telecomunicaciones, S.A. 3.052.576

 TOTAL 14.022.504

3. <UH�]La�X\L�HKX\PLYH� ÄYTLaH� SH� HKQ\KPJH-
ción de cada uno de estos concursos se 
WYVJLKLYm�H�SH�ÄYTH�KL�SVZ�JVU[YH[VZ�YLZWLJ-
tivos y al inicio posterior de la ejecución de 
los proyectos correspondientes.
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En el siguiente diagrama se resume el avance de estos proyectos al 30 de noviembre de 2013. La 
fase actual de estos proyectos a la fecha de cierre de este Informe es la de Concurso.

Tabla 17

Fuente: Fideicomiso de Gestión de Proyectos
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,U�LS�ZPN\PLU[L�NYmÄJV�ZL�T\LZ[YH�SH�JVTWHYHJP}U�LU[YL�LS�LZM\LYaV�WYV`LJ[HKV�KL�SH�MHZL�HJ[\HS�KL�
los proyectos y el trabajo realizado al 30 de noviembre de 2013.

.YmÄJV����Comparación Completado versus Proyectado Proyecto Upala (Concurso)
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12.4 Proyecto de Atención de la Zona Sur (Región Brunca).

Mediante el Acuerdo No. 033-021-2013, de la 
sesión No. 021-2013, celebrada el 24 de abril 
de 2013, el Consejo de SUTEL recibió una pro-
puesta de criterios o lineamientos para la For-
mulación de proyectos para la atención de la 
AVUH�:\Y��9LNP}U�)Y\UJH���KLU[YV�KLS�7YVNYHTH�
de Comunidades No Conectadas o Subconec-
tadas. Posteriormente, mediante el Acuerdo 
No. 008-027-2013, de la sesión No. 027-2013, 
celebrada el 29 de mayo de 2013, el Consejo 
de SUTEL aprueba el desarrollo del Proyecto 
WHYH� SH�([LUJP}U�KL� SH�AVUH�:\Y� �)Y\UJH��`�ZL�
generó la Orden de Desarrollo al Fideicomiso.

12.4.1 Descripción del 
Alcance del Proyecto.

Este proyecto tiene el propósito de Proveer 
Acceso Fijo a Servicios de Voz e Internet de 
Banda Ancha para poblados de distritos de 
SH� AVUH�:\Y� �9LNP}U�)Y\UJH��� HKLTmZ�KL� WYV-
veer estos servicios de telecomunicaciones a 
Centros de Prestación Públicos de Servicios 
(CPSP’s) ubicados en estos distritos.

En los criterios o lineamientos técnicos para la 
MVYT\SHJP}U� KL� LZ[L� WYV`LJ[V� ZL� PKLU[PÄJHYVU�
los distritos de la Región Brunca con menores 
índices de desarrollo, como prioritarios para 
incluir en el alcance de este proyecto. Estos 
distritos se listan en la siguiente tabla.

Tabla 18. Distritos Prioritarios en Orden 
de Desarrollo de la Región Brunca

PROVINCIA CANTÓN DISTRITO

PUNTARENAS BUENOS AIRES Biolley 

PUNTARENAS BUENOS AIRES Boruca 

PUNTARENAS BUENOS AIRES Brunka 

PUNTARENAS BUENOS AIRES Changuena 

PUNTARENAS BUENOS AIRES Colinas 

PUNTARENAS BUENOS AIRES Pilas

PUNTARENAS BUENOS AIRES Potrero Grande 

PUNTARENAS BUENOS AIRES Volcán 

PUNTARENAS CORREDORES Canoas 

PUNTARENAS CORREDORES Corredor 

PUNTARENAS CORREDORES Laurel 

PUNTARENAS COTO BRUS Aguabuena 

PUNTARENAS COTO BRUS Limoncito 

PUNTARENAS COTO BRUS Pittier 

PUNTARENAS COTO BRUS Sabalito 

PUNTARENAS GOLFITO .VSÄ[V�
PUNTARENAS GOLFITO Guaycará 

PUNTARENAS GOLFITO Pavón 

PUNTARENAS GOLFITO Puerto Jiménez 

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de 
FONATEL con base en Orden de Desarrollo del Proyecto
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12.4.2 Avances en el 
desarrollo del Proyecto.

A la fecha de actualización de este Informe, el 
7LYÄS�KL�7YV`LJ[V�WHYH� SH�H[LUJP}U�KL� SH�AVUH�
Sur (Región Brunca) estaba en desarrollo. 

En el proceso de formulación del proyecto se 
han continuado los contactos con las institucio-
nes encargadas de los Centros de Prestación 
KL� :LY]PJPVZ� 7�ISPJVZ� LU� SH� AVUH� :\Y�� JVU� LS�
propósito de obtener sus requerimientos. Asi-
mismo se han realizado múltiples inspecciones 
de campo en poblados de esta zona.

En el siguiente diagrama se resume el avance 
del proyecto al 30 de noviembre de 2013. La 
fase actual del proyecto es la de Formulación. 
No obstante estar fuera del periodo de cober-
tura del presente Informe, cabe mencionar que 
el Banco Nacional de Costa Rica, en su calidad 
de Fiduciario del Fideicomiso de Gestión de los 
Proyectos y Programas de FONATEL, presentó, 
el 13 de diciembre de 2013, los documentos de 
formulación de este proyecto preparados por la 
Unidad de Gestión del Fideicomiso. Estos docu-
mentos de formulación están siendo revisados 
por la Dirección General de FONATEL, con el 
propósito de ser sometidos a conocimiento del 
Consejo de SUTEL para que resuelva sobre su 
aprobación. 
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Tabla 19

Fuente: Fideicomiso de Gestión de Proyectos
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,U�LS�ZPN\PLU[L�NYmÄJV�ZL�T\LZ[YH�SH�JVTWHYHJP}U�LU[YL�LS�LZM\LYaV�WYV`LJ[HKV�KL�SH�MHZL�HJ[\HS�KLS�
proyecto y el trabajo realizado. La entrega de la formulación del proyecto está estimada para el 13 
de diciembre de 2013.

.YmÄJV� ��*VTWHYHJP}U�*VTWSL[HKV�]LYZ\Z�7YV`LJ[HKV�7YV`LJ[V���AVUH�:\Y��-VYT\SHJP}U�
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13. Avance en las metas del Plan 
Nacional de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (PNDT)

13.1 Metas del PNDT Incorporadas en el Plan 
Anual de Proyectos y Programas.

En telecomunicaciones el criterio base para 
SH� ]HSVYHJP}U� KL� WYV`LJ[VZ� LZ� LS� NLVNYmÄJV��
pues determina los costos asociados con el 
KLZHYYVSSV� KL� SH� YLK�� 3VZ� WLYÄSLZ� KL� WYV`LJ[V�
incluidos en el Acuerdo Social Digital no esta-
ISLJLU�SH�WYPVYPaHJP}U�NLVNYmÄJH�WHYH�Z\�PTWSL-
mentación, ni a la fecha se ha obtenido esta 
información de los ministerios proponentes. Por 
lo tanto, el Primer Programa de FONATEL se 
aprobó con base en el ejercicio de priorización 
NLVNYmÄJH� YLHSPaHKV� WVY� :<;,3� WHYH� VYPLU[HY�
su implementación, a partir del listado de casos 
de iniciativas de acceso universal y solidaridad, 
YLTP[PKV�WVY�LS�0*,��TLKPHU[L�LS�VÄJPV���������
2012 (NI-2627).

Este ejercicio aplicó los indicadores de Densi-
dad de Población, Índice de Desarrollo Humano 
e Inclusión en el Plan de Desarrollo de Red, 
asignando la mayor prioridad de atención 
a los poblados con menores valores en el 
índice de Prioridad (iP) construido con base en 

estos indicadores. Los valores bajos en estos 
indicadores están típicamente asociados con 
zonas vulnerables, rurales y con limitado poder 
adquisitivo. Por lo tanto, es de esperar que la 
provisión de acceso a servicios de telecomu-
UPJHJPVULZ�� [HSLZ� JVTV� [LSLMVUxH� ÄQH� `� HJJLZV�
a Internet, en estas poblaciones no resulte 
ÄUHUJPLYHTLU[L� YLU[HISL�WHYH� SVZ�WYV]LLKVYLZ�
en el mercado. Situación prevista en el primer 
objetivo del Régimen de Acceso Universal, Ser-
vicio Universal y Solidaridad, establecido en el 
artículo 32 de la LGT:

“Promover el acceso a servicios de tele-
comunicaciones de calidad, de manera 
VWVY[\UH�� LÄJPLU[L� `� H� WYLJPVZ� HZLX\P-
ISLZ�`�JVTWL[P[P]VZ��H�SVZ�OHIP[HU[LZ�KL�
SHZ�aVUHZ�KLS�WHxZ�KVUKL�LS�JVZ[V�KL�SHZ�
inversiones para la instalación y el man-
[LUPTPLU[V� KL� SH� PUMYHLZ[Y\J[\YH� OHJL�
que el suministro de estos servicios no 
ZLH�ÄUHUJPLYHTLU[L�YLU[HISL�¹
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Por lo tanto, desde su esencia, el enfoque del 
Primer Proyecto de FONATEL aprobado coin-
cide absolutamente con el dictado de ley.

Por su parte, el Plan Nacional de las Teleco-
T\UPJHJPVULZ��75+;��ZL�KLÄUL�JVTV�LS�THYJV�
de referencia para la acción de FONATEL, de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 38 
de la Ley General de Telecomunicaciones No. 
8642:

“Los recursos de Fonatel no podrán ser 
\[PSPaHKVZ�WHYH�V[YV�ÄU�X\L�UV�ZLH�WHYH�
lo establecido en el Plan nacional de 
desarrollo de las telecomunicaciones, 
en el cumplimiento de los objetivos de 
acceso universal, servicio universal y 
ZVSPKHYPKHK�� KLÄUPKVZ� LU� LS� HY[xJ\SV� ���
KL�LZ[H�3L`�B¯D¹

Precisamente, este Plan establece en la intro-
ducción al desarrollo de su Eje Social que:

¸+L�HOx�X\L�LS�75+;�[LUNH��LU[YL�V[YHZ�
KL� Z\Z� ÄUHSPKHKLZ�� YLK\JPY� SH� IYLJOH�
KPNP[HS�� SVNYHY� SH� PU[LNYHJP}U� ZVJPHS� `� SH�
introducción de nuevos servicios y tec-
UVSVNxHZ�� 7HYH� [HS� LMLJ[V�� ZL� LQLJ\[HYmU�
acciones destinadas a promover el 
desarrollo de infraestructura, especial-
TLU[L� LU� SHZ� aVUHZ� Y\YHSLZ� `� HSLQHKHZ��
X\L� WLYTP[HU� LS� \ZV� KL� SHZ� ;0*� LU� LS�
campo educativo, en salud, en la esfera 
PUKP]PK\HS� �̀�LU�NLULYHS��WHYH�LS�KLZHYYV-
SSV�ZVJPHS�KL�SH�WVISHJP}U�¹

,S�6IQL[P]V�,ZWLJxÄJV�5V�� �� KL� SH� SxULH� LZ[YH-
tégica a) Acceso Universal, Servicio Universal 
y Solidaridad de este Eje Social, establece: 
“Asegurar servicios de telecomunicaciones 
a los habitantes del país que se encuentran 
en condiciones de vulnerabilidad económica, 
ZVJPHS�`�NLVNYmÄJH�¹��(KPJPVUHSTLU[L��HJJPVULZ�
LZWLJxÄJHZ�KLU[YV�KL�LZ[L�LQL�LZ[HISLJLU!

 ࡛ ¸(TWSPHY� LS� HJJLZV� H� 0U[LYUL[� KL� )HUKH�
(UJOH�H�[VKVZ�SVZ�\Z\HYPVZ�ÄUHSLZ��WVZPIPSP-
[HUKV�H�TLKPHUV�WSHaV�LS�\ZV�KL�[LJUVSVNxHZ�
inalámbricas donde los costos para instala-
ción y el mantenimiento de infraestructura es 
LSL]HKV�¹��,QL�:VJPHS��3xULH�,Z[YH[tNPJH������
(JJP}U�H���

 ࡛ ¸0UZ[HSHY� JLU[YVZ� KL� HJJLZV� H� 0U[LYUL[� KL�
)HUKH�(UJOH�KL�HJJLZV�`�ZLY]PJPV�\UP]LYZHS�
V� *VTLYJPHS� KPYPNPKVZ� SHZ� JVT\UPKHKLZ�
rurales y urbanas, y en condiciones acce-
ZPISLZ� WHYH� [VKVZ� Z\Z� \Z\HYPVZ�� 7HYH� LZ[H�
acción los responsables procurarán la cola-
boración que pueden brindar las universi-
KHKLZ�KLS� WHxZ¹�� �,QL�:VJPHS�� 3xULH�,Z[YH[t-
NPJH������(JJP}U�L���

 ࡛ +V[HY�KL�JVULJ[P]PKHK�H� 0U[LYUL[�KL�)HUKH�
(UJOH� *VTLYJPHS� H� SHZ� PUZ[P[\JPVULZ� KLS�
sistema educativo público en los niveles 
de la educación preescolar, básica y diver-
ZPÄJHKH�� �,QL� :VJPHS�� 3xULH� ,Z[YH[tNPJH� �����
(JJP}U�H���

 ࡛ +V[HY�KL�JVULJ[P]PKHK�H� 0U[LYUL[�KL�)HUKH�
(UJOH� H� SVZ� OVZWP[HSLZ�� JSxUPJHZ� `� KLTmZ�
JLU[YVZ� KL� ZHS\K� JVT\UP[HYPVZ� KL� SH� *HQH�
*VZ[HYYPJLUZL�KL�:LN\YV�:VJPHS��HZx�JVTV�H�
todas las sedes del Ministerio de salud en 
[VKV� LS� WHxZ�� �,QL� :VJPHS�� 3xULH� ,Z[YH[tNPJH�
�����(JJP}U�H��



206

Por lo tanto, un programa como el aprobado 
que busque proveer el acceso a servicios de 
telecomunicaciones a poblaciones rurales, ale-
jadas y vulnerables; y proveer estos servicios 
de telecomunicaciones a Centros de Prestación 
de Servicios Públicos, tales como Centros 
Educativos, Centros Comunitarios Inteligentes 
(o Centros de Acceso a Internet en la termino-
logía del PNDT) y Centros de Salud, está dentro 
del marco de lo establecido en el Plan Nacio-
nal de Desarrollo de las Telecomunicaciones 

2009-2014 (PNDT), como manda el artículo 38 
de la LGT, así como vinculado a los proyectos 
en el Acuerdo Social Digital (ASD).

Por lo tanto, el Primer Programa de FONATEL 
aprobado está perfectamente alineado con lo 
establecido en el PNDT e incluye en su alcance 
]HYPVZ�LSLTLU[VZ�WYVW\LZ[VZ�LU�SVZ�WLYÄSLZ�KL�
proyecto del Acuerdo Social Digital. Otros Pro-
yectos y Programas con cargo a FONATEL que 
se desarrollen podrán incorporar otros elemen-
[VZ�PUJS\PKVZ�LU�LZ[VZ�WLYÄSLZ�KL�WYV`LJ[V�
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13.2 Actualización del PNDT y articulación con otros 
instrumentos de Política Pública relevantes.

4LKPHU[L�LS�VÄJPV������:<;,3�������KLS�� �KL�
diciembre de 2013, la SUTEL remitió al MICITT 
el Informe de Avance en el cumplimiento de 
metas del PNDT, particularmente las asignadas 
a SUTEL-FONATEL, al 30 de noviembre de 
2013.

Adicionalmente, SUTEL ha planteado reitera-
damente a la Rectoría de Telecomunicaciones 
la necesidad de adecuar las metas asignadas 

a FONATEL en el Plan Nacional de Desarrollo 
de las Telecomunicaciones, con el propósito de 
actualizarlas a la realidad tecnológica y social 
del país, focalizar el esfuerzo y hacer factible 
su implementación. Además, se ha señalado 
la necesidad de articular estas metas con las 
propuestas contenidas en otros instrumentos 
de Política Pública relevantes, tales como el 
Acuerdo Social Digital y la Estrategia Nacional 
de Banda Ancha.

13.3 Coordinación de Iniciativas incluidas en 
el Acuerdo Social Digital (ASD).

A partir de julio de 2013, en el marco de la 
PU[LUZPÄJHJP}U� KL� SH� JVVYKPUHJP}U� KLS� (J\LYKV�
Social Digital que se está desarrollando, con par-
ticipación de representantes de SUTEL y de las 
instituciones proponentes, liderada por el señor 
ministro del MICITT, como Rector del Sector, y 
con el apoyo de la Defensoría de los Habitantes, 
como observadora y testigo de honor, se están 
realizando esfuerzos conjuntos tendientes a que 
las instituciones proponentes del ASD, en parti-
cular el Ministerio de Educación Pública, cuenten 
con y planten el diseño técnico y los requeri-
TPLU[VZ�LZWLJxÄJVZ�ULJLZHYPVZ�WHYH�H]HUaHY�LU�
el proceso para la ejecución de los proyectos 
adicionales para implementar esta red.

En este marco de coordinación se ha realizado 
una serie de reuniones de seguimiento del 
Acuerdo Social Digital presididas por el señor 
Ministro Rector y la con la participación de repre-
sentantes del Ministerio de Educación Pública 
(MEP), Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Telecomunicaciones (MICITT) y del Ministerio de 
Salud (MS), así como de la Caja Costarricense 
de Seguro Social, de la Casa Presidencial y de 
la Fundación Omar Dengo (FOD), como asesor 
técnico del MEP. En total, se han celebrado seis 
reuniones, los días 19 de agosto, 2 de setiem-
bre, 7 y 28 de octubre, 26 de noviembre y 12 
de diciembre. Producto de las reuniones se han 
alcanzado a esta fecha, los siguientes avances:
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a. :L�ÄYT}�LS�*VU]LUPV�4,7�:<;,3��ZLN�U�LS�
cual el MEP se compromete a recibir el equi-
pamiento provisto con recursos de Fonatel 
WHYH� SVZ� *LU[YVZ� ,K\JH[P]VZ� ILULÄJPHKVZ�
con los proyectos con cargo al Fondo.

b. En cuanto a la Red Educativa del MEP, se 
realizó la presentación, el pasado 12 de 
diciembre, del primer esbozo del diseño 
conceptual de la Red Educativa, partiendo 
KL� SH� ULJLZPKHK� WLKHN}NPJH� KLÄUPKH� WVY�
el Ministerio y sobre el cual el MEP deberá 
completar el diseño de la red. Para esta 
presentación el MEP contó con el apoyo 
técnico de la Fundación Omar Dengo. 

c. Se intercambió un Borrador del Convenio 
MICITT-SUTEL, en términos similares al 
convenio suscrito con el MEP, para gobernar 
el equipamiento de los CECIs con cargo a 
FONATEL. El texto del convenio requiere 
algunos ajustes para adecuarlo a las condi-
ciones de disponibilidad presupuestaria y 
de recurso humano del Ministerio, tal como 
fue manifestado por sus representantes.

d. Se integraron a la Unidad de Gestión del 
Fideicomiso de Gestión de los Proyectos 
y Programas de FONATEL, suscrito con el 
Banco Nacional de Costa Rica, recursos 
técnicos para que apoyen en la implemen-
tación del componente de CECIs de los 
proyectos en desarrollo para la atención de 
SH�AVUH�5VY[L��KL�HJ\LYKV�JVU�SH�WYVW\LZ[H�
del MICITT en el ASD.

Adicionalmente, ha seguido activo el Equipo de 
Trabajo Técnico Interinstitucional PNDT-ASD, el 
cual ha posibilitado que se aporte información 
detallada de requerimientos para la formulación 

de los proyectos y la preparación de los carte-
les de los concursos para su contratación.

Se hace necesario, a la luz de las actividades 
de coordinación ejecutiva del Acuerdo Social 
Digital, que este Equipo de Trabajo Técnico 
0U[LYPUZ[P[\JPVUHS� 75+;�(:+� PU[LUZPÄX\L� Z\Z�
actividades y la realización de sesiones regu-
lares de trabajo técnico, con el propósito de 
valorar y articular los requerimientos técnicos 
planteados por las instituciones proponentes 
en el ASD y por la CCSS, particularmente en lo 
referente al diseño técnico de la Red Educativa 
que presente el MEP, tal como este ministerio 
ha propuesto. SUTEL reitera su recomendación 
de fortalecer las actividades de este Equipo de 
Trabajo Técnico y el ofrecimiento de contratar, 
con cargo a FONATEL, servicios de apoyo téc-
nico especializado adicionales para completar 
y realizar la valoración integral de las propues-
tas y su viabilidad, en particular para la Red 
Educativa.

En el proceso de formulación de los proyec-
tos y programas por desarrollar con cargo a 
FONATEL, la SUTEL ha promovido activamente 
SH� JVVYKPUHJP}U� KL� SHZ� PUPJPH[P]HZ� V� WLYÄSLZ� KL�
proyecto incluidos en el Acuerdo Social Digital 
(ASD). Con este propósito, ha realizado reu-
niones con señores ministros y viceministros 
de los ministerios proponentes. La Dirección 
General de FONATEL promovió la integración 
de un Equipo de Trabajo Técnico Interinstitu-
cional PNDT-ASD, conformado con la participa-
ción de representantes de SUTEL, de los tres 
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ministerios proponentes en el ASD y de institu-
ciones públicas involucradas, como la CCSS y 
la CNREE (Comisión Nacional de Rehabilitación 
y Educación Especial).

Este Equipo de Trabajo Técnico Interinstitucio-
nal ha aportado información detallada para la 
formulación de los proyectos y la preparación 
de los carteles de los concursos para su con-
tratación. En particular, ha aportado informa-
ción para el cartel de contratación del Proyecto 
Siquirres, ha participado en varias inspecciones 
KL�JHTWV�H�SH�AVUH�5VY[L��OH�H]HUaHKV�ZPNUP-
ÄJH[P]HTLU[L� LU� LS� SL]HU[HTPLU[V� KL� SH� PUMVY-
mación necesaria para los próximos proyectos 
y continúa trabajando en su proceso de formu-
lación. La mayor parte de estas instituciones 
`H� OHU� YLTP[PKV� SVZ� VÄJPVZ� KL� KLZPNUHJP}U� KL�
sus representantes en este Equipo de Trabajo 
Técnico. Consideramos que su aporte será 
fundamental para lograr la implementación de 
SVZ�LSLTLU[VZ�M\UKHTLU[HSLZ�KL�SVZ�WLYÄSLZ�KL�
proyecto incluidos en el ASD.

También la Contraloría General de la República 
OH� [LUPKV� \UH� WHY[PJPWHJP}U� LU� SH� ÄZJHSPaHJP}U�
del proceso de formulación de estos proyectos, 
ha realizado una inspección de campo al Área 
de Servicio del Proyecto Siquirres y ha estado 
presente en una sesión de trabajo del Equipo 
Técnico Interinstitucional.

El Programa de Comunidades No Conectadas 
o Subconectadas sus proyectos integrantes 
aprobados para desarrollo incluyen varios 

LSLTLU[VZ� KL� SVZ� WLYÄSLZ� KL� WYV`LJ[V� PUJS\P-
dos en el acuerdo social digital y en las metas 
asignadas a FONATEL en el PNDT. Dentro del 
alcance de estos proyectos está la provisión de 
servicios de telecomunicaciones a Centros de 
Prestación de Servicios Públicos, tales como 
Centros Educativos, Centros Comunitarios 
Inteligentes (o Centros de Acceso a Internet en 
la terminología del PNDT), CEN-CINAI-CENCE 
y Centros de Salud (EBAIS), así como equipa-
miento para algunos de estos centros.

Adicionalmente la SUTEL y la Dirección General 
KL�-65(;,3�OHU�WYVTV]PKV�X\L�LS�4,7�KLÄUH�
el equipamiento necesario para las escuelas y 
colegios en las zonas donde se están desarro-
llando los proyectos de FONATEL. La SUTEL 
propuso suscribir un convenio para la entrega 
de las soluciones tecnológicas de equipamiento 
para los Centros Educativos del MEP. Este con-
]LUPV�M\L�ÄYTHKV�WVY�SHZ�WHY[LZ�JVU�MLJOH� �KL�
setiembre de 2013.

La solicitud al MEP de las características del 
equipamiento necesario para las escuelas y 
colegios ha sido objeto de las sesiones de 
coordinación del Acuerdo Social Digital, rea-
lizadas con la coordinación del señor Ministro 
Rector, que se citan anteriormente en este 
informe. Está pendiente la recepción de dicha 
información. Por lo tanto, SUTEL reitera la 
necesidad de contar con esta información para 
que se pueda continuar con el proceso de 
valoración de la propuesta y de dotación del 
equipamiento, al amparo del convenio suscrito.
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Rendición de 
Cuentas
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14. Acciones de Rendición 
de Cuentas sobre 
la Administración 
de FONATEL.

a. Se remitió a la Contraloría General de la República y al 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones 
el primer Informe de Administración de FONATEL 2013, 
en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 40 de la 
Ley General de Telecomunicaciones (LGT).

b. Se contrató la Auditoría Externa para los Estados Finan-
JPLYVZ� KL� -65(;,3� KLS� WLYPVKV� ÄZJHS� ��� KL� LULYV� HS�
31 de diciembre de 2012, la cual estuvo a cargo del 
Despacho Carvajal y Asociados Costa Rica con un resul-
tado satisfactorio y sin observaciones. En el Anexo 2 de 
este Informe se incluye el Informe de dicha Auditoría 
Externa.

c. Se avanzó en la realización de las tareas requeridas 
para el cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en el Informe DFOE-IFR-IF-2-2013, correspondiente al 
estudio especial realizado por la Contraloría General de 
la República al Fondo Nacional de Telecomunicaciones.

d. Se publicó periódicamente en la sección de FONATEL 
en la página de SUTEL en Internet un Informe de Tras-
WHYLUJPH�JVU�PUMVYTHJP}U�ÄUHUJPLYH�`�KLS�KLZHYYVSSV�KL�
los proyectos.

e. Se atendieron las disposiciones y solicitudes de informa-
ción generadas por la Auditoría Interna de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos.
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f. Se han respondido las audiencias otorgadas 
por la Sala Constitucional en recursos de 
amparo relacionados con necesidades de 
acceso a servicios de telecomunicaciones.

g. Se han respondido las solicitudes de infor-
mación de la Defensoría de los Habitantes 
de la República sobre denuncias relacio-
nadas con necesidades de acceso a servi-
cios de telecomunicaciones.

h. Se asistió a las comparecencias ante Comi-
siones de la Asamblea Legislativa.

i. Se preparó y publicó el Informe para la Fija-
JP}U�KL�SH�*VU[YPI\JP}U�,ZWLJPHS�7HYHÄZJHS�H�
-65(;,3��JVYYLZWVUKPLU[L�HS�WLYPVKV�ÄZJHS�
2013, pagadera en el 2014, el cual fue objeto 
de la audiencia pública que procede dentro 
de este proceso de Fijación.



215

Anexos
1. Estadísticas Relevantes sobre la cobertura de los Servi-

cios de Telecomunicaciones.
2. Estados Financieros Auditados de FONATEL, periodo 

año calendario 2012
3. Registro de Poblados Incluidos en iniciativas presen-

tadas a Consideración de FONATEL.
4. Lista de Contribuyentes Sujetos al Pago de la CEP a 

FONATEL publicada en la Gaceta.
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Anexo 1 

Estadísticas Relevantes sobre la cobertura 
de los Servicios de Telecomunicaciones.
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ESTADÍSTICAS DEL SECTOR TELECOMUNICACIONES 2012 – 2013 

  
Las estadísticas incorporadas en el presente documento fueron elaboradas a partir del 

análisis de la información suministrada por los operadores y proveedores de servicios 

de telecomunicaciones como parte del proyecto de indicadores mensuales y 

trimestrales a cargo de la Dirección General de Mercados de la Sutel para tal fin. 

La solicitud de dichas estadísticas fue realizada por la Dirección General de Fonatel el 

10 de enero del 2013, con el objetivo de dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 

a) artículo N°40 de la Ley General de Telecomunicaciones, Ley 8642. 

Para la construcción del informe se consideró a los operadores de redes y proveedores 

de servicios de telecomunicaciones que a la fecha habían suminstrado la información 

para el período indicado, según la cantidad y calidad de la información suministrada a 

través de las plantillas de indicadores. Al respecto, únicamente, para el caso de los 

servicios de telefonía móvil se obtuvo información de la totalidad de operadores 

autorizados, mientras que para el caso de los servicios de acceso a internet, televisión 

por suscripción y telefonía fija, se obtuvieron porcentajes de respuesta efectiva 

equivalentes al 90%, 88% y 32% respectivamente. 

 

Tabla 1: Cantidad de operadores y o proveedores de servicios para los cuales se 
dispone de información para el período de estudio 

Servicio Cantidad de 
empresas 

Porcentajes 
respecto a 

autorizaciones 

Telefonía Fija 13 77% 
Telefonía Móvil 5 100% 
Acceso a internet 37 90% 
Televisión por suscripción 26 88% 

Fuente: Dirección General de Mercados, Sutel. 
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Resulta importante aclarar, que el porcentaje de respuesta de los oferentes de los 

servicios mencionados en el párrafo anterior del presente análisis, incluye las empresas 

con mayor cuota de mercado en términos de suscripciones, por lo que el porcentaje de 

empresas no incorporadas no afecta la representatividad de los resultados obtenidos. 

 

1. Telefonía Fija 

 

La cantidad de suscripciones al servicio telefónico fijo disminuyó en 4% del primer 

trimestre del 2012 al segundo trimestre del 2013, pasando de 1.021.724 a 976.436 

líneas activas. Dicha disminución, se debe a la caída en la cantidad de suscripciones 

presentada por el servicio telefónico básico tradicional (6%), cuyo peso relativo en el 

total de suscripciones del servicio telefónico fijo es el 98% en promedio para todo el 

período considerado. 

Por su parte, aunque el servicio VoIP evidencia un incremento del 172% acumulado en 

la cantidad de suscripciones, su participación relativa dentro del total es del 2% en 

promedio. 

A pesar de lo anterior, debe considerarse que del IV trimestre del 2012 al primer 

semestre del 2013, el servicio VoIP ha venido ganando importancia, pasando de 

representar un 1% a  significar el 3% del total de suscripciones al servicio telefónico fijo. 

 

Tabla 2: Suscripciones al servicio telefónico fijo 2010 – Segundo trimestre 2013 
Servicio IT #2012# I IT #2012# I I IT #

2012#
IVT#
2012#

IT #2013# I IT #
2013#

Telefonía#F i ja #
Básica#
Tradicional #

1.012.193# 1.005.489# 984.782# 976.824# 966.476# 950.494#

VoIP# 9.531# 10.595# 12.839# 18.261# 22.729# 25.942#
Total # 1.021.724# 1.016.084# 997.621# 995.085# 989.205# 976.436#

Fuente: Dirección General de Mercados, Sutel. 
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Gráfico 1: Distribución porcentual de la cantidad de suscripciones al servicio 
telefónico fijo 

 
Fuente: Dirección General de Mercados, Sutel. 

 

En cuanto a telefonía pública, resulta importante señalar, que al igual que la telefonía 

básica tradicional comercial (residencial y empresarial), esta presenta una tendencia a 

la baja. Así, desde el cierre del año 2012 y hasta el primer semestre del 2013 la 

cantidad de líneas activas fijas se redujo en un 10%, mientras que la cantidad de 

teléfonos públicos lo hizo en un 27%. 

 

Tabla 3: Telefonía Básica Tradicional  y su desagregación; 2010 – segundo 
trimestre 2013 

Rubro 2010 2011 2012 2013 
Residencial y 
empresarial 

1.040.516,00 1.008.887,00 960.476,00 936.019,00 

Teléfonos públicos 19.845,00 18.960,00 16.348,00 14.475,00 
Total 1.060.361,00 1.027.847,00 976.824,00 950.494,00 

Fuente: Dirección General de Mercados, Sutel. 
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2. Telefonía Móvil 

 

El total de suscripciones al servicio telefónico móvil experimentaron un incremento 

acumulado del 32% del primer trimestre del 2012 al segundo trimestre del 2013; con 

una variación trimestral del 10%. 

El despliegue de la telefonía móvil también resulta evidente al analizar la penetración, 

la cual pasó de 116 suscripciones a 127 suscripciones por cada 100 habitantes 

considerando los datos de población publicados por el INEC. 

 

Tabla 4: Total de suscripciones móviles activas, 2012 – Segundo trimestre 2013 
 IT 2012 IIT 2012 IIIT 2012 IVT 2012 IT 2013 IIT 2013 

Suscripciones#
móvi les#
act ivas#

4.550.258# 4.710.155# 5.049.814# 5.378.082# 5.739.333# 6.003.522#

 

Fuente: Dirección General de Mercados, Sutel. 

 

Del total de suscripciones móviles activas al segundo trimestre del 2013, el 81% se 

encontraban bajo la modalidad prepago, mientras que el 19% restante correspondieron 

a la modalidad postpago.  Esto implica que del ITrimestre 2012 al IITrimestre del 2013 

la modalidad prepago incrementó en 8 puntos porcentuales su participación.
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Gráfico 2: Distribución porcentual de las suscripciones al servicio de telefonía 
móvil según modalidad de pago 

 
Fuente: Dirección General de Mercados, Sutel. 

 

3. Transferencia de Datos 

 

Al cierre del segundo trimestre del 2013 Costa Rica registró aproximadamente un total 

de 4 millones de suscripciones al servicio de acceso a internet de los cuales el 12% 

correspondieron a suscripciones al servicio a través de medios de acceso fijo 

(alámbricos e inalámbricos), mientras que el 88% correspondió al total de suscripciones 

a través de medios móviles (celular y data card).  

En promedio, la distribución porcentual de las suscripciones al servicio de acceso a 

internet varió en 6 puntos porcentuales a favor del acceso a través de medios móviles 

al comparar las cifras del cierre del ITrimestre 2012 con las del IITrimestre 2013.  
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Gráfico 3: Porcentaje de suscripciones al servicio de acceso a internet fijo y 
móvil 

 

  Fuente: Dirección General de Mercados, Sutel. 

 

Tabla 5: Suscripciones al servicio de acceso a internet según tipo de acceso  
2012 – segundo trimestre 2013 

TRIMESTRE FIJO-ALÁMBRICO FIJO-INALÁMBRICO MÓVIL TOTAL 
T 2012 419.249 6.833 1.893.698 2.319.780 

IIT 2012 430.413 7.618 2.085.628 2.523.659 

IIIT 2012 435.999 9.189 2.320.064 2.765.252 
IVT 2012 345.365 9.204 2.671.703 3.026.272 

IT 2013 444.653 11.246 3.443.614 3.899.513 
IIT 2013 456.959 12.446 3.521.251 3.990.656 

Fuente: Dirección General de Mercados, Sutel. 

 

En total, el incremento acumulado de las suscripciones al servicio de internet móvil fue 

de un 56% entre el ITrimestre 2012 y el IITrimestre 2013, principalmente impulsado por 

el despliegue del acceso a los celulares. 

De las 2,9 millones de suscripciones al servicio de internet móvil activas al cierre del 

primer semestre del 2013, el 98% correspondían al celular como medio de acceso, 

mientras que el 2% a data card. Así, mientras las suscripciones al servicio de internet 

móvil a través del celular se incrementaron en un 62% desde al primer trimestre 2012 al 

segundo trimestre 2013, las suscripciones a data card se redujeron en un 36%. 
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Gráfico 4: Distribución porcentual de las suscripciones al servicio de internet 
móvil según tecnología de acceso, 2012 – segundo trimestre 2013 

 
Fuente: Dirección General de Mercados, Sutel. 

 

Tabla 6: Cantidad de suscripciones al servicio de internet móvil según tipo de 
acceso 2012 – segundo trimestre 2013 

  IT 2012 IIT 2012 IIIT 2012 IVT 2012 IT 2013 IIT 2013 
Celular 1.789.174 1.992.851 2.230.953 2.615.612 2.779.250 2.891.628 
Data Card 104.524 92.777 89.111 62.537 64.472 67.355 
Fuente: Dirección General de Mercados, Sutel. 

 

Al analizar la penetración del servicio de acceso a internet móvil por cada 100 

habitantes, se encuentra que esta pasó de 57 a 85, es decir, que para el cierre del 

primer semestre del 2013 85 de cada 100 habitantes contaban con acceso a internet 

móvil. 
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4. Televisión por suscripción 

 

Al finalizar el primer semestre del 2013 se registraron un total de 586.131 suscripciones 

al servicio de televisión paga, para un incremento de un 14% respecto al primer 

trimestre del 2012. 

En general, para el segundo trimestre del 2013 la mayor cantidad de suscripciones 

correspondió al cable (CATV) como tipo de acceso (79,7%), seguido por el satélite 

(SATV) con 19,9% y con proporciones del 0,2% IPTV y MMDS.  

 

Tabla 7: Suscripciones al servicio de televisión paga, 2012 – segundo trimestre 
2013 

## IT #
2012#

I IT #
2012#

I I IT #
2012#

IVT#
2012#

IT #2013# I IT #
2013#

Televis ión#por#cable#
(CATV)#

444.622# 452.641# 453.322# 460.883# 465.165# 467.373#

Televis ión#por#satél ite#
(SATV)#

67.610# 70.449# 73.408# 76.491# 99.610# 116.371#

Televis ión#sobre# IPTV# ## ## ## ## 886# 1.294#
Televis ión#terrenal #por#
distr ibución#mult ipunto#

(MMDS)#

## ## ## ## 1.136# 1.097#

TOTAL# 512.232# 523.090# 526.730# 537.374# 566.797# 586.135#
  Fuente: Dirección General de Mercados, Sutel. 

 

 



Anexo 2
Estados Financieros Auditados de 
FONATEL, periodo año calendario 2012



































































Anexo 3
Registro de Poblados Incluidos 
en iniciativas presentadas a 
Consideración de FONATEL.
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FONDO NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

POBLADOS INCLUIDOS EN INICIATIVAS RECIBIDAS 

AL 30 DE JUNIO DE 2013 

ID PROVINCIA  CANTÓN DISTRITO POBLACIÓN  
1 ALAJUELA ALAJUELA CARRIZAL NUEVO CARRIZAL 
2 ALAJUELA ALAJUELA SABANILLA SABANILLA 
3 ALAJUELA ATENAS BARRIO JESUS CALLE BARROETA 
4 ALAJUELA ATENAS SAN ISIDRO SAN ISIDRO 
5 ALAJUELA GRECIA RIO CUARTO ASENT. ESTELA QUESADA 
6 ALAJUELA GRECIA RIO CUARTO EL PINAR 
7 ALAJUELA GRECIA RIO CUARTO EL RUBI 
8 ALAJUELA GRECIA RIO CUARTO LOS LAGOS 
9 ALAJUELA GRECIA RIO CUARTO MONTELIRIO 

10 ALAJUELA GRECIA RIO CUARTO SAN VICENTE 
11 ALAJUELA GRECIA RIO CUARTO SANTA ISABEL 
12 ALAJUELA GRECIA RÍO CUARTO BARRIO LATINO 
13 ALAJUELA GRECIA SANTA ISABEL DE RÍO CUARTO ZONA DE LOS LAGOS 
14 ALAJUELA GUATUSO BUENA VISTA EL VALLE 
15 ALAJUELA GUATUSO COTE PEJIBAYE 
16 ALAJUELA GUATUSO COTE QUEBRADA (ON) 
17 ALAJUELA GUATUSO SAN RAFAEL COROSO 
18 ALAJUELA GUATUSO SAN RAFAEL EL EDEN 
19 ALAJUELA GUATUSO SAN RAFAEL EL JADE 
20 ALAJUELA GUATUSO SAN RAFAEL LA FLOR 
21 ALAJUELA GUATUSO SAN RAFAEL LA RIVERA 
22 ALAJUELA GUATUSO SAN RAFAEL LOURDES 
23 ALAJUELA GUATUSO SAN RAFAEL PALENQUE EL SOL 
24 ALAJUELA GUATUSO SAN RAFAEL PATASTILLO 
25 ALAJUELA GUATUSO SAN RAFAEL SAN LUIS 
26 ALAJUELA GUATUSO SAN RAFAEL VIENTO FRESCO 
27 ALAJUELA LOS CHILES LOS CHILES COQUITAL 
28 ALAJUELA LOS CHILES  EL AMPARO ARCO IRIS 
29 ALAJUELA LOS CHILES  EL AMPARO CÓBANO 
30 ALAJUELA LOS CHILES  EL AMPARO DOS AGUAS 
31 ALAJUELA LOS CHILES  EL AMPARO EL COYOL 
32 ALAJUELA LOS CHILES  EL AMPARO LA UNION   
33 ALAJUELA LOS CHILES  EL AMPARO PAVON 
34 ALAJUELA LOS CHILES  EL AMPARO SABOGAL 
35 ALAJUELA LOS CHILES  LOS CHILES LA ESCALERA 
36 ALAJUELA LOS CHILES  SAN JORGE EL BOTIJO 
37 ALAJUELA LOS CHILES  SAN JORGE LA TIGRA 
38 ALAJUELA LOS CHILES  SAN JORGE LA URRACA 
39 ALAJUELA LOS CHILES  SAN JORGE MONTEALEGRE 
40 ALAJUELA LOS CHILES  SAN JORGE PORVENIR 
41 ALAJUELA SAN CARLOS CUTRIS BOCA TAPADA 
42 ALAJUELA SAN CARLOS CUTRIS CHAMORRO 
43 ALAJUELA SAN CARLOS CUTRIS CORAZON DE JESUS 
44 ALAJUELA SAN CARLOS CUTRIS EL CARMEN 
45 ALAJUELA SAN CARLOS CUTRIS EL JARDÍN 
46 ALAJUELA SAN CARLOS CUTRIS LAS CRUCITAS 
47 ALAJUELA SAN CARLOS CUTRIS POROSALITO 
48 ALAJUELA SAN CARLOS CUTRIS RIO TICO 
49 ALAJUELA SAN CARLOS CUTRIS SAN VITO 
50 ALAJUELA SAN CARLOS LA TIGRA CALLE SAN GERARDO  
51 ALAJUELA SAN CARLOS MONTERREY LA ORQUIDEA 
52 ALAJUELA SAN CARLOS POCOSOL BANDERAS 
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FONDO NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

POBLADOS INCLUIDOS EN INICIATIVAS RECIBIDAS 

AL 30 DE JUNIO DE 2013 

ID PROVINCIA  CANTÓN DISTRITO POBLACIÓN  
53 ALAJUELA SAN CARLOS POCOSOL COBANO 
54 ALAJUELA SAN CARLOS POCOSOL EL CAMPO 
55 ALAJUELA SAN CARLOS POCOSOL EL CONCHITO 
56 ALAJUELA SAN CARLOS POCOSOL JOCOTE 
57 ALAJUELA SAN CARLOS POCOSOL LA GUARIA 
58 ALAJUELA SAN CARLOS POCOSOL LLANO VERDE 
59 ALAJUELA SAN CARLOS POCOSOL POCOSOL 
60 ALAJUELA SAN CARLOS POCOSOL SAN CRISTOBAL 
61 ALAJUELA SAN CARLOS POCOSOL SAN ISIDRO 
62 ALAJUELA SAN CARLOS POCOSOL TIRICIAS 
63 ALAJUELA SAN CARLOS QUESADA LA FLORIDA 
64 ALAJUELA SAN CARLOS VENADO BURIO 
65 ALAJUELA SAN CARLOS VENADO JICARITO 
66 ALAJUELA SAN CARLOS VENADO LINDA VISTA 
67 ALAJUELA SAN CARLOS VENADO SANTA EULALIA 
68 ALAJUELA SAN CARLOS VENECIA LA UNION  
69 ALAJUELA SAN CARLOS VENECIA MARSELLA 
70 ALAJUELA SAN RAMON SANTIAGO RIO JESUS 
71 ALAJUELA SAN RAMON ZAPOTAL BAJO CASTILLO 
72 ALAJUELA SAN RAMÓN PIEDADES SUR PIEDADES SUR 
73 ALAJUELA SAN RAMÓN SAN  BAJO LA PAZ 
74 ALAJUELA SAN RAMÓN ZAPOTAL ZAPOTAL 
75 ALAJUELA UPALA DOS RIOS EL PARAISO 
76 ALAJUELA UPALA DOS RIOS EL PROGRESO 
77 ALAJUELA UPALA DOS RIOS IDA EL ENCANTO 
78 ALAJUELA UPALA DOS RIOS IDA SAN LUIS 
79 ALAJUELA UPALA DOS RIOS LA AMERICA 
80 ALAJUELA UPALA DOS RIOS LA JAVALINA 
81 ALAJUELA UPALA DOS RIOS LOS LAURELES 
82 ALAJUELA UPALA YOLILLAL CAÑO RITO 
83 ALAJUELA UPALA YOLILLAL LOS TIJOS 
84 ALAJUELA  UPALA BIJAGUA EL PILON 
85 ALAJUELA  UPALA BIJAGUA PATA DE GALLO 
86 ALAJUELA  UPALA SAN JOSE VALLE BONITO 
87 ALAJUELA  UPALA SAN JOSÉ EL MANGO 
88 CARTAGO LA UNIÓN SAN RAFAEL IZTARÚ 
89 GUANACASTE ABANGARES COLORADO HIGUERILLAS 
90 GUANACASTE ABANGARES COLORADO MONTE POTRERO 
91 GUANACASTE ABANGARES LAS JUNTAS BARRIO JESÚS 
92 GUANACASTE ABANGARES SAN JUAN LOS ANGELES 
93 GUANACASTE BAGACES LA FORTUNA SAN BERNARDO 
94 GUANACASTE BAGACES MOGOTE SAN ISIDRO LIMÓN 
95 GUANACASTE CAÑAS POROZAL TIQUIRUSAS 
96 GUANACASTE CAÑAS SAN MIGUEL HIGUERÓN VIEJO 
97 GUANACASTE HOJANCHA HOJANCHA SAN GERARDO (PALO DE JABÓN) 
98 GUANACASTE HOJANCHA HOJANCHA SAN JUAN BOSCO 
99 GUANACASTE LA CRUZ LA CRUZ ANIMAS 

100 GUANACASTE LIBERIA MAYORGA NUEVA ZELANDIA, QUEBRADA GRANDE 
101 GUANACASTE NANDAYURE BEJUCO COROZALITO 
102 GUANACASTE NANDAYURE ZAPOTAL ALTOS DE MORA 
103 GUANACASTE NANDAYURE ZAPOTAL RÍO DE ORA 
104 GUANACASTE NICOYA NICOYA BALSAL 
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FONDO NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

POBLADOS INCLUIDOS EN INICIATIVAS RECIBIDAS 

AL 30 DE JUNIO DE 2013 

ID PROVINCIA  CANTÓN DISTRITO POBLACIÓN  
105 GUANACASTE NICOYA NICOYA CUESTA GRANDE 
106 GUANACASTE NICOYA NICOYA LOS ÁNGELES 
107 GUANACASTE NICOYA NICOYA NARANJAL 
108 GUANACASTE NICOYA NICOYA SAN JUAN 
109 GUANACASTE NICOYA NICOYA ZARAGOZA 
110 GUANACASTE NICOYA NOSARA NOSARA 
111 GUANACASTE SANTA CRUZ VEINTISIETE DE ABRIL SAN JOSE MONTAÑA 
112 GUANACASTE SANTA CRUZ VEINTISIETE DE ABRIL VISTA AL MAR 
113 GUANACASTE TILARÁN QUEBRADA GRANDE NUEVA ZELANDA 
114 GUANACASTE TILARÁN SANTA ROSA PALMA 
115 GUANACASTE TILARÁN SANTA ROSA RANCHITOS 
116 HEREDIA SARAPIQUI CUREÑA BOCA TAMBOR 
117 HEREDIA SARAPIQUI CUREÑA COPALCHI 
118 HEREDIA SARAPIQUI CUREÑA GOLFITO 
119 HEREDIA SARAPIQUI CUREÑA LA UNION DEL TORO 
120 HEREDIA SARAPIQUI LA VIRGEN SAN JUAN DE PANGOLA 
121 HEREDIA SARAPIQUI PUERTO VIEJO EL NARANJAL 1 
122 HEREDIA SARAPIQUI PUERTO VIEJO FINCA GACELAS 
123 HEREDIA SARAPIQUI PUERTO VIEJO LA ESPERANZA 
124 HEREDIA SARAPIQUI PUERTO VIEJO LINDA VISTA 
125 HEREDIA SARAPIQUI PUERTO VIEJO MALINCHE 
126 HEREDIA SARAPIQUI PUERTO VIEJO ROMACA 
127 HEREDIA SARAPIQUÍ CUREÑA BOCA DEL TORO 
128 HEREDIA SARAPIQUÍ HORQUETAS COLONIA VILLALOBOS 
129 HEREDIA SARAPIQUÍ HORQUETAS FINCA 11 
130 HEREDIA SARAPIQUÍ PUERTO VIEJO CAÑO NEGRO 
131 HEREDIA SARAPIQUÍ PUERTO VIEJO EL PALMAR 
132 HEREDIA SARAPIQUÍ PUERTO VIEJO LA GATA 
133 HEREDIA SARAPIQUÍ PUERTO VIEJO LAS MARÍAS 
134 HEREDIA SARAPIQUÍ PUERTO VIEJO LOS LIRIOS 
135 HEREDIA SARAPIQUÍ PUERTO VIEJO NOGAL 
136 LIMON GUACIMO DUACARI LA ESPERANZA 
137 LIMON GUACIMO DUACARI LAS LOMAS 
138 LIMON GUACIMO DUACARI MATA DE LIMON 
139 LIMON GUACIMO DUACARI NAZARETH 
140 LIMON GUACIMO POCORA MASCOTAS 
141 LIMON LIMON MATAMA AGUAS ZARCAS 
142 LIMON LIMON MATAMA EL TIGRE 
143 LIMON LIMON MATAMA MARIA LUISA 
144 LIMON LIMON MATAMA TREBOL 
145 LIMON LIMON VALLE LA ESTRELLA BOCA COHEN 
146 LIMON LIMON VALLE LA ESTRELLA BUENOS AIRES 
147 LIMON LIMON VALLE LA ESTRELLA CERERE 
148 LIMON LIMON VALLE LA ESTRELLA GAVILAN (TAYNI) 
149 LIMON LIMON VALLE LA ESTRELLA JABUY 
150 LIMON LIMON VALLE LA ESTRELLA SAN CARLOS 
151 LIMON MATINA BATAN GOSHEN 
152 LIMON MATINA BATAN LA BERTA 
153 LIMON MATINA CARRANDI BARMOUNTH 
154 LIMON MATINA CARRANDI NAMALDI 
155 LIMON MATINA CARRANDI PALESTINA 
156 LIMON MATINA MATINA 4 MILLAS 
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ID PROVINCIA  CANTÓN DISTRITO POBLACIÓN  
157 LIMON MATINA MATINA COLONIA PURISCALEÑA 
158 LIMON POCOCI CARIARI CASAS VERDES 
159 LIMON POCOCI CARRANDI CAÑO CHIQUERO 
160 LIMON POCOCI CARRANDI ZOCATALEY 
161 LIMON POCOCI LA RITA LAS BRISAS 
162 LIMON POCOCI LA RITA SAN BOSCO 
163 LIMON POCOCI LA RITA TORO AMARILLO 
164 LIMON SIQUIRRES EL CAIRO PEJE 
165 LIMON SIQUIRRES LA ALEGRIA CALLE NUBES 
166 LIMON SIQUIRRES PACUARITO BARRA DE PACUARE 
167 LIMON SIQUIRRES PACUARITO CULTIVEZ 
168 LIMON SIQUIRRES PACUARITO LA PERLA 
169 LIMON SIQUIRRES SIQUIRRES MOIN 
170 LIMON SIQUIRRES SIQUIRRES MORAVIA 
171 LIMON TALAMANCA CAHUITA PUERTO VIEJO, MANZANILLO 
172 LIMÓN GUÁPILES LA RITA POCOCÍ EL PORVENIR DE LA RITA 
173 LIMÓN LIMÓN VALLE DE LA ESTRELLA BUENA VISTA 
174 LIMÓN LIMÓN VALLE DE LA ESTRELLA MANÚ 
175 LIMÓN LIMÓN VALLE DE LA ESTRELLA SAN CLEMENTE 
176 LIMÓN POCICÍ LA RITA BALASTRE 
177 LIMÓN POCOCÍ GUÁPILES BUENOS AIRES 
178 LIMÓN POCOCÍ LA RITA PATIO SAN CRISTOBAL 
179 LIMÓN POCOCÍ LA RITA PORVENIR 
180 LIMÓN POCOCÍ LA RITA SAN GERARDO 
181 LIMÓN POCOCÍ ROXANA AGUAS FRÍAS 
182 LIMÓN POCOCÍ ROXANA LA CURIA 
183 LIMÓN POCOCÍ ROXANA LA LIDIA 
184 LIMÓN SIQUIRRES PACUARITO CULTIVÉZ 
185 LIMÓN SIQUIRRES SIQUIRRES BOTADERO 
186 LIMÓN SIQUIRRES SIQUIRRES COCLES 
187 LIMÓN SIQUIRRES SIQUIRRES CULTIVEZ 
188 LIMÓN SIQUIRRES SIQUIRRES LA BONITA 
189 LIMÓN SIQUIRRES SIQUIRRES MANZANILLO 
190 LIMÓN TALAMANCA SIXAOLA FINCA COSTA RICA 
191 LIMÓN  SIQUIRRES PACUARITO EL ENCANTO 
192 LIMÓN  SIQUIRRES PACUARITO WALDECK 
193 LIMÓN  SIQUIRRES SIQUIRRES INDIANA TRES 
194 LIMÓN  SIQUIRRES SIQUIRRES LA LUCHA 
195 LIMÓN  SIQUIRRES SIQUIRRES SAN ALBERTO 
196 PUNTARENAS AGUIRRE NARANJITO LONDRES 
197 PUNTARENAS BUENOS AIRES BORUCA LAGARTO 
198 PUNTARENAS BUENOS AIRES BORUCA LAS VEGAS 
199 PUNTARENAS BUENOS AIRES BUENOS AIRES EL CARMEN DE UJARRAS 
200 PUNTARENAS BUENOS AIRES BUENOS AIRES FORTUNA 
201 PUNTARENAS BUENOS AIRES BUENOS AIRES GUANACASTE 
202 PUNTARENAS BUENOS AIRES BUENOS AIRES PUENTE 
203 PUNTARENAS BUENOS AIRES BUENOS AIRES RIO AZUL 
204 PUNTARENAS BUENOS AIRES BUENOS AIRES SALITRE 
205 PUNTARENAS BUENOS AIRES COLINAS LA VIRGEN 
206 PUNTARENAS BUENOS AIRES COLINAS LOS ANGELES 
207 PUNTARENAS BUENOS AIRES COLINAS MAIZ ABAJO 
208 PUNTARENAS BUENOS AIRES COLINAS MAIZ ARRIBA 
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ID PROVINCIA  CANTÓN DISTRITO POBLACIÓN  
209 PUNTARENAS BUENOS AIRES COLINAS SAN LUIS 
210 PUNTARENAS BUENOS AIRES POTRERO CLAVERA 
211 PUNTARENAS BUENOS AIRES POTRERO JORON 
212 PUNTARENAS BUENOS AIRES POTRERO LA CAPRI 
213 PUNTARENAS BUENOS AIRES POTRERO LA LUCHITA 
214 PUNTARENAS BUENOS AIRES VOLCÁN ALTAMIRA 
215 PUNTARENAS BUENOS AIRES VOLCÁN CORDONCILLO 
216 PUNTARENAS COTO BRUS LIMONCITO LIMONCITO 
217 PUNTARENAS COTO BRUS PITIER KAMAKIRI 
218 PUNTARENAS COTO BRUS PITIER MONTERREY 
219 PUNTARENAS COTO BRUS PITIER SANTA MARIA 
220 PUNTARENAS COTO BRUS SABALITO BRASILIA 
221 PUNTARENAS COTO BRUS SABALITO SAN ANTONIO 
222 PUNTARENAS COTO BRUS SABALITO SANTA ROSA 
223 PUNTARENAS COTO BRUS SABALITO TRINIDAD 
224 PUNTARENAS COTO BRUS SAN VITO LAS BRISAS 
225 PUNTARENAS GOLFITO GOLFITO RIO BONITO 
226 PUNTARENAS GOLFITO GOLFITO URBANIZACIÓN JORGE BRENES DURÁN 
227 PUNTARENAS GOLFITO GUAYCARÁ BAMBELL 
228 PUNTARENAS GOLFITO GUAYCARÁ LA UNION 
229 PUNTARENAS GOLFITO GUAYCARÁ LLANO BONITO DE RIO CLARO 
230 PUNTARENAS GOLFITO PLAYA CACAO PLAYA CACAO 
231 PUNTARENAS GOLFITO PUERTO JIMÉNEZ CARBONERA 
232 PUNTARENAS MONTES DE ORO MIRAMAR ZAPOTAL 
233 PUNTARENAS OSA PIEDRAS BLANCAS LOS ANGELES 
234 PUNTARENAS OSA PUERTO CORTÉS TAGUAL 
235 PUNTARENAS OSA SIERPE SANTA CECILIA 
236 PUNTARENAS PUNTARENAS CÓBANO BELLO HORIZONTE 
237 PUNTARENAS PUNTARENAS CÓBANO MANZANILLO 
238 PUNTARENAS PUNTARENAS CÓBANO SANTIAGO 
239 PUNTARENAS PUNTARENAS LEPANTO SAN RAFAEL  
240 PUNTARENAS PUNTARENAS PAQUERA SAN RAFAEL 
241 SAN JOSÉ LEON CORTEZ LLANO BONITO SANTA ROSA ARRIBA 
242 SAN JOSÉ LEON CORTEZ SAN ISIDRO  SANTA ROSA ABAJO 
243 SAN JOSÉ PEREZ ZELEDÓN CAJÓN SAN FRANCISCO 
244 SAN JOSÉ PEREZ ZELEDÓN CAJÓN SANTA MARÍA 
245 SAN JOSÉ PEREZ ZELEDÓN CAJÓN SANTA TERESA 
246 SAN JOSÉ PÉREZ ZELEDÓN CAJON LAS BRISAS 
247 SAN JOSÉ PÉREZ ZELEDÓN CAJÓN SAN FRANCISCO 
248 SAN JOSÉ PÉREZ ZELEDÓN PÁRAMO BERLÍN 
249 SAN JOSÉ PÉREZ ZELEDÓN RIVAS BUENA VISTA 
250 SAN JOSÉ PÉREZ ZELEDÓN SAN ISIDRO DEL GRAL LA PIEDRA (S. GERARDO RIVAS) 
251 SAN JOSÉ PÉREZ ZELEDÓN SAN ISIDRO DEL GRAL MORETE 
252 SAN JOSÉ PÉREZ ZELEDÓN SAN ISIDRO DEL GRAL SAN LUIS 
253 SAN JOSÉ PÉREZ ZELEDÓN SAN ISIDRO DEL GRAL TOLEDO 
254 SAN JOSÉ PÉREZ ZELEDÓN SAN PEDRO P.Z. CALIFORNIA 
255 SAN JOSÉ PÉREZ ZELEDÓN SAN PEDRO P.Z. SAN JERONIMO 
256 SAN JOSÉ PÉREZ ZELEDÓN SAN PEDRO P.Z. SANTA LUCIA 
257 SAN JOSÉ PÉREZ ZELEDÓN SAN PEDRO P.Z. TAMBOR 
258 SAN JOSÉ PÉREZ ZELEDÓN SAN PEDRO P.Z. ZARAGOZA 
259 SAN JOSÉ PURISCAL MERCEDES SUR BAJO LANAS 
260 SAN JOSÉ PURISCAL MERCEDES SUR SAN MARTIN 
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261 SAN JOSÉ PURISCAL MERCEDES SUR SAN RAMON 
262 SAN JOSÉ PURISCAL MERCEDES SUR TUFARES 
263 SAN JOSÉ SAN JOSÉ LA URUCA LA CARPIO 
264 SAN JOSÉ TARRAZU SAN LORENZO LOS ANGELES 
265 SAN JOSÉ TARRAZU SAN LORENZO ZAPOTAL 
266 SAN JOSÉ TARRAZÚ SAN LORENZO ZAPOTAL Y LOS ANGELES 
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INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS

BANCO DE COSTA RICA
SISTEMA DE PRECALIFICACIÓN ALTERNATIVO

DE CORREDORES DE BIENES PARA LA VENTA
DE BIENES INMUEBLES ADQUIRIDOS

Se informa que en resolución DCA-2347 del 27 de setiembre 
del 2013, emitida por la Contraloría General de la República, se 
concede la autorización para prorrogar el uso y aplicación del 
³6LVWHPD�GH�3UHFDOL¿FDFLyQ�DOWHUQDWLYR�GH�FRUUHGRUHV�GH�ELHQHV�SDUD�
OD�YHQWD�GH�LQPXHEOHV�DGTXLULGRV�GHO�%DQFR�GH�&RVWD�5LFD��SRU�XQ�
plazo de dos años a partir de esta fecha.

San José, 3 de octubre del 2013.—Gerencia Centro de 
6RSRUWH�&RUSRUDWLYR�(PSUHVDULDO�²&DUORV� 6DODV� )ORUHV�²2¿FLQD�
GH�&RPSUDV�\�3DJRV�²5RGULJR�$JXLODU�6ROyU]DQR��6XSHUYLVRU�²��
YH]�²2��&��������²6ROLFLWXG��������������²��,1������������

UNIVERSIDAD DE COSTA RICA
VICERRECTORÍA DE VIDA ESTUDIANTIL

EDICTO
PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ

25,�����������²0RQJH�)LJXHURD�/X]�(OHQD��5�����������
GH� QDFLRQDOLGDG� VDOYDGRUHxD�� SDVDSRUWH�� 6�������� KD� VROLFLWDGR�
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IDENTIFICACIÓN ACUERDO/RESOLUCIÓN NÚMERO DE LA GACETA

���������� $01(7�&$%/(�&267$�5,&$�6��$���7,*2� RCS-012-2011
N° 130 Publicada el 7 de julio 
GHO�����

���������� CABLE VISION DE COSTA RICA CVCR, S.A. 5&6���������
La Gaceta� 1�� ���� GHO� ��� GH�
DJRVWR�GHO�����

���������� TELECABLE ECONÓMICO T.V.E. S.A.
5&6�����������
$FXHUGR�������������

La Gaceta N° ���� GHO� ��� GH�
DJRVWR�GHO�����

3101303323 TRANSDATELECOM S.A. 5&6������������
La Gaceta N° 171 del 02 de 
VHWLHPEUH�GHO�����

���������� RADIO MENSAJES S.A. 5&6������������
La Gaceta N° 247 del 22 de 
GLFLHPEUH�GHO�����

���������� CABLE VISIÓN DE OCCIDENTE S.A. 5&6�����������
La Gaceta N° 247 del 22 de 
GLFLHPEUH�GHO�����

����������
7(/(9,625$�'(�&267$�5,&$�6�$����&$%/(�7,&$��78<2�
0Ï9,/�

5&6����������<
$FXHUGR�������������

La Gaceta N° 247 del 22 de 
GLFLHPEUH�GHO�����

����������
COOPERATIVA DE ELECTRIFICACIÓN RURAL LOS SANTOS 
5�/��&223(6$1726�5�/�

RCS-01-2010
La Gaceta N° ��� GHO� ��� GH�
febrero del 2010

����������
COOPERATIVA DE ELECTRIFICACIÓN RURAL DE SAN 
&$5/26�5�/��&223(/(6&$�5�/�

RCS-02-2010
La Gaceta N° ��� GHO� ��� GH�
febrero del 2010

���������� CABLE CENTRO S.A. 5&6��������
La Gaceta N° ��� GHO� ��� GH�
febrero del 2010

���������� &$%/(�7(/(9,6,Ï1�'2%/(�5�6�$���&$%/(�0$;�
5&6��������
�\�5&6���������

La Gaceta N° ��� GHO� ��� GH�
febrero del 2010

���������� 6(59,&,26�)(0$552&$7�96�$���&$%/(�3$&$<$6� 5&6��������
La Gaceta N° ��� GHO� ��� GH�
febrero del 2010

���������� CABLE ZARCERO S.A. 5&6���������
La Gaceta N° ��� GHO� ��� GH�
febrero del 2010

3102371333 CABLEPLUS, S.R.L 5&6��������
La Gaceta N° ��� GHO� ��� GH�
febrero del 2010

���������� TÉCNICOS EN TELECOMUNICACIONES SAL 5&6���������
La Gaceta N° ���GHO����GH�DEULO�
del 2010

����������
COOPERATIVA DE ELECTRIFICACIÓN RURAL DE ALFARO 
58,=�5/��&223($/)$52�58,=�

5&6����������
La Gaceta N° ���GHO����GH�DEULO�
del 2010
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���������� CABLE CARIBE S.A. 5&6���������
La Gaceta N° ���� GHO� ��� GH�
junio del 2010

���������� ,19(56,21(6�%586�0$/,6��/7'$���&$%/(�%581&$� 5&6���������
La Gaceta N° ���� GHO� ��� GH�
junio del 2010

���������� CABLE TALAMANCA S.A. 5&6����������
La Gaceta N° ���� GHO� ��� GH�
agosto del 2010

���������� CABLE ARENAL DEL LAGO S.A. 5&6���������
La Gaceta N° 234 del 2 de 
diciembre del 2010

���������� SERVITELCORPS.A. 5&6���������
La Gaceta�1������GHO����GH�
diciembre del 2010

���������� CABLE SUR, S.A. RCS-142-2011
La Gaceta 1�����GHO����GH�
mayo del 2011

����������
JUNTA ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO ELÉCTRICO 
081,&,3$/�'(�&$57$*2��-$6(&�

5&6���������
$/&$1&(�',*,7$/�1�������
La Gaceta�1������GHO�MXHYHV����
GH�QRYLHPEUH�GHO�����

���������� CABLE COSTA S.A. RCS-123-2013
$/&$1&(�',*,7$/1�����
/D*DFHWD1����GHO����GH�DEULO�
del 2013

���������� CABLE GOLFITO S.A.  
La Gaceta�1�������GHO����GH�
MXQLR�GH�����

���������� CABLE SUIZA S.A.  
La Gaceta�1�������GHO����GH�
MXQLR�GH�����

���������� CLARO CR TELECOMUNICACIONES, S.A.  
La Gaceta�1������$OFDQFH�1����
del 21 de enero de 2011

���������� &2081,&$�0<76�$�  
La Gaceta�1�������GHO����GH�
MXQLR�GH�����

���������� COMUNICACIONES ILMAS.A.  
La Gaceta�1�������GHO����GH�
MXQLR�GH�����

���������� CRISTAL ASESORES FORESTALES S.A.  
La Gaceta�1�������GHO����GH�
MXQLR�GH�����

���������� DATZAP LLC  ���GH�RFWXEUH�GH�����

���������� DIGITAL TRONCALIZADOS DIGITRON S.A.  
La Gaceta�1�������GHO����GH�
MXQLR�GH�����

���������� FAGEM ELECTRÓNICA S.A.  
La Gaceta�1�������GHO����GH�
MXQLR�GH�����

���������� *�<�$�&(/8/$5�,17(51$&,21$/�6�$�  
La Gaceta�1�������GHO����GH�
MXQLR�GH�����

���������� GREGORIO VELO GIAO  
La Gaceta�1�������GHO����GH�
MXQLR�GH�����

���������� GRUPO CONTINENTAL S.A.  
La Gaceta�1�������GHO����GH�
MXQLR�GH�����

���������� GRUPO INMOBILIARIO AOK S.A.  
La Gaceta�1�������GHO����GH�
MXQLR�GH�����

���������� IBW COMUNICACIONES S.A.  
La Gaceta�1�������GHO����GH�
MXQLR�GH�����

���������� IDNETS.A  
La Gaceta� 1�� ����� GHO� ��� GH�
MXQLR�GH�����

���������� INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD  
La Gaceta� 1�� ����� GHO� ��� GH�
MXQLR�GH�����

���������� JALOVADELTORTUGUEROS.A.  
La Gaceta� 1�� ����� GHO� ��� GH�
MXQLR�GH�����

���������� /,%5(5Ë$�<�5(*$/26�*$5&Ë$�<�*$5&Ë$�6�$�  
La Gaceta� 1�� ����� GHO� ��� GH�
MXQLR�GH�����

���������� MEGA VISION DIGITAL MVD S.A.  
La Gaceta� 1�� ����� GHO� ��� GH�
MXQLR�GH�����

���������� MULTISERVICIOS DE COMUNICACIÓN RF S.A.  
La Gaceta� 1�� ����� GHO� ��� GH�
MXQLR�GH�����

���������� OTOCHESRL  
La Gaceta� 1�� ����� GHO� ��� GH�
MXQLR�GH�����

����������
352*5$0$�7(/(9,6,92�<�5$',$/�&5,7,&$�<�$872&5Ë7,&$�
S.A.

 
La Gaceta� 1�� ����� GHO� ��� GH�
MXQLR�GH�����

���������� 352<(&72�$5,(6�6�$�  
La Gaceta� 1�� ����� GHO� ��� GH�
MXQLR�GH�����

���������� QUANTUM COMUNICACIONES S.A.  
La Gaceta� 1�� ����� GHO� ��� GH�
MXQLR�GH�����
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���������� RADIO COSTA RICA NOVECIENTOS TREINTA AM S.A.  
La Gaceta� 1�� ����� GHO� ��� GH�
MXQLR�GH�����

���������� RADIOGRÁFICA COSTARRICENSE S.A.  
La Gaceta� 1�� ����� GHO� ��� GH�
MXQLR�GH�����

���������� SERVICIOS DIRECTOS DE SATÉLITE S.A.  
La Gaceta� 1�� ����� GHO� ��� GH�
MXQLR�GH�����

���������� SUPER BANDA S.A.  
La Gaceta� 1�� ����� GHO� ��� GH�
MXQLR�GH�����

���������� TELEFÓNICA DE COSTA RICA TC S.A.  
La Gaceta�1������$OFDQFH�1����
del 21 de enero de 2011

���������� TICO PAGER S.A.  
La Gaceta� 1�� ����� GHO� ��� GH�
MXQLR�GH�����

���������� TORTIATLANTICS.A.  
La Gaceta� 1�� ����� GHO� ��� GH�
MXQLR�GH�����

����������
75(6�&,(172�812�&8$5(17$�<�6,(7(�6(7(17$�6(7(17$�<�
OCHO, S.A.

 
La Gaceta� 1�� ����� GHO� ��� GH�
MXQLR�GH�����

���������� TV DE SAN JOSÉ UHF S.A.  
La Gaceta� 1�� ����� GHO� ��� GH�
MXQLR�GH�����

���������� TV SEÑAL INNOVA S.A.  ���GH�QRYLHPEUH�GH�����

���������� WORLDCOM DE C.R.S.A. 5&6�����������
N° 130 Publicada el 7 de julio 
GHO�����

���������� &$//0<:$<6�$� 5&6�����������
N° 130 Publicada el 7 de julio 
GHO�����

���������� REDES INALÁMBRICAS DE C.R. 5&6�����������
N° 130 Publicada el 7 de julio 
GHO�����

����������
TELECOMUNICACIONES INTEGRALES DE COSTA 
RICATICOMS.A.

5&6�����������
N° 134 Publicada el 13 de julio 
GHO�����

���������� R&H INTERNATIONAL TELECOM SERVICES S.A.
5&6������������\
$FXHUGR�������������

N° 134 Publicada el 13 de julio 
GHO�����

���������� GRUPO PUBLICIDAD E INTERNET INC S.A. 5&6�����������
N° 134 Publicada el 13 de julio 
GHO�����

���������� &5(',7�&$5'�6(59,&(6�/7'$��.,8%2,3� 5&6�����������
N° 134 Publicada el 13 de julio 
GHO�����

���������� INVERSIONES KARL DEL ESTE S.A. 5&6������������
N° 134 Publicada el 13 de julio 
GHO�����

���������� INTERTEL WORLDWIDE S.A.
5&6�����������
$FXHUGR�������������

1������3XEOLFDGD�HO����GH�MXOLR�
GHO�����

���������� BT LATAM COSTA RICA 5&6���������
La Gaceta N° ���� GHO� ��� GH�
DJRVWR�GHO�����

���������� Q-TEL DE COSTA RICA S.A. 5&6���������
La Gaceta N° ���� GHO� ��� GH�
DJRVWR�GHO�����

���������� MARAUDER & MARAUDER S.A. 5&6�����������
La Gaceta N° 171 del 02 de 
VHWLHPEUH�GHO�����

���������� GRUPO KONECTIVA LATAM S.A. 5&6����������
La Gaceta N° 171 del 02 de 
VHWLHPEUH�GHO�����

���������� WIZARD COMMUNICATIONS S.A. 5&6�����������
La Gaceta N° 171 del 02 de 
VHWLHPEUH�GHO�����

���������� SK DEL NUEVO MILENIO S.A. 5&6�����������
La Gaceta N° 171 del 02 de 
VHWLHPEUH�GHO�����

���������� GT GUATUSO TRUST INC. S.A. 5&6�����������
La Gaceta N° ���� GHO� ��� GH�
VHWLHPEUH�GHO�����

���������� ADN SOLUTIONS S.A. 5&6�����������
La Gaceta N° ���� GHO� ��� GH�
VHWLHPEUH�GHO�����

���������� 1(76<6&�5��6$
5&6������������$FXHUGR�����
����������&DPELR�GH�OD�5D]yQ�
6RFLDO��

La Gaceta N° ���� GHO� ��� GH�
VHWLHPEUH�GHO�����

���������� TELECOM NETWORKS CR S.A. 5&6������������
La Gaceta N° ���� GHO� ��� GH�
VHWLHPEUH�GHO�����

����������
SOCIETE INTERNATIONALE DE TÉLÉCOMUNICATIONS 
$e521$87,48(6��6,7$�

5&6�����������
La Gaceta N° ���� GHO� ��� GH�
VHWLHPEUH�GHO�����

���������� PEREIRA LÓPEZ S.A. 5&6������������
1A� ���� GHO� ��� GH� RFWXEUH� GHO�
����

���������� ALBA TELCOC.R. S.A. 5&6�����������
La Gaceta N° ���� GHO� ��� GH�
2FWXEUH�GHO�����
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���������� $<0�,19(56,21(6�081',$/(6�'(�),1$1=$6�6�$� 5&6�����������
La Gaceta N° ���� GHO� ��� GH�
2FWXEUH�GHO�����

���������� AMERICAN DATA NETWORKS
5&6���������
RCS-031-2011

La Gaceta N° ���� GHO� ��� GH�
2FWXEUH�GHO�����

���������� ORILLA NUCLEAR S.A. 5&6���������
La Gaceta N° ���� GHO� �� GH�
GLFLHPEUH�GHO�����

���������� COSTA NET S.A. 5&6���������
La Gaceta N° ���� GHO� �� GH�
GLFLHPEUH�GHO�����

���������� INTERPHONES.A. 5&6���������
La Gaceta N° ���� GHO� �� GH�
GLFLHPEUH�GHO�����

����������
COSTA RICA INTERNET SERVICE PROVIDER S.A.,
&5,63���/80,1(7�

5&6���������
$FXHUGR�������������

La Gaceta N° ���� GHO� �� GH�
GLFLHPEUH�GHO�����

���������� CRWIFI LIMITADA 5&6���������
La Gaceta N° ���� GHO� �� GH�
GLFLHPEUH�GHO�����

���������� TECAPROINFONETS.A. 5&6���������
La Gaceta N° ���� GHO� �� GH�
GLFLHPEUH�GHO�����

���������� 56/�7(/(&20��3$1$0È��6�$� 5&6�����������
La Gaceta N° ���� GHO� �� GH�
GLFLHPEUH�GHO�����

���������� COMUNICACIONES INICOM S.A. 5&6�����������
La Gaceta N° ���� GHO� �� GH�
GLFLHPEUH�GHO�����

���������� BBG GLOBAL A.G. 5&6�����������
La Gaceta N° ���� GHO� �� GH�
GLFLHPEUH�GHO�����

���������� P.R.D. INTERNACIONAL S.A. 5&6�����������
La Gaceta N° 247 del 22 de 
GLFLHPEUH�GHO�����

���������� RED PUNTO COM TECHNOLOGIES S.A. 5&6�����������
La Gaceta N° 247 del 22 de 
GLFLHPEUH�GHO�����

���������� CENTRAL AMERICAN TELECOM SERVICES S.R.L 5&6���������
La Gaceta N° 247 del 22 de 
GLFLHPEUH�GHO�����

���������� TELENET WORLDWIDE, S.A. 5&6���������
La Gaceta N° 247 del 22 de 
GLFLHPEUH�GHO�����

���������� INDUSTRIA DOMANA INTERNACIONAL S.A. 5&6�����������
La Gaceta N° 7 del 12 de enero 
del 2010

���������� GAIAWIRELESSLTDA
5&6����������\
Acuerdo 013-013-2010

La Gaceta N° 7 del 12 de enero 
del 2010

���������� CRM CONSULTING SERVICES INTERNATIONAL S.A. 5&6���������
La Gaceta N° ���GHO���GH�IHEUHUR�
del 2010

���������� $92;,�+2/',1*6�65/ 5&6�����������
La Gaceta N° ���GHO���GH�IHEUHUR�
del 2010

���������� (�',$<6�$�
5&6�����������
RCS-32-2010

La Gaceta N° ���GHO���GH�IHEUHUR�
del 2010

���������� 721<�0$85,&,2�*21=È/(=�$5$<$ RCS-43-2010
La Gaceta N° ��� GHO� ��� GH�
febrero del 2010

���������� COMUNICACIONES TELEFÓNICAS TICOLÍNEA S.A. RCS-44-2010
La Gaceta N° ��� GHO� ��� GH�
febrero del 2010

���������� (/(&75Ï1,&$�<�&2081,&$&,21(6�(/&206$�6�$� 5&6��������
La Gaceta N° ��� GHO� ��� GH�
febrero del 2010

���������� VOIP INTERNACIONAL S.A. 5&6��������
La Gaceta N° ��� GHO� ��� GH�
febrero del 2010

���������� SUPER CABLE GRUPO T EN T S.A. RCS-147-2010
La Gaceta N° ���GHO����GH�DEULO�
del 2010

���������� LLAMÁNDOTE VOIP 5&6���������
La Gaceta N° ���GHO����GH�DEULO�
del 2010

���������� INASOL INALÁMBRICA SOLUCIONES S.A. 5&6���������
La Gaceta N° ���GHO����GH�DEULO�
del 2010

���������� CONECTADOS MÓVIL S.A. 5&6���������
La Gaceta N° ���GHO����GH�DEULO�
del 2010

���������� EZTALKS.A. 5&6����������
La Gaceta N° ���GHO����GH�DEULO�
del 2010

���������� LEVELTHREE COMMUNICATIONS COSTA RICA S.R.L.
5&6�� ��� ��� ����� �&DPELR 
de razón social 1O������
'*0������

La Gaceta N° ���GHO���GH�PD\R�
del 2010

���������� TECNOLOGÍAS SMS DEL ESTE S.A. 5&6����������
La Gaceta N° ���GHO���GH�PD\R�
del 2010

���������� CABLEBRUSS.A. RCS-214-2010
La Gaceta N° ���GHO���GH�PD\R�
del 2010
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���������� NTEC S.A. 5&6���������
La Gaceta N° ���GHO���GH�PD\R�
del 2010

���������� GRUPO COMPUTACIÓN MODULAR AVANZADAS. A. 5&6���������
La Gaceta N° ����GHO����GH�
junio del 2010

����������
$6(625Ë$�(1�(/(&75Ï1,&$��&20387$&,Ï1�<�
CONSTRUCCIÓN ASELCOM, S. A.

5&6���������
La Gaceta N° ����GHO����GH�
junio del 2010

���������� NETCRC, S. A. 5&6���������
La Gaceta N° ����GHO����GH�
junio del 2010

���������� 9,578$/,6��6��$���)8//029,/� 5&6���������
La Gaceta N° ����GHO����GH�
junio del 2010

���������� PROMITEL COSTA RICA, S. A. RCS-237-2010
La Gaceta N° ����GHO����GH�
junio del 2010

���������� 5('(6�'(�&2081,&$&,Ï1�$57<&20��6��$� 5&6���������
La Gaceta N° ����GHO����GH�
junio del 2010

���������� GREGORIO VELO GIAO RCS-247-2010
La Gaceta N° ����GHO����GH�
junio del 2010

���������� GRUPO TELCO DE CENTROAMÉRICA S.A. 5&6���������
La Gaceta N° ����GHO����GH�
julio del 2010

���������� (035(6$�'(�6(59,&,26�3Ò%/,&26�'(�+(5(',$��(63+� RCS-132-2010
La Gaceta N° ����GHO����GH�
julio del 2010

���������� METRO WIRELESS SOLUTIONS DE COSTA RICA MWS S.A. RCS-333-2010
La Gaceta N° ����GHO����GH�
agosto del 2010

���������� PARTELS.R.L 5&6����������
La Gaceta N° ����GHO���GH�
octubre del 2010

���������� LATAM ALLIANCE,S.A. RCS-414-2010
La Gaceta N° ����GHO���GH�
octubre del 2010

���������� GECKOTECHS.A. 5&6����������
La Gaceta�1������GHO����GH�
diciembre del 2010

���������� OBCR ORANGE BUSINESS COSTA RICA S.A. RCS-014-2011
La Gaceta N° 71 del 12 de abril 
del 2011

���������� SAN CARLOS WIRELESS S.A. RCS-031-201
La Gaceta N° 71 del 12 de abril 
del 2011

���������� INTERACTIVA TELEVISIÓN NACIONAL S.A. RCS-032-2011
La Gaceta N° 71 del 12 de abril 
del 2011

���������� OTHOS TELECOMUNICACIONES S.A. 5&6���������
La Gaceta�1������GHO����GH�
julio del 2011

���������� BRP GLOBAL DE COSTA RICA, S.R.L 5&6���������
La Gaceta 1�����GHO����GH�
marzo del 2011

���������� GRUPO DIGITEKS.A. 5&6�����������
La Gaceta N° ���GHO � de mayo 
del 2011

���������� ,1)250$7,21�7(&+12/2*<�5(6285&(�,75�6�$� RCS- 144- 2011
La Gaceta�1�����GHO���GH�DEULO�
del 2011

����������
GAS NATURAL PENOSA TELECOMUNICACIONES COSTA 
RICA, S.A.

5&6������������
La Gaceta� 1�� ���� GHO� ��� GH�
octubre del 2011

���������� 029,/,&(��6�$���9,9$� RCS-231-2011
La Gaceta N° 210 del 02 de 
QRYLHPEUH�GHO�����

���������� ITELLUM LTDA. 5&6���������
La Gaceta� 1�� ���� GHO� ��� GH�
diciembre del 2011

����������
SERVICIO DE TELECOMUNICACIÓN LATINOAMERICANA 
TELAT, S.A.

5&6���������
La Gaceta 1�����GHO����GH�PD\R�
del 2012

���������� GRUPO PROFESIONALES DE CENTROAMÉRICA S.A. 5&6���������
$OFDQFH� 'LJLWDO� 1����� La 
Gaceta� 1�� ���� GHO� ��� GH� MXOLR�
del 2012

���������� TELE DIGA, S.A. 5&6���������
Alcance Digital 1���� La 
Gaceta� 1�� ���� GHO� ��� GH� MXOLR�
del 2012

���������� SISTEMA DE RED CMM E.I.R.L RCS- 170- 201 2
Alcance Digital 1���� La 
Gaceta� 1�� ���� GHO� ��� GH� MXOLR�
del 2012

���������� ALFAMAT DE COSTA RICA S.A. 5&6�������������
La Gaceta� 1�� ���� GHO� ��� GH�
agosto del 2012

���������� CARIBBEAN TECNOLOGIES GROUP S.A. RCS-322-2012
ALCANCE DIGITAL N° 
���� *DFHWD N° 231 de �� de 
QRYLHPEUH�GH�����
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NOMBRE DE LA 
EMPRESA

IDENTIFICACIÓN ACUERDO/RESOLUCIÓN NÚMERO DE LA GACETA

���������� HOLSTVANPATTENS.A. RCS-230-2012
ALCANCE DIGITAL N° 211, 
La Gaceta�1������GHO� OXQHV����
de diciembre del 2012

���������� CORPORACIÓN MERCURIA INTERNACIONAL S.A. RCS- 344- 201 2
ALCANCE DIGITAL N° 211, 
La Gaceta�1������GHO� OXQHV����
de diciembre del 2012

���������� GLOBAL COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL S.A. 5&6������������
ALCANCE DIGITAL N° 211, 
La Gaceta�1������GHO� OXQHV����
de diciembre del 2012

���������� INTERNATIONAL CALLING CARDS S.A. 5&6�������������
La Gaceta� 1�� ���� GHO� ��� GH�
octubre del 2012

���������� SISTEMAS FRATEC S.A. 5&6���������
$/&$1&(�',*,7$/�1������La 
Gaceta 1�����GHO�PLpUFROHV����
de marzo del 2013

����������
COMERCIALIZADORA DENNISALOM DEL SUR S.A. 
�6(59&206$�

5&6���������
$/&$1&(�',*,7$/�1������La 
Gaceta�1�����GHO�PLpUFROHV���GH�
abril del 2013

���������� SERVICIOS TECNOLOG ICOS ANTARESS.A. RCS-101-2013
$/&$1&(� ',*,7$/� 1�� ����
La Gaceta�1�����GHO�OXQHV����GH�
febrero del 2013

���������� COLUMBUS NETWORKS DE COSTA RICAS. RE- 5&6���������
$/&$1&(� ',*,7$/� 1�� ����
La Gaceta�1�����GHO�MXHYHV���GH�
mayo del 2013

����������
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES NACIONALES 
SERTECNA, S.A.

5&6��������� Pendiente

0DULR�/XLV�&DPSRV�5DPtUH]��'LUHFWRU�*HQHUDO�GH�2SHUDFLRQHV�²��YH]�²2��&��1�����������²6ROLFLWXG�1�������²&UpGLWR�²
�,1������������

RÉGIMEN MUNICIPAL
MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA

/D�0XQLFLSDOLGDG� GH� 6DQWD� %iUEDUD� GH� +HUHGLD�� DFRUGy� HQ�
OD� VHVLyQ�RUGLQDULD�1�� ����� DUWtFXOR�1�� ��� DFXHUGR�1�� �����������
celebrada el ocho de octubre del 2013, trasladar las sesiones 
RUGLQDULDV�GH�ORV�GtDV����\����\�OD�H[WUDRUGLQDULD�GHO�GtD�����WRGDV�
GHO�PHV�GH�GLFLHPEUH�GHO�������GH�OD�VLJXLHQWH�PDQHUD�

Se traslada la sesión ordinaria del día martes 24 de diciembre 
SDUD�HO�MXHYHV����GH�GLFLHPEUH�GHO������
Se traslada la sesión ordinaria del día martes 31 de diciembre del 
�����SDUD�HO�GtD�MXHYHV����GH�GLFLHPEUH�GHO������
6H�WUDVODGD�OD�VHVLyQ�H[WUDRUGLQDULD�GHO�GtD�MXHYHV����GH�GLFLHPEUH�
GHO������SDUD�HO�GtD�PLpUFROHV����GH�GLFLHPEUH�GHO������

6DQWD�%iUEDUD�GH�+HUHGLD�����GH�RFWXEUH�GHO������²%HDQD�&��
&XEHUR�&DVWUR��6HFUHWDULD�GHO�&RQFHMR�²��YH]�²�,1������������

AVISOS

CONVOCATORIAS
PLÁSTICOS STAR S. A.

6H�FRQYRFD�D�ORV�VRFLRV�GH�3OiVWLFRV�6WDU�6��$���FpGXOD�MXUtGLFD�
�������������� D� OD� DVDPEOHD� JHQHUDO� RUGLQDULD� \� H[WUDRUGLQDULD��
VHJ~Q�HO�DVXQWR�TXH�VH�WUDWH��1������D�FHOHEUDUVH�HQ�6DQ�-RVp��6DQ�
Pedro de Montes de Oca, de Taco Bell quinientos metros oeste y 
FLQFXHQWD�PHWURV�QRUWH��R¿FLQD�GH�$VHVRUHV�&RUSRUDWLYRV��HO�PDUWHV�
���GH�QRYLHPEUH�GHO�������D�ODV�WUHFH�KRUDV�HQ�SULPHUD�FRQYRFDWRULD��
VL�D�HVWD�KRUD�QR�H[LVWLHUD�HO�TXyUXP�GH�OH\�OD�PLVPD�VH�FHOHEUDUi��
HQ�VHJXQGD�FRQYRFDWRULD��D�ODV�FDWRUFH�KRUDV�GHO�PLVPR�GtD�FRQ�ORV�
socios presentes.

25'(1�'(/�'Ë$�
3DUD�FRQRFHU�ORV�HVWDGRV�¿QDQFLHURV�D�VHWLHPEUH�GHO������
3DUD� FRQRFHU� OD� VLWXDFLyQ� ¿QDQFLHUD� GH� OD� HPSUHVD� \� VXV�

acontecimientos.
3DUD� GHWHUPLQDU� FyPR� KDFHUOH� IUHQWH� D� ORV� SDVLYRV� GH� OD�

empresa.

3DUD�DWHQGHU�DVXQWRV�YDULRV�TXH�TXLHUDQ�SURSRQHU�ORV�VRFLRV�
127$�� (VWD�LQYLWDFLyQ�HV�H[FOXVLYD�SDUD�VRFLRV��QR�VH�SHUPLWLUi�

el ingreso al salón de sesiones a personas que no lo sean. 
7RGD�SHUVRQD�GHEHUi�WUDHU�VX�FpGXOD�GH�LGHQWLGDG�YLJHQWH��
6L�TXLHQ�VH�YD�D�SUHVHQWDU�D�OD�DVDPEOHD�QR�HV�HO�VRFLR�VH�
GHEHUi�WUDHU�XQ�3RGHU�(VSHFLDO�GHELGDPHQWH�DXWHQWLFDGR�
FRQ� ORV� WLPEUHV� GH� OH\� ��������� ¿VFDOHV� \� ��������
DERJDGRV��

%HQLWR� $UWLxDQR� $UHFKDYDOD�� 3UHVLGHQWH�²�� YH]�²
�,1������������

5(<9,�6��$
3RU�HVWH�PHGLR�VH�FRQYRFD�D�OD�DVDPEOHD�JHQHUDO�RUGLQDULD�GH�

DFFLRQLVWDV��GH�� OD� �VRFLHGDG��5H\YL�6��$���FpGXOD�MXUtGLFD�Q~PHUR�
�������������� D� FHOHEUDUVH� HO� SUy[LPR� YLHUQHV�� ��� GH� QRYLHPEUH�
GHO�������D�ODV�������KRUDV�HQ�SULPHUD�FRQYRFDWRULD��\�D�ODV�������
KRUDV� HQ� VHJXQGD� FRQYRFDWRULD�� OD� FXDO� WHQGUi� OXJDU� HQ�6DQ� -RVp��
Escazú, Guachipelín, de Constru Plaza, 2 kilómetros al noroeste, 
\� ��� PHWURV� DO� HVWH�� 5HVLGHQFLDO� 3LQDU� GHO� 5tR�� HQWUDGD� XQR��
&RQGRPLQLR�/DV�7HMDV��FDVD�Q~PHUR�WUHV��FRQ�HO�¿Q�GH�FRQRFHU�GH�
ORV�DVXQWRV�TXH�LQGLFD�HO�DUWtFXOR�����GHO�&yGLJR�GH�&RPHUFLR��'H�
FRQIRUPLGDG�FRQ�ORV�HVWDWXWRV�GH�OD�VRFLHGDG��OD�DVDPEOHD�TXHGDUi�
YiOLGDPHQWH�FRQVWLWXLGD�HQ�SULPHUD�FRQYRFDWRULD�FRQ�OD�SUHVHQFLD�GH�
OD�PLWDG�GH�ORV�VRFLRV��\�HQ�VHJXQGD�FRQYRFDWRULD�FRQ�ORV�VRFLRV�TXH�
se encuentren presentes.—San José, 23 de octubre del 2013.—Lic. 
-RVXp�+LGDOJR�%RODxRV��1RWDULR�²��YH]�²�,1������������

AVISOS
PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

0HGLDQWH�HVFULWXUD�Q~PHUR������RWRUJDGD�D�ODV������KRUDV�GHO�
día 4 de setiembre del 2013, Marsha Bennett Samain, cédula de 
UHVLGHQFLD�Q~PHUR�������������YHQGLy�HO�HVWDEOHFLPLHQWR�PHUFDQWLO�
D�$PHULFDQ�5HVWDXUDQWV�+ROGLQJV�6��$��(Q�¿HO� FXPSOLPLHQWR� GHO�
DUWtFXOR� ���� GHO� &yGLJR� GH� &RPHUFLR�� VH� FLWD� D� ORV� DFUHHGRUHV� R�
interesados de la primera, para que se presenten dentro del término 
GH����GtDV�D�SDUWLU�GH�OD�SULPHUD�SXEOLFDFLyQ�GH�HVWH�HGLFWR��D�KDFHU�
YDOHU� VXV� GHUHFKRV�²6DQ� -RVp�� ��� GH� RFWXEUH� �����²/LF�� &DUOD�
%DOWRGDQR�(VWUDGD��1RWDULD�²1��������\���������,1������������


